
Economía Ambiental
Notas de Clase

Marcelo Caffera

Copyright c© 2018 por Marcelo Caffera



Contents

Preface ix

1 Introducción 1

2 Por qué necesitamos una Política Ambiental 3
2.1 Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
2.2 Supuestos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
2.3 La Contaminación como Sub-Producto de una empresa en un

mercado competitivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
2.3.1 La Función de Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

2.4 Externalidades en la utilidad: La Función de Daños . . . . . . 9
2.5 Óptimo Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

2.5.1 Modelo de Elección de Emisiones . . . . . . . . . . . . 14
2.5.2 El nivel de emisiones que maximiza el bienestar social;

un ejemplo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
2.6 Sub-Optimalidad de los Mercados Competitivos . . . . . . . . 18
2.7 Externalidades entre empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
2.8 Bienes Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
2.9 Recursos de Propiedad Común . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
2.10 Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

2.10.1 El nivel óptimo de emisiones . . . . . . . . . . . . 26
2.10.2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
2.10.3 La tragedia de los recursos de libre acceso (Var-

ian). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
2.10.4 Plott (1983) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
2.10.5 Tambos aguas arriba de una planta potabilizadora

de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
2.11 Referencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

v



vi CONTENTS

3 Política Ambiental con información perfecta 31
3.1 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31
3.2 Instrumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

3.2.1 Instrumentos económicos . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
3.2.2 Regulación Prescriptiva (de "Mandato y Control") . . 38
3.2.3 Externalidades en la Producción . . . . . . . . . . . . . 40
3.2.4 Legislación de Responsabilidad civil . . . . . . . . . . . 41

3.3 Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
3.3.1 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
3.3.2 Permisos Transferibles de Emisión . . . . . . . . . . . . 49
3.3.3 Responsabilidad civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49

4 Valoración Económica de la Calidad Ambiental 55
4.1 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
4.2 Medición de los cambios en el bienestar individual . . . . . . . 56

4.2.1 Preferencias Individuales y Funciones de Demanda . . 56
4.2.2 Mediciones monetarias de los cambios en el bienestar

individual como producto de cambios en los precios . . 57
4.2.3 Mediciones monetarias de los cambios en el bienestar

individual como producto de cambios en la calidad am-
biental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63

4.2.4 Comparaciones entre las diferentes medidas . . . . . . 64
4.2.5 Medidas para captar el valor de no-uso. . . . . . . . . . 67

4.3 Los Diferentes Métodos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69
4.3.1 Métodos Indirectos o de Preferencias Reveladas . . . . 70
4.3.2 Métodos Directos o de Preferencias Declaradas . . . . . 81

4.4 Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
4.4.1 Equivalencia de las variaciones equivalentes y compen-

satorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83
4.4.2 Compensaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84
4.4.3 ¿Qué medida? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

4.5 Bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

5 Información asimétrica, no-convexidades y eficiencia del nivel
de emisiones 87
5.1 Efectos de la información asimétrica sobre el bienestar cuando

el objetivo es el nivel eficiente de emisiones . . . . . . . . . . . 88



CONTENTS vii

5.2 Información asimétrica en la negociación coaseana (Mas Colell,
et al., 1995) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
5.2.1 La firma contaminadora tiene los derechos de propiedad

sobre el recurso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92
5.3 No-convexidades y Política Ambiental eficiente . . . . . . . . . 93

6 Control de Emisiones sin eficiencia: minimizando los Costos
de Abatimiento 99
6.1 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99
6.2 Estándares de Emisión Minimizadores de los Costos de Aba-

timiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
6.3 Un Impuesto a las Emisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
6.4 Permisos de Emisión Transables . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
6.5 Impuestos vs. Permisos de Emisión Transables . . . . . . . . . 103
6.6 Emisiones que no se mezclan uniformemente en el ambiente . . 103

6.6.1 Estándares de emisión minimizadores de costos de aba-
timiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104

6.6.2 Un Impuesto a las Emisiones . . . . . . . . . . . . . . . 105
6.6.3 Un Sistema de Permisos Transferibles . . . . . . . . . . 105
6.6.4 Un Sistema de Permisos Ambientales (Montgomery,

1972) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106
6.7 Discusión impuestos vs. permisos . . . . . . . . . . . . . . . . 106
6.8 Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

6.8.1 Ejercicio 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
6.8.2 Ejercicio 2 - Estándares, Impuestos y Permisos Costo-

Efectivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
6.8.3 Ejercicio 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109
6.8.4 Ejercicio 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110

7 La Economía de la Fiscalización y el Cumplimiento de los
Instrumentos de Política Ambiental 115
7.1 Fiscalización de Estándares de Emisión . . . . . . . . . . . . . 115

7.1.1 Supuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
7.1.2 El comportamiento de la firma . . . . . . . . . . . . . . 116
7.1.3 Implicancias para estrategias de monitoreo . . . . . . . 119
7.1.4 Implicancias para fijar multas . . . . . . . . . . . . . . 119

7.2 Fiscalización de permisos transferibles . . . . . . . . . . . . . . 120
7.2.1 Supuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120



viii CONTENTS

7.2.2 Problema de la firma: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
7.2.3 La elección de emisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . 121
7.2.4 Condición de cumplimiento . . . . . . . . . . . . . . . 121
7.2.5 La elección de la violación . . . . . . . . . . . . . . . . 122
7.2.6 La demanda de permisos de la firma . . . . . . . . . . 122
7.2.7 Implicancias para estrategias de monitoreo . . . . . . . 123
7.2.8 Implicancias para la fijación de multas . . . . . . . . . 124

7.3 Fiscalización de Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124
7.3.1 El problema de la firma . . . . . . . . . . . . . . . . . 125
7.3.2 Resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

7.4 Ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
7.4.1 Murphy and Stranlund (2007) . . . . . . . . . . . . . . 127
7.4.2 Caffera y Chávez (2011) . . . . . . . . . . . . . . . . . 129

8 Instrumentos Económicos para el Control de la Contami-
nación en América Latina: experiencia y lecciones 131
8.1 Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131
8.2 Tasas Retributivas a Efluentes Industriales en Colombia . . . . 133
8.3 Canon Ambiental por Vertidos en Costa Rica . . . . . . . . . 136
8.4 Programa de Compensación de Emisiones de Santiago de Chile 138
8.5 Lecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
8.6 Impuestos a las emisiones de CO2 en Chile, México y Colombia141
8.7 Perspectivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
8.8 Referencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143



Preface

Insertar prefacio aquí.

ix





Chapter 1

Introducción

Todos hemos visto basura en la calle, agua contaminada, imágenes de la tala
de selvas tropicales por la TV y otras escenas por el estilo. Ahora ya podemos
ver que el clima está cambiando. Como estudiantes de economía, se deberían
preguntarse dos cosas, al menos. Primero, por qué las personas arrojan
basura en la calle; por qué las empresas o los productores agropecuarios con-
taminan los cursos de agua y por qué emitimos gases de efecto invernadero de
tal forma que ponemos en riesgo el planeta tal cual lo conocemos. En segundo
lugar, cuál es la cantidad óptima de basura en la calle, de contaminacion en
los rios y de emisiones de gases de efecto invernadero. La siguiente pregunta
debería ser cómo hacer para lograr ese nivel óptimo de emisiones. Implemen-
tar ese nivel óptimo de emisiones en la práctica impone al planificador social
la necesidad de contar con información sobre beneficios y costos de la con-
taminación que no siempre están disponibles. Estas notas brindan, primero,
herramientas teóricas que responden las preguntas de por qué los agentes
económicos contaminan y cuál debería ser la cantidad óptima de emisiones,
desde un punto de vista de vista económico. A continuación, las notas pre-
sentan el abanico de instrumentos de política ambiental para lograr el nivel
de emisiones objetivo. También brindan algunas ideas conceptuales sobre los
problemas que puede ocasionar apuntar al nivel óptimo de emisiones cuando
no se tiene la inforamción para ello y con otras dificultades. Luego brindan
una introducción a los métodos existentes para estimar daños y beneficios de
la calidad ambiental. Por último, abandonado el objetivo de lograr el nivel
óptimo de emisiones, el planificador social aun puede querer lograr alcanzar
el objetivo de política ambiental que sea al menor costo posible. El capítulo
5 presenta este caso. el capitulo 6 por su cuenta, presenta nociones basicas
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2 CHAPTER 1 INTRODUCCIÓN

sobre como diseñar el control del cumplimiento de los distintos instrumentos
de la politica ambiental. Por último, el capítulo 7 reflexiona sobre el grado de
implementación de instrumentos económicos en la política ambiental de lati-
noamerica, explora algunas explicaciones sobre dicho grado y elabora algunas
recomendaciones.



Chapter 2

Por qué necesitamos una
Política Ambiental

2.1 Objetivos

El Objetivo de este capítulo es presentar de una manera formal, pero a la vez
sencilla, la teoría de las externalidades y bienes públicos. El objetivo que se
persigue es responder las dos preguntas anteriores. Como este es un curso de
economía, se presentan las teorías que se han producido desde la Economía
para responder estas preguntas. Ello no significa que sean las únicas. A los
efectos de diferencias el enfoque económico de otros, a continuación enumer-
amos las respuestas que ustedes pueden intuir que las personas con las que
discuten temas ambientales tienen a la pregunta de por qué contaminamos el
medio ambiente (más allá de cierto límite que las personas que argumentan no
siempre tendrán claro cuál debería ser). Las respuestas que frecuentemente
se dan a esta pregunta son básicamente las siguientes:
1. Porque no tienen la sensibilidad o la ética necesaria para cuidarlo:

el sistema económico imperante (capitalismo) lleva a la gente se preocupe
obtener ganancias y consumir cosas que no necesita (“consumismo”), a pon-
derar el tener sobre el ser, y a pensar en uno mismo y no en los demás, in-
cluidos los otros seres vivos que habitan nuestro planeta. La contaminación
es simplemente un comportamiento moralmente incorrecto.
2. Porque no existen o no se aplican las tecnologías o técnicas apropi-

adas: el problema de la contaminación es un problema tecnológico, más o
menos caro de solucionar, pero enteramente técnico.

3
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3. Crecimiento de la población (y de las economías): mayor población
significa mayor consumo, mayor demanda de recursos naturales y mayor ex-
pansión de las ciudades, carreteras, puertos, etc. sobre espacios previamente
no ocupados por el hombre.
4. Ignorancia: el problema de la contaminación es que la gente no

sabe la importancia de los diferentes ecosistemas en cuánto a sostén de vida
y/o no sabe las consecuencias que sus actos tienen sobre estos ecosistemas.
5. Incentivos: la sobreexplotación de los recursos naturales es funda-

mentalmente consecuencia de la falta de los incentivos correctos. Esta falta
se debe a la falla de las instituciones (formales e informales) que moldean
esos incentivos. En particular, se deben la imposibilidad de definir derechos
de propiedad sobre los recursos naturales, lo que lleva a que los impactos
negativos sobre éstos no sean tenidos en cuenta por los individuos. Esta es
la explicación dada por los economistas ambientales.
Es claro que estas explicaciones están simplificadas. No es cierto que los

defensores de una causa, como por ejemplo la ética, desconozcan la impor-
tancia de los incentivos. De la misma forma, los economistas ambientales
no desconocen, por ejemplo, la ignorancia como un factor. La clasificación
obedece más que nada al énfasis puesto en cada una de las explicaciones
posibles.
Como es de esperar, las recomendaciones para solucionar el problema

difieren en función de este énfasis. Los que entienden que la causa del prob-
lema es ética abogan por una nueva educación, en el sentido más amplio, u
otro modelo de sociedad. Los que entienden que la causa primordial es la
tecnológica abogan por la aplicación de tecnologías para reducir emisiones
y la investigación para desarrollar nuevas tecnologías. El control del crec-
imiento de la población en el planeta es la solución para los que entienden
que la degradación de la calidad ambiental es producto del crecimiento de la
población. La educación en un sentido más práctico, sobre la importancia
de la conservación, la explicación del papel que juegan los diferentes ecosis-
temas en la vida de cada uno, es el arma principal para combatir el problema
de acuerdo con los que creen que la causa principal es la ignorancia. Por su
lado, los economistas ambientales entienden que el diseño de instituciones que
moldeen los incentivos adecuados hacia la conservación del medio ambiente
es el camino a seguir.
Ilustremos cada uno de los puntos con un ejemplo concreto. Todos esta-

mos de acuerdo que es más beneficioso para la calidad ambiental que los seres
humanos se trasladen en medios de transporte colectivo que en automóviles
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particulares, ya que esta última opción representará mayores emisiones por
mayor uso de combustibles. ¿Por qué la gente, cuando puede, prefiere andar
en automóvil y no tomarse un ómnibus u otro medio de transporte colectivo?
Hay quienes responderán a esta pregunta diciendo que tiene más status an-
dar en un automóvil que en un colectivo, que eso es lo que dictan los valores
sociales actuales y por ende la gente busca andar en automóvil y no el colec-
tivo. En este caso la solución debería ser un cambio de paradigma social
o modelo económico, o educación en valores, de tal forma que la gente se
convenza que es mejor para él y para todos que se tome un ómnibus en lugar
de conducir un automóvil (cuando pudiera hacerlo).
Otros responderían que el problema no son los automóviles en sí mismos

sino la tecnología del motor de los automóviles actuales. No hay que con-
vencer a la gente de nada, simplemente hay que desarrollar automóviles que
no contaminen el medio ambiente.
Para otros el problema no será la calidad de las emisiones de los au-

tomóviles sino la cantidad de automóviles. Si seguimos aumentando la can-
tidad de habitantes en este planeta, el nivel de emisiones será insostenible
por más que andemos todos en transporte colectivo.
Otros dirán que la gente opta por andar en automóvil porque no sabe

que las emisiones que realiza su auto tienen consecuencias negativas sobre el
medio ambiente, de formas que lo afectan también a ella misma, como por
ejemplo la lluvia ácida o el calentamiento global. Las personas que entienden
el fenómeno de esta forma implícita o explícitamente dicen que las mismas
personas que hoy conducen automóviles, o al menos la mayoría de estas
personas, optarán por subirse a un medio de transporte colectivo una vez
que sean alertadas o educadas sobre los impactos negativos de conducir el
automóvil.
Por último, los economistas ambientales entienden que la gente anda en

automóvil y no en un transporte colectivo porque es más cómodo para él.
Si no lo fuera no lo haría. O puesto en términos más económicos, porque
no es costo-beneficioso para ella. El individuo que anda en auto incurre en
ese costo mayor en comparación con el costo del boleto por los beneficios
que el auto le brinda en términos de tiempo y comodidades, los cuáles son
mayores para él que lo que se ahorra si viaja en ómnibus. Para lograr que
este individuo se tome un medio de transporte colectivo en vez de subirse a
un auto, lo que hay que hacer es afectarle su balance de costos y beneficios.
Afectarle sus incentivos. Un ejemplo obvio sería aumentarle el precio de los
combustibles hasta un punto tal que ya no le convenga andar en automóvil.
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Notar que en esta explicación el individuo en cuestión puede estar al tanto
de las consecuencias de sus actos sobre el medio ambiente. Es decir, puede
ser educado y sensible respecto al medio ambiente; puede tener los valores
“adecuados”. Aún así opta por conducir un automóvil simplemente porque
en caso contrario estaría incurriendo en costos que pueden ser muy altos para
él y al mismo tiempo ocasionando beneficios (kilogramos de carbono que no
se emiten) que son muy bajos y que se reparten entre muchas personas.
Más específicamente, supongamos un profesional universitario que vive en
las afueras de la ciudad y que tiene que trasladarse diariamente a la ciudad
para trabajar junto con su esposa y llevar a sus hijos a la escuela. Él tiene dos
opciones. La primera es levantarse muy temprano con su mujer y sus hijos,
tomarse un ómnibus hasta la ciudad, bajarse en la escuela de los niños para
dejarlos, tomarse otro ómnibus con su esposa para ir al trabajo y vuelta atrás
a las 5 PM. La segunda es conducir su viejo automóvil contaminante a gasoil.
Seguramente, si tiene los medios necesarios, optará por la segunda opción ya
que esta es infinitamente más cómoda. Es decir, menos costosa en términos
de tiempo y comodidad. Los economistas no considerarían que esta persona
es egoísta o no tiene los valores adecuados respectos al medio ambiente por
hacerlo. El individuo lo que hace es evaluar costos: el frío de la mañana en
invierno, el tiempo adicional que pierde si viaja en ómnibus. También evalúa
los beneficios: el hecho de maneje o no el auto no va a cambiar en nada la
contaminación del aire de su ciudad o, menos aún, el calentamiento global
del planeta, y por si fuera poco, este beneficio mínimo será disfrutado no sólo
por él sino por todos los habitantes de esta ciudad, sus alrededores y, por qué
no, el mundo entero. Es decir, él recibirá una fracción ínfima de beneficios
ínfimos a costa de costos altos. Visto de esta forma, es fácil responder por
qué el individuo conduce su automóvil y no utiliza el transporte colectivo.
Más importante aún, visto de esta forma, es fácil apreciar una forma eficaz
de afectar su comportamiento para mejorar la calidad ambiental puede ser
simplemente subir los impuestos al gasoil. O reformar el transporte colectivo
de forma que éste sea más rápido y más cómodo.

Referencias

Field B. y M. Field, “Economía Ambiental”, Tercera Edición, McGraw-
Hill/Interamericana de españa, 2003.

Russell C., “Applying Economics to the Environment”, Oxford University
Press, 2001.
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2.2 Supuestos Generales

Para comenzar, suponemos que la contaminación no es acumulable en el
medio ambiente. Se trata de un flujo que causa daño en el período actual en
el que se emite. El contaminante se emite y se degrada o se disipa "hoy". En
otras palabras, los modelos que vamos a ver son estáticos, y en ellos no hay
externalidades que se sufren "hoy" como consecuencias de la acumulación
de las emisiones de períodos pasados en el medio ambiente. Esto quizás sea
un supuesto que simplifica un poco la realidad (más allá de ciertos ejemplos
como la contaminación acústica), pero nos sirve para ilustrar los conceptos
fundamentales de la teoría de las externalidades y los bienes públicos sin
complicar las cosas en vano.
También supondremos que la contaminación es la única falla de mercado.

2.3 La Contaminación como Sub-Producto de
una empresa en un mercado competitivo

Suponga una firma competitiva que produce y vende un bien q. Para hacerlo,
compra un vector de insumos x cuyos precios, vector w, toma como dados.
La producción de q obedece a una función de producción f(x), creciente
a tasas decrecientes (cóncava), y diferenciable. La produción de q genera
emisiones de un contaminante e al ambiente como producto-colateral. Estas
emisiones se producen de acuerdo a la función h(x), la cual es creciente a
tasas crecientes (convexa) y también diferenciable.
Consideremos el siguiente problema: la firma quiere minimizar los costos

de producir un nivel dado de producto q mientras cumple con un estándar
de emisión e. Esto es,

min
x
wx (2.1)

sujeto a q ≤ f(x)

e ≥ h(x)

e ∈ (o, eu)

eu es el nivel de emisiones que la firma produciría en ausencia de regula-
ciones. Esto es, eu = h(xu), donde xu = arg max [pf(x)−wx] . La solución al
problema (2.1) es el vector de demandas de insumos condicionales x(w,q, e).
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La función de costos (mínimos) de la firma es entonces

c(q, e;w) = wx(q, e,w)

Bajo los supuestos sobre f(x) y h(x), la función c(w, q, e) es no-creciente
en el estándar de emisiones e, y es conjuntamente convexa en (q, e).

Para simplificar la notación suprimiremos las ”barras”sobre q y e de aquí
en adelante. No debemos olvidar por ello que q y e son niveles objetivos de
producción y contaminación. Además, para simplificar el análisis que sigue,
haremos los siguientes supuestos de que c(w, q, e) es continuamente diferen-
ciable en todos sus argumentos dos veces, c(w, q, e) es estrictamente creciente
en q y estrictamente decreciente en e, y que c(w, q, e) es estrictamente con-
vexa en (q, e)

2.3.1 La Función de Beneficios

Supongamos que la firma maximiza beneficios y ofrece su producto en un
mercado perfectamente competitivo. La firma ofrecerá el nivel de q que
maximice pq−c(q; e,w), la cual es estrictamente cóncava en q. Restringiendo
nuestra atención a soluciones interiores, la condición de primer orden p −
cq(q; e,w) = 0 es necesaria y suficiente para identificar la función de oferta
q(w, p, e) de la firma. El efecto de un cambio en las emisiones objetivo e en
la cantidad ofrecida depende del signo de la derivada cruzada cqe. Si cqe < 0
(un aumento en el nivel de emisiones objetivo (o el estándar) hace decrecer
los costos marginales de producción), entonces qe(w, p, e) = −cqe/cqq > 0;
mayores niveles de emisiones objetivo (o estándar de emisiones más laxos)
hacen aumentar el nivel de producción. Si cqe > 0 sucede lo contrario.

Usando la función de oferta obtenemos la función de beneficios (máx-
imos):

B(w, p, e) = pq(w, p, e)− c(w, q(w, p, e), e)

La función B(w, p, e) es estrictamente creciente y estrictamente cóncava
en el nivel de emisiones objetivo.
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2.4 Externalidades en la utilidad: La Función
de Daños

Ahora suponga que en un mercado competitivo existen n firmas como la

descrita más arriba. El nivel total de emisiones generado es E =
n∑
i=1

ei. Al

mismo tiempo, existen J consumidores.
Asumimos que los consumidores pueden ordenar las diferentes canastas

de bienes de acuerdo a sus preferencias. Estas ordenaciones tendrán ciertas
propiedades. Dos son importantes para el análisis que sigue: Insaciabilidad
y Sustitución. La primera dice que "cuanto más mejor": si la canasta A y
B están compuestas por los mismos bienes, pero la canasta A contiene más
de por lo menos uno de esos bienes sin tener menos de ninguno de los otros,
A será preferida a B. La segunda dice que el individuo por lo general estará
dispuesto a sustituir un bien por otro. La idea de poder sustituir un bien por
otro es fundamental a la hora de poder establecer valoraciones subjetivas.
Suponiendo que la ordenación de preferencias cumple con todas las propiedades

exigidas, entonces podemos representarla mediante una función de utilidad.
Esta función le asigna un número real a cada una de las canastas posibles
que puede consumir el individuo. Ese número real indica el bienestar rela-
tivo (posición en el ranking de preferencias del individuo) de caa una de las
canastas.
Supongamos adicionalmente que el bienestar del consumidor j, j = 1, ..., J,

está determinado por el nivel de consumo de Q bienes, cj = (c1j, ..., cQj), y
al total de emisiones E.1 En otras palabras, la función de utilidad del con-
sumidor j, j = 1, ..., J, viene dada por Uj(cj, E).

En la teoría clásica de la eleccion del consumidor, se supone que este es
racional; elije de las canastas que puede comprar, aquella que le reporta más
utilidad (i.e: la que más prefiere). En este marco de Q bienes de consumo
y un nivel total de emisiones E que es producto de la accion de n empresas
contaminantes, el consumidor puede elegir qué cantidad consumir de los Q
bienes (dentro de sus posibilidades de consumo), pero no puede elejir qué
cantidad de emisiones "consumir". Es decir, estamos suponiendo, para sim-

1Al incluir en la función de utilidad de cada uno de los J consumidores aparece el total
de las emisiones E, estamos implícitamente suponiendo que el total de emisiones afecta a
todos los consumidores por igual. En otras palabras, las emisiones no se agotan en uno o
más consumidores.
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plificar, que en este modelo no hay ninguno de los Q bienes que el individuo
pueda comprar para reducir la cantidad emisiones que el sujeto "consume".

El hecho de que E, producto de la acción de n empresas (terceros)
aparezca como argumento en la función de utilidad del consumidor j hace de
E una externalidad, ya que precisamente se dice que existe una externali-
dad cuando el nivel de bienestar de una persona son afectados por la acción
de otro(s) agente(s) sin que haya consentimiento de las partes afectadas y sin
que exista compensación. En palabras de Baumol y Oates (1988): “Existe
una externalidad siempre que las relaciones de utilidad [bienestar] ... de algún
individuo. . . incluyan variables reales. . . cuyos valores [cantidades] son elegi-
dos por otros. . . ”.2 Existen externalidades positivas y negativas. Un ejemplo
de una externalidad positiva es un fuego de artificio cuando sube. Vamos a
suponer aquí que la externalidad es negativa: que ∂Uj/∂E < 0 para todos
los individuos j. Aún más, vamos a suponer que ∂2Uj/∂E

2 < 0 (el efecto
marginal de las emisiones sobre el bienestar de los consumidores es negativo y
cada vez más negativo a medida que las emisiones aumentan). Las emisiones
agregadas de las empresas son una externalidad negativa porque afectan
negativamente el bienestar del individuo j, pero no son determinadas por él,
sino por el conjunto de contaminadores.

El problema de elección que el consumidor j resuelve en este marco es el
siguiente problema:

max
cj
Uj(cj, E)

sujeto a

pcj = Rj

donde p = (p1, ...pQ) es el vector de precios de los bienes de consumo y
Rj es la riqueza del individuo j.

Como solución a este problema se obtienen las curvas de demanda ordi-

2Más adelante vemos el caso en que las externalidades recaen sobre empresas. En este
caso, lo que se ve afectado por la acción de un tercero es el nivel de producción de una
firma.
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narias de los Q bienes de consumo:

c∗1j = c1j (p, Rj, E)

c∗2j = c2j (p, Rj, E)

.

.

c∗Qj = cQj (p, Rj, E)

Estas funciones de demanda indican las cantidades de cada uno de los Q
bienes de consumo que el consumidor elegirá consumir para cada uno de las
posibles combinaciones de (p, Rj, E) . Estas cantidades, por definción, serán
las que maximicen su utilidad, dado los valores de (p, Rj, E) .
Sustituyendo estas funciones de demanda en los argumentos correspon-

diente de la función de utilidad se obtiene la función de utilidad indirecta
Vj(p, Rj, E) = Uj(cj(p, Rj, E), E), donde cj(p, Rj, E), E) = (c1j (p, Rj, E) , ..., cQj (p, Rj, E))
es la solución al problema anterior. Asumimos que Vj(p, Rj, E) es doblemente
diferenciable en todos sus argumentos. Como ∂Uj/∂E < 0 y ∂2Uj/∂E

2 < 0
para todos los individuos j, se cumple que ∂Vj/∂E < 0 y ∂2Vj/∂E

2 < 0 para
todos los individuos j.
Con relación a la situación cero emisiones (E = 0) la caída en el bienestar

de los individuos cuando las emisiones totales son iguales a E viene dada por
la expresión: Vj(p, Rj, E = 0)− Vj(p, Rj, E) > 0, dados los supuestos recién
mencionado sobre V. Dado que ∂Vj/∂Rj > 0 (cuando el individuo tiene más
ingreso, ceteris paribus, puede acceder a un mayor consumo, lo cual le reporta
más bienestar), en teoría el individuo podría ser compensado monetariamente
por la pérdida de bienestar que le ocasiona la contaminación. Esta idea se
ilustra con la ayuda de la 2.1. Imagine que en primer momento las emisiones
agreagadas son iguales a cero (E = 0). En este caso el individuo j alcanza un
nivel de bienestar que escribiremos como V0. Su nivel de ingresos es Rj. En
la situación inicial el individuo se encuentra en el punto A de la Figura 1. La
curva que nace en el punto A y que hemos llamado V0 representa todas las
combinaciones de ingresos y niveles de emisiones que le reportan al individuo
el nivel de utilidad igual a V0. La forma de esta curva de indiferencia V0

(V =
√
R2
j − E2

j ) refleja que el bienestar del individuo puede permanecer

constante si cuando las emisiones aumentan también aumenta su nivel de
riqueza. Suponga que el nivel de emisiones totales pasa a ser E1, siendo
éste un nivel de emisiones positivo cualquiera. Ceteris paribus, con este
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Figure 2.1: Curva de indiferencia entre emisiones y riqueza

nivel de emisiones el nivel del bienestar del individuo cae a V1, V1 < V0.
El individuo pasa del punto A al punto B. Pero si lo compensamos con
una suma de dinero igual a BC, el individuo alcanzará el nivel de bienestar
V0 nuevamente (punto C), aún cuando las emisiones continúan siendo E1.
Si repetimos este análisis para distintos niveles de emisiones encontraremos
las distintas compensaciones monetarias que logran ubicar al individuo en
el nivel de bienestar que alcanza cuando el nivel de emisiones es E = 0.
Por ejemplo, si las emisiones suben al nivel E2, con relación a E = 0, el
individuo requerirá una compensación de DF pesos. La forma de la curva de
indiferencia V0 también indica que la compensación monetaria adicional que
el individuo requiere para mantenerse en V0, frente a incrementos sucesivos
de E, es cada vez mayor por unidad de E. Esto es, si las emisiones suben
a 2E1 kilogramos, $GH

2E1
> $BC

E1
. En lenguaje más técnico, la compensación

marginal es creciente. Esto se debe a que los efectos nocivos marginales de
la contaminación son cada vez más gandes (∂2Vj/∂E

2 < 0) y a que o bien la
utilidad marginal del ingreso es decreciente (∂2Rj/∂E

2 < 0) , o es creciente
pero no lo suficiente como para compensar el daño marginal creciente de las
emisiones.
Suponiendo continuidad, podremos dibujar la función de daños del

individuo j, la cual mapea nivel de emisiones agregadas con el valor mon-
etario de los daños que las emisiones le infringen al individuo j. La Figura
2.2, panel (a), ilustra la función de daños del individuo j correspondiente a
la 2.1. Otras posibles funciones de daños se ilustran en el panel (b) de la
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misma figura. El caso de la curva d′j es el caso en que los daños son mayores
para niveles bajos de E. El caso d′′j ilustra el caso en que las emisiones son
inocuas hasta que llegan a determinado nivel, E.

La funcion de danos individuales

Escribimos la función de daños individual para el individuo j como

dj(p, Rj, E) = R0
j −Rj donde Vj(p, R0

j , E) = Vj(p, Rj, E = 0)

A partir de ella podemos definir a la función de daños sociales como la suma
de los daños individuales:

D(p,R, E) =
J∑
j=1

dj(p, Rj, E)

donde R = R1, , ...RJ .
3 Dado los supuestos sobre Vj, la función de daños

sociales es estrictamente creciente y convexa en E.

Para simplificar la notación un poco, de aquí en adelante escribiré la
función de beneficios Bi(w, p, e) como Bi(e). Como estamos suponiendo que

3Como se aprecia, el nivel de daños estará determinado por el nivel de riqueza de los
individuos. Por lo general ello va a significar que el nivel óptimo de la externalidad esté
determinado por la riqueza de las víctimas. El caso en el cuál esto no es así es aquel
en el cual la función de utilidad es cuasi-lineal en un numerario. En nuestro caso, un
numerario puede ser el gasto total en todos aquellos bienes que componen la canasta de
consumo, o directamente el ingreso del individuo. No profundizo aquí sobre este tema.
(Ver Mas-Colell, et al. (1995)).
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los precios son exógenos a los comportamientos individuales (estamos en
competencia perfecta), esto no tiene mayor peligro que el de olvidarse de
que en realidad están allí, determinando Bi(e). De la misma forma, escribiré
D(p,R, E) simplemente como D(E).

2.5 Óptimo Social

2.5.1 Modelo de Elección de Emisiones

Suponga que el planificador social quiere establecer el nivel de emisiones que
maximiza el bienestar social. El bienestar social se define como la suma de
los beneficios de todas las firmas que emiten este contaminante (firmas que
no necesariamente producen el mismo producto final), menos los daños de la
contaminación. Escribiendo la función de beneficios (máximos) de la firma i
como Bi(ei), el problema a resolver por el planificador social es el siguiente:

max
(e1,...en)

n∑
i=1

Bi(ei)−D(E)

sujeto a ei ≥ 0 y E =
n∑
i=1

ei

Dados los supuestos sobre las funciones, este problema tiene como condi-
ciones necesarias y suficientes:

B′i(e
∗
i )−D′(E∗) ≤ 0, con igualdad si e∗i > 0 (2.2)

Esta condición establece que el nivel (positivo) de emisiones que
maximiza el bienestar social es aquel en donde los beneficios marginales
de contaminar igualan a los daños marginales.4 La situación se ilustra en
la Figura 2.3, suponiendo que solamente dos firmas, 1 y 2, emiten este
contaminante. En esta figura se puede apreciar que la firma 1 emite e∗1,
la firma 2 emite e∗2, e

∗
1 + e∗2 = E∗ y, como establecen las condiones 2.2,

B′1(e∗1) = B′2(e∗2) = D′(E∗). La Figura 2.3 también ilustra que en el nivel de
emisiones que maximiza los beneficios netos de los daños, E∗, se cumple que

4Como D′(E∗) =
∑J
j=1 d

′
j(E

∗), la suma de los daños marginales que la contaminación
provoca en cada uno de los consumidores, las condiciones anteriores equivalen a las condi-
ciones de optimalidad de Samuelson para un mal público. (Ver más adelante).
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Figure 2.2: El nivel de emisiones que maximiza el bienestar social

B′(E∗) = D′(E∗), donde B′(E∗) es el beneficio marginal agregado de emitir
(la suma (horizontal) de los beneficios marginales de las firmas). Ilustramos
toda la situación con un ejemplo.

2.5.2 El nivel de emisiones que maximiza el bienestar
social; un ejemplo

Las funciones de beneficios (máximos) de dos firmas (1 y 2) que emiten un
contaminante a la atmósfera son:

B1(e1) = 100e1 − (e1)2

B2(e2) = 80e2 −
(e2)2

2

1. ¿Cuánto emite cada una de las empresas en ausencia de regulación?

B′1(e∗1) = 100− 2e1 = 0

B′2(e∗2) = 80− e2 = 0

50 = e∗1
80 = e∗2
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2. ¿Cuánto ganan cada una de las empresas en ausencia de regulación?

B1(50) = 100× 50− 502 : 2.500

B2(80) = 80× 80− 802

2
: 3.200

3. Sea E = e1 + e2. Las emisiones totales de estas empresas (E) afectan a
dos personas, de acuerdo a las siguientes funciones de daños económi-
cos:

d1(E) = E2

d2(E) =
E2

2

Suponiendo que estos dos individuos y estas dos empresas constituyen
una economía. Las empresas están emitiendo los niveles de emisiones
en ausencia de regulación que usted halló en el punto 1. ¿Es necesario
reducir las emisiones de estas dos empresas, desde un punto de vista
económico? Justifique su respuesta con cálculos.

Cuando las dos empresas pueden elegir libremente el nivel de emi-
siones, las emisiones totales E = 50 + 80 = 130. Cuando las emisiones
son 130, los daños totales D(E) = d1(E) + d2(E) alcanzar un valor
d1(130) +d2(130) = 1302 + 1302

2
= 25.350. Estos daños son mayores que

los beneficios totales que las emisiones de este contaminante producen
B1(50) + B2(80) = 2500 + 3200 = 5700. Por ende, sabiendo que los
daños decrecen con las emisiones a una tasa mayor que los beneficios
(daño marginal es mayor que el beneficio marginal en E = 130), desde
un punto de vista económico la recomendación de política debe ser
reducir el nivel de emisiones por debajo del que eligen las empresas.

4. ¿Cuál es el nivel óptimo de e1, e2 y E?

Los niveles óptimos de emisiones e1, e2 son quellos que maximizan el
beneficio neto social (BNS), esto es,

max
e1,e2

BNS = B1(e1) +B2(e2)− d1(E)− d2(E)

sujeto a e1 + e2 = E
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max
e1,e2

100e1 − (e1)2 + 80e2 −
(e2)2

2
− (e1 + e2)2 − (e1 + e2)2

2

Las condiciones de primer orden de este problema son:

∂BNS

∂e1

= 100− 2e1 − 2 (e1 + e2)− (e1 + e2) = 0

∂BNS

∂e2

= 80− e2 − 2 (e1 + e2)− (e1 + e2) = 0

100− 2e1 − 3 (e1 + e2) = 0

80− e2 − 3 (e1 + e2) = 0

100− 5e1 − 3e2 = 0

80− 3e1 − 4e2 = 0

100− 5e1 − 3e2 = 0
80− 4e2

3
= e1

100− 5

(
80− 4e2

3

)
− 3e2 = 0

11

3
e2 −

100

3
= 0

eo2 =
100

11
= 9. 09

80− 4× 9.09

3
= e1

14. 547 = eo1
Eo = eo1 + eo2 = 14. 547 + 9. 09 = 23. 637

:
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Graficamente,

B′1(x) = 100− 2e1

B′2(x) = 80− e2

D′(x) = 3E

B′(x) =
260− 2E

3

2.6 Sub-Optimalidad de los Mercados Com-
petitivos

En ausencia de regulación respecto al nivel de emisiones, la firma compet-
itiva maximizará Bi(e), eligiendo el nivel de emisiones eui que satisface las
siguientes condiciones, las cuales son necesarias y suficientes:

B′i(e
u
i ) ≤ 0, con igualdad si eui > 0

Comparando esta condición de maximización de los beneficios individ-
uales de las firmas competitivas con las condiciones de primer orden del
planificador social 2.2, es fácil ver que si eui > 0, en una economía compet-
itiva sin regulación las firmas producirán más contaminación que la social-
mente óptima: (eui > e∗i ). Para verlo, recordamos que el nivel de emisiones de
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Figure 2.3: Las emisiones en economias competitivas son mayores que las
optimas

una forma i en el óptimo social debe ser tal que B′i(e
∗
i ) = D′(E∗), mientras

que el nivel de emisiones positivo que maximiza los beneficios privados de
la firma i es B′i(e

u
i ) = 0. Dado que supusimos que los beneficios marginales

son decrecientes (B′′i (.) < 0) y D′(E∗) > 0, necesariamente se debe cumplir
que eui > e∗i . La situación se ilustra en la Figura 2.4. Allí se ve que la firma
1 emite eu1 > e∗1, la firma 2 emite eu2 > e∗2 y como consecuencia, el nivel
agregado de emisiones de este contaminante en esta econom[ia competitiva
es eu1 + eu2 = Eu > E∗. En palabras, el nivel de emisiones que producen las
firmas en una economía competitiva es mayor que el nivel de emisiones que
maximiza el bienestar social.

2.7 Externalidades entre empresas

En la sección anterior la externalidad era un mal público provocado por las
emisiones de las empresas y que afectaba a consumidores. Sin embargo, las
víctimas de la contaminación pueden ser firmas.
Suponga dos firmas ubicadas en la rivera de un río. La firma 1 está

ubicada aguas arriba de la firma 2. La firma 1 utiliza el insumo x1 en la
producción de su producto de acuerdo a la función de producción f1(x1).
La actividad de la firma 1 genera emisiones e1 de un contaminante dado
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de acuerdo a la función h1(x1). Sean p1 y w1 los precios competitivos del
producto y el insumo para la firma 1. Para la firma 2, que está aguas abajo,
su nivel de producción depende no sólo de su insumo x2, sino también del
nivel de emisiones de la firma 1, e1, de acuerdo a la función de producción
f2(x2, e1). Las emisiones de 1 son una externalidad negativa para la firma 2
(∂f2/∂e1 < 0). Sin regulación, la firma 1 resolverá el siguiente problema:

max
x1>0

p1f1(x1)− w1x1

Por ende, la firma 1 utilizará un nivel de insumo xo1, tal que p1f
′
1(xo1) = w1.

Por lo tanto tendremos que e1 = eo1 = h1(xo1). La firma 2 toma e como dado
y resuelve:

Max
x2>0

p2f2(x2, e
o
1)− w2x2

Eligiendo utilizar la cantidad xo2 de su insumo, la que determina de
acuerdo a p2∂f2(xo2, e

o
1)/∂x2 = w2. Dada esta condición, podemos escribir

la elección de la firma 2 en función del nivel de emisiones de la firma 1 : xo2 =
xo2(eo1).
¿Es ésta situación eficiente? Veremos. Un planificador social interesado

en maximizar el bienestar va a resolver el siguiente problema:

Max
(x1,x2)≥0

[p1f1(x1)− w1x1] + [p2f2(x2, e1)− w2x2]−D(e1)

sujeto a e1 = h1(x1)

donde D(e1) son los daños sociales aparte de los que sufre la firma 2.
El regulador elegirá entonces el par (x∗1, x

∗
2) de acuerdo a las CPO:

1)p1f
′
1(x∗1) + p2

∂f2

∂e1

h′(x∗1)−D′(e1)h′(x∗1) = w1 (2.3)

2)p2
∂f2(x∗2, e1)

∂x2

= w2

La primera de las condiciones de arriba es la condición que determina
x∗1, el nivel eficiente de x1. Como se ppuede ver, es distinta a la condición
que determina la elección de xo1, el nivel de x1 que va a elegir la firma. La
firma actuando individualmente elije el nivel del x1 en el que se igualan el
valor de producto marginal de x1 (p1f

′
1(x1)) con el costos marginal de x1

(w1). La eficiencia, sin embargo, requiere que el nivel de x1 elegido sea aquel
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Figure 2.4: Externalidades entre empresas

que iguala el valor del producto marginal de x1 al costo marginal total. Este
último es la suma de (a) el precio de x1, (b) el valor marginal de las efectos

que el uso de la última unidad de x1 tiene sobre la firma 2, p2
∂f2

∂e1

h′(x∗1), )

y (c) los daños marginales sobre los consumidores, D′(e1)h′(x∗1). (El valor
de las externalidades en el margen). Claramente entonces, las condiciones
no son iguales, por lo que los niveles x∗1 y x

o
1 no serán iguales. Dado que

p2
∂f2

∂e1

h′(x∗1)−D′(e1)h′(x∗1) < 0, p1f
′
1(x∗1) > p1f

′
1(xo1), lo que, dado que f”< 0,

implica que x∗1 < xo1.

n firmas: Supongamos que hay n firmas indexadas por el sub-índice i,
cuyas funciones de producción son fi(xi, E), E =

∑
ei, ei = hi(xi). Asumi-

mos que ∂fi/∂E < 0 y ∂2fi/∂xi∂E < 0, es decir, el nivel agregado de emi-
siones E es una externalidad negativa para todas las firmas afectando nega-
tivamente el nivel de producción y el producto marginal del insumo x. De-
finamos x−i = (x1, x2, ..., xi−1, xi+1, ..., xn) para todo i = 1, ..., n.Asumiendo
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que cada firma maximiza beneficios, la firma i resolverá:

Max
xi≥0

pf(xi, E)− wxi

con

E =
∑

ei

ei = hi(xi)

Si (xo1, ..., x
o
n) es un equilibrio de Nash, las elecciones óptimas de insumos

xoi deben satisfacer:

1) p

[
∂fi
∂xi

+
∂fi
∂E

h´i(x
o
i )

]
−w ≤ 0; con igualdad si xoi > 0, para todo i = 1, ..., n

El nivel agregado de emisiones resultante es por lo tanto

Eo =
∑
i

hi(x
o
i )

Un regulador interesado en maximizar el bienestar en este mercado y con
la información para hacerlo, resolverá:

Max
xi≥0

∫ ∑
i

fi(xi,E)

0

P (Q)dQ−
n∑
i=1

wixi

con Q =
n∑
i=1

fi(xi, E)

E =
∑

ei

ei = hi(xi)

Suponemos D(E) = 0; no hay daños para los consumidores.
Las condiciones de optimalidad son:

1∗)P (Q)

[
∂fi(x

∗
i , E

∗)

∂xi
+
∂fi(x

∗
i , E

∗)

∂E
h´i(x

∗
i ) +

∑
j 6=i

∂fj
∂E

h′i(x
∗
i )

]
− w ≤ 0;

con igualdad si x∗i > 0, ∀i = 1, ..., n.

Comparando 1) con 1*) vemos que las firmas por sí solas no tendrán en

cuenta
∑
j 6=i

∂fj
∂E

h´i(xi), por lo que x
∗
i < xoi y e

∗
i < eoi .
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2.8 Bienes Públicos

La ineficiencia de los mercados con relación a la provisión de los recursos nat-
urales también se puede ilustrar con el caso de los bienes públicos. Un bien
público puro es un bien cuyo consumo presenta dos características: ausencia
de rivalidad y imposibilidad de exclusión. Ausencia de rivalidad en el
consumo quiere decir que la cantidad que consume un agente no disminuye
la cantidad que queda disponible para otros. Este es el caso del aire limpio,
por ejemplo, pero no es el caso de un refresco. La imposibilidad de ex-
clusión hace referencia al hecho de que es imposible (o lo que es lo mismo,
infinitamente costoso) impedir que aquellos que no pagan o aportan para su
provisión, no consuman el bien en cuestión. De nuevo, éste no es el caso
de un refresco. (Un refresco, por el contrario, es un bien privado; presenta
rivalidad en el consumo y posibilidad de exclusión a los que no pagan).
Los individuos que no pagan pero consumen el bien, denominados “free-

riders”(polizones), provocan que el que provee el bien público incurra en un
costo y no pueda adueñarse de todos los beneficios de proveerlo. Ejemplos
clásicos de bienes públicos puros son la defensa de una nación o la luz de un
faro. En el modelo anterior, E era unmal público puro. A continuación, ilus-
tramos la cuestión de cómo la optimalidad de la provisión de bienes públicos
con un modelo sencillo de Bowles (2004).
Suponga un grupo de nmiembros con un proyecto en común. La cantidad

y/o calidad del proyecto en común, γ > 0, depende de la cantidad de esfuerzo

ej que ponga cada miembro j del grupo, γ
(∑n

j=1 ej

)
, ej ≥ 0. Supongamos

para ilustrar de manera sencilla que la utilidad (o los beneficios económicos)
uj del individuo j es una función lineal de la cantidad de bien público provisto
por el grupo y de su esfuerzo:

uj = c× γ
(

n∑
j=1

ej

)
− δj (ej)

con c > 0 (es un bien público; si c < 0 sería un mal público), γ′(.) >
0, γ′′(.) < 0 (un aumento en el nivel de esfuerzo que pone cualquiera de
los miembros del grupo, aumenta la provisión del bien público pero a tasas
decrecientes), δj (ej) > 0 (el esfuerzo provoca desutilidad), y δ′j(.) > 0 (la
desutilidad de proveer esfuerzo crece con el nivel de esfuerzo), y δ′′j (ej) > 0
(el incremento en la desutilidad de proveer esfuerzo crece cada vez más con
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el nivel de esfuerzo).5

Notar que el proyecto se trata de un bien no excluible porque si ej =
0, uj = c × γ > 0. Se trata asimismo de un bien no rival porque c, el
beneficio que cada individuo recibe del bien público, no depende del número
de participantes.
Llamamos nivel óptimo de provisión del bien público a aquel que maxi-

miza la suma de las utilidades individuales ω,

ω =
n∑
j=1

(
c× γ

(
n∑
j=1

ej

)
− δj (ej)

)

El nivel de esfuerzo de individuo j− ésimo que maximiza ω es eωj , tal que

n× c× γ′(eωj )− δ′
(
eωj
)

= 0

Por su parte, el nivel de esfuerzo que maximiza la utilidad individual uj
para este individuo es el e∗j , tal que

c× γ′(e∗j)− δ′
(
e∗j
)

= 0

Comparando las dos condiciones necesarias y suficientes (dados los supuestos
sobre las formas de las funciones), podemos ver que en la decision individ-
ual, el sujeto que maximiza su bienestar individual no tiene en cuenta el
efecto (positivo) de su esfuerzo en el resto de los n− 1 miembros del grupo,
tan solo sobre su utilidad (en la condición de maximización individual no
aparece el beneficio marginal de proveer esfuerzo (c × γ′) multiplicado por
n). En otras palabras, el sujeto provee esfuerzo hasta que el beneficio mar-
ginal individual de proveerlo sea igual a su costo marginal δ′

(
e∗j
)
. Es claro

que c × γ′(e∗j) < n × c × γ′(e∗j), por lo que en e
∗
j δ
′ (e∗j) < n × c × γ′(e∗j).

Como n × c × γ′(e∗j) decrece en e, y δ′ crece en e, se puede concluir que
eωj > e∗j ; es decir, el nivel de esfuerzo individual que maximiza el bienestar
de todo el grupo es mayor que el nivel de esfuerzo que maximiza el bienestar
individual. Esto es lo que queríamos demostrar, i.e: que los bienes públicos
son sub-provistos por agentes privados que maximizan su propio bienestar.

5En el caso de un bien público impuro, la función de utilidad del individuo j incluiría un
término positivo adicional igual b× ej (un beneficio privado de proveer esfuerzo, adicional
al beneficio público c× ej).
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2.9 Recursos de Propiedad Común

Por último, un problema similar al de los bienes públicos se presenta con lo
recursos de libre acceso. Éstos son recursos renovables de los que, al igual
que los bienes públicos, no es facil excluir usuarios de su explotación, pero
que presentan rivalidad en la explotación en cierto punto: llegado un cierto
nivel de extracción mayor a la tasa de reproducción del recurso, su stock
comienza a disminuir, agotándose en el límite.
Los recursos de libre acceso terminan siendo sobre-explotados (de acuerdo

a la teoría económica convencional) porque dada su naturaleza es altamente
costoso definir y hacer cumplir derechos de propiedad sobre ellos. Un recurso
de libre acceso es la pesca. Existen varios ejemplos en el mundo (incluido
aquí en el Río de la Plata) de sobre-explotación de recursos pesqueros. Esta
situación, analizada por primera vez por Gordon en 1954 en su artículo “La
Teoría Económica de un Recurso de Propiedad Común: La Pesca”, es una
versión de lo que en la literatura de teoría de juegos se llama “el dilema del
prisionero”, y lo que Garret Hardin (1968) llamo “la tragedia de los comunes”.
La “tragedia”ocurre porque para cada pescador individual, asumiendo que
su objetivo es maximizar el beneficio que obtiene de esta actividad, es una
estrategia dominante maximizar su captura sin tener en cuenta el impacto
de la misma sobre el stock total. Como cada pescador razona de la misma
manera, el recurso se sobre explota.
Por más que el problema tiene una naturaleza dinámica, se puede entender

con un modelo estático y sencillo, muy parecido al modelo recién presentado
de bienes públicos. Para comenzar, llamemos ahora a ej el nivel de extracción
que el individuo j hace del recurso en un período de tiempo (día, semana,
mes, etc.). Los beneficios individuales de la captura o extracción del recurso

son bej − c× γ
(∑n

j=1 ej

)
con b > c. Tenemos entonces que

uj = bej − c× γ
(

n∑
j=1

ej

)
− δj (ej)

El nivel de utilidad grupal es

ω =
n∑
j=1

(
bej − c× γ

(
n∑
j=1

ej

)
− δj (ej)

)
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Por consiguiente, el nivel de esfuerzo individual que maximiza maximiza ω
es eoj , tal que para todos los sujetos se cumple

b− n× c× γ′ (.)− δ′j
(
eoj
)

= 0

Sin embargo, si los sujetos eligen su nivel de captura maximizando su
bienestar individual, elegiran el nivel e∗j , tal que

b− c× γ′ (.)− δ′j
(
e∗j
)

= 0

De nuevo, el individuo no tendrá en cuenta el efecto de su pesca sobre los
beneficios de los demás, y se puede ver que esto implica e∗j > eoj .

2.10 Ejercicios

2.10.1 El nivel óptimo de emisiones

1. Un regulador ambiental se dispone a regular las emisiones de un deter-
minado contaminante. Su objetivo es fijar el nivel de emisiones E∗ que
maximiza el beneficio neto (beneficios de las empresas menos daños en
salud). Este contaminante es emitido por 8 firmas. De las 8 firmas, 4
son de tipo 1 y 4 son de tipo 2. Las firmas de tipo 1 tienen beneficios
de la forma

B1(e1) = 18× e1 −
e2

1

2

Por su parte, las firmas de tipo 2, tienen beneficios de la forma

B2(e2) = 18× e2 − e2
2

Suponga que el regulador ambiental tiene información perfecta sobre estos
beneficios y de los daños D(E) = E2

2
que este contaminante ocasiona, donde

4e1 + 4e2 = E.

1. ¿Cuánto emite cada una de las empresas en ausencia de regulación?

2. ¿Cuánto ganan cada una de las empresas en ausencia de regulación?

3. ¿Es necesario reducir las emisiones de de estas dos empresas? Justifique
su respuesta con cálculos.
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4. ¿Cuál es el nivel óptimo de e1, e2 y E?

5. Comprobar que en este nivel óptimo de emisiones el daño marginal es
igual al beneficio marginal agregado de emitir.

2.10.2

1. Los recursos comunes son aquellos recursos con características de bienes
públicos que son explotados por un numero determinado de personas,
las cuales pueden excluir a las personas que no pertencen a ese grupo
(de pescadores, tribu, etc.) de explotar el recurso.

Ocho (8) individuos identicos tienen acceso a un recurso natural. Cada
jugador i puede extraer una cantidad xi del recurso. Esa cantidad xi au-
menta los ingresos del individuo i (yi), pero la extracción total

∑8
i=1 xi

reduce los ingresos de ese jugador y de los demás, ya que esta extrac-
ción total afecta la renovabilidad del recurso. La función de ganancias
para cada uno de los N individuos es:

yi = 400xi −
5x2

i

2
− 20×

(
8∑
i=1

xi

)

(a) ¿Cuántas unidades del recurso i extraen cada uno de los 8 individ-
uos si cada uno de estos elije la cantidad a extraer que maximiza sus
ganancias (Equilibrio de Nash)?

(b) ¿Cuántas unidades tiene que extraer para maximizar el ingreso total
(de los 8 individuos)?

(c) ¿Es el Equilibrio de Nash del punto (a) un equilibrio en donde todos
los pescadores están peor que en el punto (b)? Es decir, ¿es el equilibrio
de Nash un equilibrio Pareto-inferior al nivel de extracción del punto
(b)?

2.10.3 La tragedia de los recursos de libre acceso (Var-
ian).

1. Los recursos de libre acceso son recursos cuya explotacion genera ex-
ternalidades (rivalidad) entre usuarios, y no se puede excluir a nadie
de su explotación. El pintoresco pueblito de Boston descansa sobre
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una bahía poblada por un delicioso crustáceo, el homarus americanus,
más conocido como langosta. El ayuntamiento del pueblito concede
licencias de pesca a los pescadores de langostas, y está tratando de de-
terminar cuántas licencias conceder. Cada licencia concede el derecho
a pescar a un barco. La situación económica es la siguiente:

(i) Cuesta 2000 pesos al mes poner en condiciones de funcionamiento
una barca de pesca,

(ii) Si hay x barcas operando la cantidad total de los ingresos derivados
de la pesca de la langosta es f(x) = 1.000× (10x−x2) pesos mensuales

Con estos datos:

(a) Represente gráficamente la curva del ingreso medio IMe(x), ingreso
marginal IMg(x) y costo medio y marginal.

(b) Si las licencias se expiden gratuitamente, ¿cuántas barcas se dedi-
carán a la pesca de langostas en la bahía de Boston? Justifique.

(c) ¿Cuál es el número de barcas que maximiza los beneficios totales?

(d) Si las autoridades de Boston quisieran restringir el número de bar-
cas a aquellas que maximizan los beneficios totales, ¿cuánto deberían
cobrar al mes por una licencia que permite a cada barca salir a pescar
langosta?

2.10.4 Plott (1983)

El mercado de un bien x es perfectamente competitivo. La función de oferta
(costos marginales de producción) de un determinado bien x es

2, 3 +
2, 4306

10000
× x2

La función de demanda del bien es

3− 2, 333

100
× x

La producción del bien x produce externalidades. El regulador ambiental
ha estimado el valor económico de estas externalidades, consecuencia de lo
cual ha concluido que los verdaderos costos sociales marginales de producción
del bien x son

2, 54 +
2, 4306

10000
× x2
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(a) ¿Cuál es el equilibrio del mercado en ausencia de regulación? Identi-
fique este equilibrio como (pm, xm).
(b) ¿Cuál es cantidad y precio óptimos (po, xo)?

2.10.5 Tambos aguas arriba de una planta potabilizadora
de agua

Suponga que un tambo a orillas de un río con una función de costos

0.5L+ 0.025L2

donde L es la cantidad de litros de leche que produce por día. El precio
al que coloca la leche este tambo es $25 pesos el litro.

1. Si suponemos que el tambo tiene como objetivo de su actividad el
maximizar sus beneficios económicos, ¿cuántos litros de leche producirá
el tambo y cuáles serán sus beneficios económicos?

2. Aguas abajo del tambo se encuentra una planta potabilizadora de agua.
Su producción puede verse afectada por la producción de leche. La
razón es que para producir leche el tambero utiliza fertilizantes para
producir pasto en su pradera. Un porcentaje del fertilizante que el
tambero usa en su pradera llega al agua del río por medio de la es-
correntía que se genera cuando llueve. Esta escorrentía arrastra tanto
fertilizantes en la pradera como desechos de los animales en el tambo.
Ambas fuentes de nutrientes pueden producir que, bajo ciertas condi-
ciones, florescan cianobacterias en el río. Éstas son tóxicas y encarencen
el proceso de potabilización. Por tal motivo, la función de producción
de la planta potabiizadora es de la forma

A = 2000
√
C × (L− L0)α para L > L0

A = 2000
√
C para L ≤ L0

donde A es la cantidad de agua potabilizada que produce la planta, en
litros por día; C es la cantidad de carbon activado (un insumo esencial
en la potabilización) que usa la planta, en kilogramos por día. L0

es el nivel de producción de leche que, dado la cantidad de fertilizante
necesario para producirlo y el caudal del río, el tambero puede producir
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sin afectar la función de producción de la planta potabilizadora de agua.
Una producción de L por encima de L0 hace que la producción de A
disminuya, si no se usa más C. La planta potabilizadora tiene que
abastecer una determinada población con una cantidad fija de 2.000
litros de agua potable por día. Cuando L ≤ L0 es fácil ver que esto lo
logra con C = 1. Sin embargo, la cuestión es que L0 = 250. ¿Cuántos
kilogramos de carbón activado debe usar por día la planta para lograr
producir 2.000 litros de agua potable por día?

3. Suponiendo que el costo del carbón activado es de $50 el kilo, ¿cuan-
tos pesos adicionales en carbon activado debe gastar la planta como
consecuencia de la actividad del tambo?

4. ¿Cuál es el verdadero costo marginal de un litro de leche?

5. ¿Qué cantidad de leche debería dejar que se produzca en este tramo
del río un planificador social?

2.11 Referencias
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Chapter 3

Política Ambiental con
información perfecta

3.1 Introducción

¿Qué nivel de emisiones estará interesado en lograr un planificador social
(o un regulador ambiental) interesado en maximizar el bienestar social? A
partir del análisis del punto anterior la respuesta es clara: E∗ =

∑
e∗i , tal

que B´
i(e
∗) = D´(E∗). El regulador debe internalizar completamente los daños

sociales externos provocados por la contaminación. Ésta puede no ser una
tarea sencilla. De hecho no lo es. Pero por el momento nos mantenemos
en el enfoque económico clásico (pigouviano), donde el regulador no tiene
problemas de información: puede observar la función de daños de la conta-
minación, la función de beneficios de las firmas y sus niveles de emisiones
sin costo. Esto nos permite presentar los aspectos básicos de los diferentes
instrumentos con los que cuenta el regulador para lograr su objetivo, lo que
se hace a continuación.

3.2 Instrumentos

Una clasificación frecuente de los instrumentos de política ambiental en la lit-
eratura económica es la que los agrupa en dos categorías: incentivos económi-
cos y los de ”orden y control” o "prescriptivos". (Ver Tabla 2.1). Dentro
de los primeros encontramos a los impuestos a las emisiones, los permisos de
emisión transferibles, los subsidios a la reducción de emisiones y los sistemas

31
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de depósito y reembolsolos. Estos se podrían sub-clasificar como instrumen-
tos económicos directos, porque regulan el nivel de emisiones/residuos de
forma directa. Un instrumento económico indirecto sería, por ejemplo, un
impuesto a un producto final cuya producción y/o consumo genera emisiones
o el mismo bien es un insumo "sucio" en la produccion de otro bien o servicio
(gasolina, por ejemplo). Los de orden y control o prescriptivos también se
pueden clasificar en directos (estándares o límites máximos a las emisiones)
e indirectos (límites al nivel de producción o al uso de insumos, directrices
sobre la tecnología de producción o de tratamiento de vertidos, obligación de
uso de lavadores de gases, etc).

Tabla 2.1. Una clasificación de instrumentos de política ambiental

La clasificación anterior, sin embargo, deja de lado algunos instrumentos
usados frecuentemente, como los acuerdos voluntarios de reducción de emi-
siones y crea problemas para la clasificación de las alternativas más liberales
de control de la contaminación, como la legislación de responsabilidad civil y
las soluciones privadas entre las partes. Una clasificación que acomode esto
último es aquella que se realiza en base al criterio de la flexibidad, o iniciativa
privada vs. involucramiento del gobierno. La clasificación se resume en la
siguiente tabla,
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Fuente: Huber, et. al (1998), Table 2.1.
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En esta sección repasamos estos instrumentos, los comparamos entre sí
y vemos algunas de sus ventajas y desventajas cuando no hay problemas de
información asimétrica entre el regulador por una lado y las fuentes y las víc-
timas de la contaminación por otro. asimismo, mantenemos el supuesto de
que los mercados relevantes son competitivos. Realizamos esta comparación
tratando a estos instrumentos como si fueran sustitutos unos de otros (uno a
la vez) por facilidad en la exposición, sin embargo esto no es cierto. Los in-
strumentos económicos son instrumentos complementarios a los instrumentos
prescriptivos que vamos a ver.

3.2.1 Instrumentos económicos

Impuesto, cargo o cánon a las emisiones

Sea t un impuesto a las emisiones definido como una cantidad de dinero que
las firmas deben pagar por unidad (kg., tonelada, etc.) de emisión de un
contaminante en particular al ambiente. Enfrentada a t, la firma i resolverá
el siguiente problema:

max
ei

Bi(ei)− tei

cuyas condiciones necesarias y suficientes son

B′i(e
o
i )− t ≤ 0, con igualdad si eo > 0

Es fácil ver que si el regulador fija t = D′(E∗), la firma emitirá eo = e∗,
de acuerdo con la ecuación (2.2).
El impuesto t no es otra cosa que el famoso impuesto ”Pigouviano”. Por

lo tanto, el resultado nos dice que si enfrentamos a las empresas a un im-
puesto por unidad de emisión igual al daño marginal que la contaminación
este produce en el nivel de emisiones que maximiza bienestar, firmas que
maximizan beneficios producirán el nivel eficiente de emisiones. La external-
idad se internalizará.

Subsidio a la reducción de emisiones

Bajo un esquema de subsidios el regulador le propondrá a la firma un subsidio
por unidad de emisión por debajo de un determinado nivel ei. Un esquema
lineal sería s(ei − ei), donde s es el subsidio por unidad de reducida de
emisiones por debajo del objetivo ei.
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Bajo este esquema, la firma i resolverá el siguiente problema

max
ei≥0

B(ei) + s(ei − ei)

O simplemente max
ei≥0

B(ei) + s(ei − ei)

Como este problema difiere del problema que tenía la firma cuando estaba
sometida a un impuesto por unidad de emisión únicamente en la constante
e, un subsidio por unidad de emisiones igual al daño marginal social de las
emisiones cuando éstas están en su nivel óptimo (s = D′(E∗)) hará que la
firma emita el nivel óptimo e∗i .
En el largo plazo, sin embargo, puede haber una diferencia entre un im-

puesto y un subsidio. Ambos instrumentos no producen los mismos incentivos
respecto de la decisión de entrada y salida de las firmas en el mercado. Un
subsidio genera un incremento en los beneficios con respecto al impuesto.
Ello hará entrar más empresas al mercado. Por lo tanto, el nivel de con-
taminación que producirán las firmas en el largo plazo con un sibsidio a la
reducción de emisiones puede ser mayor al que producirán si el instrumento
elegido es un impuesto. Para verlo, supongamos que todas las firmas son
iguales. En ese caso, la condición de equilibrio de mercado de largo plazo en
el caso de un esquema de subsidios será

P (nq)q − c(q, e)− F + s(e− e) = 0

Si igualamos s = D′(n∗e∗) está claro que habrá beneficios positivos (iguales
a se) cuando el número de firmas sea el óptimo, por lo que entrarán más em-
presas. El número de firmas de largo plazo en un esquema de subsidios será
mayor al óptimo. (Mientras que bajo un impuesto pigouviano el número de
firmas será menor al número de firmas del mercado sin regular). Un subsidio
puede aumentar el número de firmas con relación al mercado sin regular y
aumentar la contaminación (ver Baumol y Oates, 1988).

Mercado de permisos de emisión

En lugar de cobrar por unidad de emisión el regulador puede emitir una
cantidad de licencias o permisos para contaminar, tal que la cantidad de per-
misos emitidos sea igual a la cantidad total máxima de emisiones permitidas,
de acuerdo a la ley. Cada uno de estas licencias le otorga a la firma que
lo posee el permiso legal de emitir una unidad (kg., tonelada, etc.) de un
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contaminante en particular (NOx, SO2, etc.). Generalmente, los permisos
no son a perpetuidad sino que son anuales, por ejemplo. En otras palabras,
un permiso le otorga a la firma que los posee a emitir una tonelada del con-
taminante en el presente año. El regulador debe entonces emitir permisos
cada año. En algunos mercados que funcionan en la actualidad, los permisos
se puede guardar de un año para otro, sin embargo. Se atribuye a Crocker
(1966) y a Dales (1988) la propuesta de este esquema por primera vez.
Sea L =

∑
i li la cantidad de permisos emitidos por el regulador. Sea

l0i la cantidad inicial de permisos en poder de la firma i. La demanda final
de permisos por parte de la firma es (li − l0i ). El precio de un permiso en el
mercado de permisos (el cual asumimos es perfectamente competitivo) es pl.
Asumiendo que la firma produce un nivel de emisiones igual a la cantidad de
permisos que tiene (ei = li,es decir, cumple la normativa), el problema que
resuelve la firma competitiva es

max
li≥0

Bi(li)− pl(li − l0i )

La condición necesaria y suficiente para el li que maximiza beneficios será

B′i(li)− pl ≤ 0, con igualdad si li > 0 (3.1)

De la condición (3.1) podemos obtener la función de demanda de permisos
por parte de la firma: li(w, p, pl). Notar que la demanda de permisos por la
firma i viene dada por la inversa de la función de beneficios marginales de
ei : li(w, p, pl) = B′

−1
i (pl). El supuesto de que l = e nos permite definir esta

función como ei(pL).
Dado que todas las empresas están igualando sus beneficios marginales

de emitir al precio de un permiso (su costo marginal), para alcanzar el nivel
eficiente de emisiones E∗, es decir, para que la cantidad demandada de per-
misos sea igual a E∗(

∑
li(p

∗
l ) = E∗), el regulador debe simplemente emitir

una cantidad L = E∗ de permisos. De esta forma, el precio de quilibrio
del mercado de los permisos p∗l será igual a D

′(E∗) y el mercado de permisos
alcanzará el equilibrio (E∗ =

∑
ei =

∑
li, oferta = demanda). (Ver Figura

3.1).

La Figura 3.1también ilustra que el precio resultante del mercado de
permisos transables, bajo los supuestos que se hicieron hasta el momento, es
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Figure 3.1: Equilibrio eficiente en el mercado de permisos comerciables de
contaminación

igual al impuesto a las emisiones necesario para alcanzar E∗. Esto no debería
sorprender, ya que en el caso de los permisos lo que hace el regulador es fijar
la cantidad total permitida de emisiones E∗, dejando que el mercado fije el
precio p∗l , y en el caso del impuesto fija el precio t = p∗l para que las firmas
terminen emitiendo E∗.

En el largo plazo:

Manteniendo nuestro supuesto de cumplimiento perfecto, y asumiendo que
todas las firmas compran permisos y que el gobierno remata los permisos al
inicio, las condiciones de largo plazo de cero beneficios para cada firma será:

Bi(ei)− p∗l ei = 0

Por lo que pL = D′(E∗), asegura el óptimo social de largo plazo.
Si por el contrario, al inicio del período el gobierno opta por distribuir

los permisos entre las firmas sin costo en función de algún criterio, como
emisiones históricas ("grandfathering"), la condición será
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Bi(ei)− p∗l (ei − l0i )

y habrá beneficios individuales positivos iguales a p∗l l
0
i cuando n = n∗.

Habrá más firmas que n∗ en el largo plazo. Esto no significará más contam-
inación (bajo el supuesto de cumplimiento perfecto), sino p∗l > D′(E∗).

3.2.2 Regulación Prescriptiva (de "Mandato y Con-
trol")

Los economistas no se ponen de acuerdo acerca de cómo llamar al conjunto
de instrumentos de regulación que no son incentivos económicos. El nom-
bre más conocido es el de "mandato y control" (de "command and control",
en inglés). Sin embargo hay quienes han criticado esta denominación. (Ver
Ellerman, 2007). Lo cierto es que este nombre pretende agrupar a todos
aquellos intrumentos a través de los cuales el regulador le dice a las firmas
directamente qué hacer; ya sea esto fijarles un límite máximo de contami-
nación o la obligatoriedad del uso de una determinada tecnología, o procesos
de abatimiento o de producción. En contraposición, en los instrumentos
económicos vistos hasta ahora, el regulador o bien fija un precio que actúa
como un incentivo tal que la firma maximizadora de beneficios termina emi-
tiendo la cantidad que se busca (en el caso de los impuestos a la emisiones),
o fija la cantidad total de emisiones agregadas (en el caso de los mercados
de permisos). En ningún caso establecía directivas oligatorias sobre el cómo
abatir emisiones o producir.

Estándares de Emisión

En este caso el regulador especifica el límite máximo de emisiones para cada
firma. Sea ēi el máximo de emisión permitido para la firma i (estándar).
Como hemos supuesto que los beneficios de la firma son crecientes en el nivel
de emisiones (cuanto más emite más beneficios económico obtiene), podemos
concluir sin ayuda de un modelo que la empresa no reducirá emisiones más
allá del estándar porque reducir emisiones incrementa sus costos. Si el regu-
lador fija un estándar ēi y lo puede hacer cumplir, la empresa emitirá ēi. Por
ende, para alcanzar el óptimo E∗, el regulador debe fijar el estándar ēi = e∗i ,
de tal forma que

∑n
i=1 e

∗
i = E∗.
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Estándar Tecnológico

El regulador también puede fijar un estándar tecnológico. ¿Porqué lo haría?
Porque monitorear emisiones es más costoso, o directamente imposible, como
en el caso de la contaminación "no puntual" (ejemplo: escorrentía de agro-
químicos). Sea α el parámetro que mide el nivel de tecnología y sea ᾱ el nivel
mínimo de tecnología exigido por el regulador. El problema de la firma en
este caso es:

Max
(qi,αi)≥0

pqi − ci(qi, αi)

sujeto a αi ≥ ᾱi,

El lagrangeano para este problema es:

L = pqi − ci(qi, αi)− λi(ᾱi − αi)

Las condiciones de Kuhn-Tucker son:

1)
∂L
∂qi

= p− ∂ci(q
o
i , α

o
i )

∂qi
≤ 0; igual a cero si qoi > 0

2)
∂L
∂αi

= −∂ci(q
o
i , α

o
i )

∂αi
+ λoi ≤ 0; igual a cero si αoi > 0

3)
∂L
∂λi

= −ᾱi + αoi ≥ 0;λoi ≥ 0; (−ᾱi + αi)λ
o
i = 0

De 2) podemos ver que λoi =
∂ci(q

o
i , α

o
i )

∂αi
> 0 para todo αoi > 0. A su vez,

por (3), λoi > 0 quiere decir que αoi = ᾱi. De 1) tendremos que qoi = qi(ᾱi).
Escribiendo el nivel de emisiones en este modelo como el resultante de las
elecciones del nivel de producción y de tecnología, e = e(q, α), tendremos
que eoi = ei [qi(ᾱ), ᾱ] = gi(ᾱ).Vemos entonces que existe una relación directa
entre eoi y ᾱ , el estándar tecnológico y el nivel de emisiones que elegirá la
firma. Si el regulador quiere lograr un nivel e+

i de emisiones, tendría que fijar
un estándar tecnológico α+

i = g−1
i (e+

i ).
Pero, aunque el regulador pueda fijar α ó fijar e y llegar al mismo re-

sultado nivel de emisiones, la combinación de nivel de producción q y nivel
de abatimiento α no serán las mismas con los dos instrumentos. Para verlo,
comparamos las CPO del problema de la firma en ambos casos. En el caso
del estándar de emisiones, el problema de la firma sería
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max
q,α

pq − c(q, α)

sujeto a e = e(q, α) ≤ e

La condicion de primer orden respecto a q era:

1)
∂L
∂qi

= p− ∂ci(q
o
i , α

o
i )

∂qi
− λi

∂ei(q
o
i , α

o
i )

∂qi
= 0

Como vimos más arriba, en el caso de un estándar tecnológico, esta condición
es

1)
∂L
∂qi

= p− ∂ci(q
o
i , α

o
i )

∂qi
= 0

El término λi∂ei(qoi , α
o
i )/∂qi que aparece en la primer condición (estándar

de emisión) disminuye la cantidad de producto óptimo. La firma competitiva
enfrentada a un estándar de emisión no elige el nivel de producción donde
el precio es igual al costo marginal (CMg(q)), sino donde p − CMg(q) =
λi∂ei(q

o
i , α

o
i )/∂qi > 0. Sin embargo, cuando se enfrenta a un estándar tec-

nológico, sí lo hace: p − CMg(q) = 0. La diferencia obedece a los grados
de flexibilidad que ambos instrumentos otorgan a las firmas. El estándar
tecnológico ᾱ no le otorga ninguno. El estándar ē sí: la firma puede pro-
ducir menos q, en lugar de incrementar el abatimiento, para bajar emisiones
y de esa manera cumplir con el estándar ē. Esta opción no está presente si
el regulador fija α.

3.2.3 Externalidades en la Producción

Ls conclusiones que se derivan de los modelos anteriores, en donde las em-
presas emiten un contaminante que sufren individuos, se trasladan al caso en
que las emisiones de las empresas afectan a otras empresas o a consumidores
y a otras empresas. Para verlo, acudimos al modelo en que una firma aguas
arriba afecta el nivel de producción de otra aguas abajo. A este modelo le
agregamos la posibilidad de que las emisiones de la firma 1 (aguas arriba)
afecte a otras personas, ademas de afectar a la firma 2 (aguas abajo). Es
fácil ver que en este caso el regulador debe elegir el par de cantidadades de
insumos (x∗1, x

∗
2) de acuerdo a las CPO:
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1)p1f
′
1(x∗1) + p2

∂f2

∂e1

h′(x∗1)−D′(e1)h′(x∗1) = w1 (3.2)

2)p2
∂f2(x∗2)

∂x2

= w2

Como la empresa 1 ignora el efecto de su nivel de producción sobre con-

sumidores y sobre la firma 2 (p2
∂f2

∂e1

h′(x∗1)−D′(e1)h′(x∗1)), un regulador podrá

usar un impuesto t por unidad de emisión, por ejemplo, igual

t = −p2
∂f2

∂e1

+D′(e1)

ó un estándar e1 = h1(x∗1) = e∗1.

3.2.4 Legislación de Responsabilidad civil

Ronald Coase, en su famoso artículo (Coase, 1960), argumentó que bajo cier-
tas condiciones la existencia de externalidades no requiere que un regulador
fije un estándar o un impuesto a las emisiones, si no tan sólo legislación de
responsabilidad civil. Bajo dichas condiciones, argumenta Coase, las em-
presas involucradas negociarán un acuerdo entre ellas para internalizar la
externalidad. En este acuerdo, según lo que establezca la ley sobre quién
tiene derecho a qué cosa, la empresas que emiten el contaminante le pagaran
a las que lo sufren o las empresas que lo sufren le pagarán a las que gen-
eran la externalidad para que éstas la disminuyan. En esta sección se ilustra
este caso, el que llamamos el caso de soluciones privadas a los problemas de
externalidades. Ilustraremos el llamado "Teorema" de Coase. Para hacerlo,
volvemos a recurrir al modelo de externalidades entre firmas. Más específi-
camente, se modela la situación entre una firma 1 (industria) y un productor
rural (2) que está aguas abajo de la industria. La firma contamina el agua
con sus efluentes, generando una externalidad negativa sobre el productor
rural, quien usa el agua para riego u otras actividades productivas. Aunque
recurrimos a externalidades entre firmas para ilustrar el Teorema de Coase,
el mismo es aplicable también al caso de externalidades entre consumidores.
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Supuestos

Antes de desarrollar el modelo de abajo que ilustra la negociacion voluntaria
entre las partes, explicitamos los supuestos del modelo:

1. Los derechos de propiedad están bien definidos. Se sabe que, o bien
el que genera la externalidad tiene derecho a generarla (derecho en
manos de los contaminadores) o bien las victimas de esa externalidad
tienen derecho a un medio ambiente "limpio" (derecho en manos de
las víctimas). Estos derechos son conocidos por ambos y no están en
disputas. A su vez, se pueden hacer cumplir automáticamente sin costo.

2. Las partes involucradas no son muchas. Negociar no tiene costo.

3. La información es perfecta. Los agentes económicos involucrados pueden
obervar las funciones de utilidad o beneficios, las funciones de produc-
ción y los precios. Se sabe exactamente cuánto gana o pierde cada uno
en cada situación.

Derechos en manos de las víctimas

Suponga que el productor rural tiene derecho a un agua limpia. En este
caso, la firma deberá ofrecerle una compensación al productor rural para
poder emitir. Llame T a esta compensación. En este caso, el productor rural
elegirá el nivel de insumos propios a utilizar y el nivel de contaminación que
quiere sufrir que maximice su beneficio, sujeto a la restricción de participación
para la firma 1, suponiendo que la siguiente mejor opción que tiene la firma
1 es ganar cero:

max
(x2,e1,T )≥0

p2f2(x2, e1)− w2x2 + T

sujeto a e1 = h1(x1)

y p1f1(x1)− w1x1 − T ≥ 0

Dado que el productor rural le va a exigir a la firma lo máximo posible,
asumiendo que la firma produce cuando tiene cero beneficios, la restricción
de participación en la solución será p1f1(x1)− w1x1 = T . Sustituyendo T y
e1 = h1(x1) en la función objetivo del productor rural:

max
(x2,x1)≥0

p2f2(x2, h1(x1))− w2x2 + p1f1(x1)− w1x1
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Este es exactamente el mismo problema que resolvía el regulador más
arriba cuando D(e1) = 0. Por lo que la solución será la óptima social (para
D(e1) = 0).

Derechos en manos de los contaminadores

Suponga ahora que es la firma la que tiene el derecho a emitir eo1 = h1(xo1);
el nivel de emisiones que maximiza sus beneficios. En este caso, será el
productor el que tendrá que ofrecerle una compensación (pago) para que la
firma reduzca sus emisiones por debajo de eo1. El problema para la firma 1
será:

max
x1,T≥0

p1f1(x1)− w1x1 + T

sujeto a e1 = h1(x1)

y p2f2(x2, e1)− w2x2 − T ≥ p2f2(xo2, e
o
1)− w2x

o
2

Como la firma le va a exigir al productor rural lo máximo posible ten-
dremos que T = p2 [f2(x2, e1)− f2(xo2, e

o
1)] − w2 (x2 − xo2) . Sustituyendo T

por esto en la función objetivo de la firma:

max
(x1,x2)≥0

p1f1(x1)− w1x1 + p2 [f2(x2, h1(x1))− f2(xo2, e
o
1)]− w2 (x2 − xo2)

Como es fácil de observar, la solución de este problema coincidirá con la
solución del problema cuando el derecho de propiedad sobre el recurso agua
estaba en manos del productor, el que a su vez coincidía con el problema del
regulador y por ende la solución óptima.
Estamos en condiciones de enunciar el "teorema" de Coase:
"Teorema de Coase": Con derechos de propiedad bien definidos y bajos

costos de transacción, la externalidad será internalizada por una negociación
voluntaria entre las partes. El resultado de la negociación (la cantidad de
contaminación) será la óptima desde el punto de vista social y será la misma
quien quiera sea el titular de los los derechos de propiedad sobre el recurso.
La titularidad de los derechos de propiedad sólo determinará la distribución
del ingreso resultante: quién tiene que compensar a quien.
El argumento se puede ilustrar gráficamente:
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Figure 3.2: Teorema de Coase (Fuente: Figura 2.2., Xepapadeas (1997))

La curva BM ilustra los beneficios marginales de la firma 1. Por ende
BM = p1f1́(x1) − w1. Tiene pendiente negativa por el supuesto de que
f ′′1 (x1) < 0. Los daños marginales DM corresponden a los beneficios mar-
ginales (máximos) perdidos por la firma 2, el productor rural. La función de
beneficios máximos de la firma 2 es:

B2 (p2, x1, w2) = max
x2≥0

p2f2(x2, h1(x1))− w2x2
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Por el teorema del envolvente,1

∂B2

∂x1

= p2
∂f2(xo2)

∂h1

h′1(x1)

Esta es la expresión de los beneficios marginales (máximos) que 2 pierde
cuando 1 aumenta sus emisiones; DM = −∂B2/∂x1. Asumiendo que ∂2B2/∂x

2
1 <

0 (B2(x1) tiene un máximo), entonces DM tiene pendiente positiva.
Si los derehos de propiedad están del lado de la firma contami-

nante, la cantidad de x va a ser xo1 y e
o
1. En ese punto, al productor rural le

conviene pagarle una suma de dinero mayor a cero (el beneficio marginal de
la firma 1) para que ésta disminuya x y e. De hecho, él va a estar dispuesto
a pagar hasta DM(xo1) para que 1 disminuya el uso de x1 en una unidad.
Como esto es más de lo que la firma está dispuesta a recibir como mínimo
para hacerlo (cero), el pago se va a producir. Es fácil ver que esta situación
se repite hasta llegar a x∗1, donde BM(x∗1) = DM(x∗1), ó

p1f
′
1(x∗1)− w1 = −p2

∂f2(x∗2)

∂e1

h′1(x∗1)

Ésta es exactamente la misma condición del problema del regulador para
encontrar la cantidad óptima de contaminación (ecuación 3.2) cuandoD′(e1) =
0. (Las emisiones de la firma 1 solo perjudican al productor rural). En ese
punto el productor rural le paga a la firma una suma de dinero igual a f + g.

1Otra forma de verlo es hacer es:
escribiendo

B2 (p2, x1, w2) = p2f2(x
o
2 (p2, h1(x1), w2) , h1(x1))− w2xo2 (p2, h1(x1), w2)

∂B2
∂x1

= p2

[
∂f2(x

o
2)

∂x2

∂xo2
∂e1

h′1(x1) +
∂f2(x

o
2)

∂e1
h′1(x1)

]
− w2

∂xo2
∂e1

h′1(x1)

∂B2
∂x1

=
∂xo2
∂e1

h′1(x1)

[
p2
∂f2(x

o
2)

∂x2
− w2

]
+ p2

∂f2(x
o
2)

∂e1
h′1(x1)

Como en el óptimo xo2 se cumple por definción que p2∂f2(x
o
2)/∂x2 − w2 ≡ 0, tenemos

que la pérdida marginal de beneficios para 2 es

∂B2
∂x1

= p2
∂f2(x

o
2)

∂e1
h′1(x1)
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Lo mismo sucederá si los derechos iniciales los tiene el productor
rural. En este caso, la firma estará dispuesta a pagar (a + b + c + d + e)
como máximo para poder usar x∗1 y emitir e

∗
1. Ésta cantidad es igual a los

beneficios de la firma por llevar adelante la actividad. Como el productor
está dispuesto a aceptar c + e como mínimo, hay lugar para la negociación.
En el caso anterior era el productor el que pagaba (f + g) como máximo,
mientras que la firma estaba dispuesta a aceptar g como máximo.
El teorema de Coase ha sido criticado por su naturaleza tautológica. Es

un resultado natural que si los derechos de propiedad están bien definidos
(se sabe quién tiene derecho a qué) y no hay ningún impedimento para la
negociación (hay pocos involucrados, los costos de negociación (transacción)
son bajos, y la información es simétrica (ambos pueden observar daños y ben-
eficios marginales), el resultado sea la cantidad eficiente de contaminación.
Pero ésta no es una situación plausible en el mundo real, donde muchas

veces el número de involucrados es grande y la negociación no se lleva a cabo
por los altos costos de transacción. Esto se puede observar sencillamente
en el ejemplo que se viene viendo. Basta suponer que la contaminación de
la firma 1 no sólo afecta al productor rural sino que también afecta a otros
individuos, tal que D′(e1) 6= 0. En este caso, si los damnificados son tantos
que sus costos de transacción son altos, éstos no llegarán a hacer una oferta o
a recibir compensación. La negociación será entre las dos firmas. La función
que maximiza el propietario de los derechos, ya sea 1 o 2, ya no será igual al
beneficio neto social. Como lo muestra la gráfica anterior, el nuevo óptimo
estará en x∗∗1 y e∗∗1 , los cuales son menores a los que serán el resultado de la
negociación Coaseana. Hay contaminación en exceso (Fisher, 1981).

Negociación Coaseana y Pobreza

Una firma y un consumidor (en lugar de dos firmas).

La firma tiene el derecho a contaminar La oferta del consumidor para
que e sea menor a eo1 se verá acotada por I. Supongamos que B(e) son
beneficios para la firma y d(e) son los daños para el consumidor. Definimos

e0 = arge maxB(e)

El consumidor hará una oferta por disminuir las emisiones desde eo a un
nivel e < eo ⇔ d(e) + T ≤ d(eo) y T ≤ I
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La firma exigirá el T tal que

max
(T,e)≥0

B(e) + T

sujeto a d(e) + T ≤ d(eo)

T ≤ I

El Lagrangeano de este problema es:

L = B(e) + T + λ
[
d(e0)− d(e)− T

]
+ µ [I − T ]

CPO

1)
∂L

∂e
= B́(e)− λd́(e) ≤ 0; con igualdad si e > 0

2)
∂L

∂T
= 1− λ− µ ≤ 0; con igualdad si T > 0

3)
∂L

∂λ
= d(e0)− T − d(e) ≥ 0;λ ≥ 0;λ(d(e0) − T − d(e)) = 0

4)
∂L

∂µ
= I − T ≥ 0;µ ≥ 0;µ(I − T ) = 0

Supongamos que una solución 0 < T+ < I existe. Por 4), µ = 0. Por 2),

λ = 1 y por 3)

d(e0) = T + d(e+)

La firma le pide al consumidor un monto de dinero tal que el consumidor
es indiferente entre sufrir los daños originales y pagar una compensación para
que los daños bajen. La firma le saca todo el excedente. En este punto, por
1)

B´(e+) = d′(e+)

por lo que
e+ = e∗



48CHAPTER 3 POLíTICAAMBIENTALCON INFORMACIÓNPERFECTA

El producto de la negociación es el nivel eficiente de emisiones.

Supongamos que T + = I y 0 < µ < 1. Por 2)

λ = (1− µ)

Por 1)

B´(e+) = (1− µ)d́(e+) < d́(e+)

De donde

e+ > e∗

Esto se da si los daños son crecientes en el nivel de emisiones, y los
beneficios marginales :

B́́(e+)× de+ = (1− µ)× d́́(e+)× de+ − dµ× d́(e+)

[
B́́(e+)− (1− µ)d́́(e+)

]
× d(e+) = −dµ ∗ d́(e+)

(+)

d(e+)
dµ

= −
︷ ︸︸ ︷

d́(e+)[
B́́(e+︸ ︷︷ ︸)− (1− µ) .d́́(e+︸ ︷︷ ︸)

] > 0

(−) (+)

El consumidor no puede pagar más que I y el resultado de la negociación
es ineficiente. El teorema de Coase no es una alternativa práctica para la

política ambiental basada en la tradición Pigouviana.
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3.3 Ejercicios

3.3.1 Impuestos

1. ¿Cuál es el monto del impuesto que implementa el nivel óptimo de
emisiones en el Ejemplo 2.5.2? Demuestre.

2. ¿Cuál es el monto del impuesto que implementa el nivel óptimo de
emisiones en el Ejercicio 2.10.1? Demuestre.

3. ¿Cuál es el monto del impuesto que implementa el nivel óptimo de
extracciones en el Ejercicio 2.10.2? Demuestre.

4. ¿Cuál es el monto del impuesto por litro de leche producido que lograría
que los tamberos produzcan la cantidad de leche que quiere el planifi-
cador social en el ejercicio de Tamberos y una planta de potabilización
aguas abajo? ¿Qué información necesita para calcular el monto del
impuesto correspondiente por kilo de fertilizante?

3.3.2 Permisos Transferibles de Emisión

1. Asumiendo que un mercado entre dos empresas puede ser competitivo,
demuestre que un mercado competitivo de permisos transferibles imple-
menta el nivel óptimo de emisiones de cada empresa en el en el Ejemplo
2.5.2.

2. Asumiendo que un mercado entre dos empresas puede ser competitivo,
demuestre que un mercado competitivo de permisos transferibles imple-
menta el nivel óptimo de emisiones de cada empresa en el en el Ejercicio
2.10.1.

3.3.3 Responsabilidad civil

Un ganadero y un agricultor (Coase, 1960)

Suponga un ganadero y un agricultor. Sus campos son linderos. Suponga
que en ausencia de un alambrado, las vacas se comen lo que sea que cultiva
el agricultor. Asuma que la relación entre el número de animales en el campo
del ganadero y las pérdidas de cultivo es la siguiente:
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Número de Novillos Pérdida anual de cultivo
Pérdida de cultivo

por Novillo adicional

(Toneladas) (Toneladas)

0 0 1

1 1 2

2 3 3

3 6 4

4 10

Suponga que el costo anual de alambrar la propiedad del agricultor es de
$9 (lo que eliminaría los daños) y que el precio del producto agrícola es de
$1 por tonelada.
El productor agrícola es e dueño de la tierra y vende su producto en un

mercado competitivo. Suponga que el beneficio neto que obtiene el agricultor
cuando el número de novillos es cero es de $2.
(a) Si el ganadero es responsable por los daños (le tiene que pagar al

agricultor), no hay costos de transacción y el ganadero encuentra costo-
beneficioso criar dos novillos aún luego de compensar al agricultor, ¿cuánto
producirá el agricultor como resultado de una negociación voluntaria entre
ellos? Explique.
(b) Si la cantidad de novillos que maximiza el beneficio del ganadero fuera

4, ¿cuánto sería lo máximo que éste le pagaría al agricultor? Explique.
(c) La tautología del "Teorema" de Coase: Ahora suponga que el ganadero

no es reponsable por los daños que su ganado ocasiona en el cultivo de su
vecino. En este caso, sería el agricultor que tendría que pagarle al ganadero.
Suponga también que el ganadero tiene 3 novillos en su campo (3 novillos es
la cantidad que maximiza el beneficio del ganadero). ¿Cuál es el argumento
de Coase para decir que esta situación es eficiente?

Un médico y un confitero (Coase, 1960)

En su famoso artículo de 1960 ("El problema del costo social"), Ronald Coase
comenzaba analizando el caso de un médico cuya capacidad para analizar a
sus pacientes se veia mermada por el ruido de la máquina de su vecino, un
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confitero que trabajaba en el edificio contiguo. Supongamos que el beneficio
que obtiene el confitero si continúa trabajando con su máquina (y haciendo
ruido) es de $40, mientras que el costo que el ruido ocasiona en el médico es
de $60.

1. Si la única alternativa a trabajar en la confitería (y hacer ruido) es no
producir nada y ganar cero, ¿qué ocurrirá si es declarado responsable
por el daño causado por el ruido? (Ser declarado responsable del daño
significa ser obligado a indemnizar al médico por los daños que oasiona
el ruido). ¿Cerrará o indemnizará al médico?

2. Si la legislación no obligara al confitero a indemnizar al médico por
los daños que ocasiona el ruido, ¿qué ocurriría según Coase? ¿Seguiría
operando el confitero, ganando 40 y perjudicando al médico por 60?

3. Explique por qué los dos puntos anteriores ilustran el punto de Coase
que en ausencia de costos de negociación el sistema jurídico es irrele-
vante desde el punto de vista de la eficiencia?

4. Explique por qué los dos puntos anteriores ilustran el punto de Coase
que el sistema jurídico no es irrelevante desde el punto de vista de la
distribución.

5. Ahora suponga que el confitero puede instalar un dispositivo que elim-
ina el ruido por $20.

(a) ¿Qué pasará si el confitero es declarado responsable del daño cau-
sado por el ruido? ¿Cuánto gana cada uno de los sujetos?

(b) Si la legislación le concediera al confitero el derecho a seguir pro-
duciendo (y haciendo ruido, perjudicando al médico), ¿que suced-
erá? ¿Cuánto gana cada uno de los sujetos en este caso?

6. Ahora suponga que el médico puede evitar los daños que causa el ruido
trasladando la consulta a otra parte de su oficina. La habitación ruidosa
en la que ahora examina a los pacientes podría utilizarla como almacén.
Esta reorganización le cuesta al médico $18.

(a) ¿Qué pasará si el confitero es declarado responsable del daño cau-
sado por el ruido? ¿Cuánto gana cada uno de los sujetos?
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(b) Si la legislación no obligara al confitero a indemnizar al médico
por los daños que ocasiona el ruido, ¿que sucederá? ¿Cuánto gana
cada uno de los sujetos en este caso?

Shavell, 2004

Sea x1 el nivel de utilidad del generador de una externalidad negativa e y1

el nivel de utilidad de la víctima de la externalidad cuando la externalidad
se genera. Sean x2 y y2 los respectivos niveles de utilidad en la situación
en la que las partes llegan a un acuerdo para reducir la externalidad. ¿Qué
condición deben cumplir estos niveles de utilidad para que reducir el nivel de
la externalidad sea eficiente? ¿Cómo sabemos que en este caso se puede dar
una compensación entre las partes? Es decir, ¿cúanto es lo máximo que están
dispuestos a recibir/aceptar cada parte? ¿Hay lugar para una negociación?
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Chapter 4

Valoración Económica de la
Calidad Ambiental

4.1 Introducción

En el Capítulo 2 vimos que el argumento de la "mano invisible" de Adam
Smith puede no funcionar en el caso de la asignación de los recursos natu-
rales. La imposibilidad de definir derechos de propiedad hace que el uso de los
mismos sea de libre acceso o presente externalidades y características de bien
público. En todos estos casos, la maximización descentralizada de los ben-
eficios o utilidades individuales produce equilibrios que son Pareto-inferiores.
Esto básicamente quiere decir que las emisiones de los contaminantes y el
nivel de explotación de los recursos naturales son mayores a las que max-
imizan el beneficio social neto. Esta es la razón por la cual es necesario
regular de algún modo el nivel de emisiones o extracciones de un recurso nat-
ural. Vimos también en ese Capítulo cuáles son los clásicos instrumentos con
los que cuenta un regulador para alcanzar el nivel óptimo de emisiones: límite
máximos a las emisiones (estándares), impuestos a las emisiones y permisos
transferibles de emisión. En todos esos casos el objetivo del planificador so-
cial era alcanzar el nivel óptimo de las emisiones. Esto es una tarea sencilla
en un mundo como el del Capítulo 2, en donde el planificador social tiene
información perfecta sobre daños y beneficios de las emisiones. Sin embargo,
esto es irreal. Por lo general, los costos y beneficios de las emisiones no son
observables. Esto complica la aplicabilidad de la maximización de beneficios
netos como criterio de política. Sin embargo, existen métodos para la esti-

55
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mación de los beneficios y costos asociados a cambios en la calidad ambiental.
En esta parte de las notas presento los métodos más comunes para hacerlo.

4.2 Medición de los cambios en el bienestar
individual

Antes de empezar, una aclaración. Los cambios en la calidad ambiental
pueden afectar el bienestar de los individuos o empresas a través de los sigu-
ientes cuatro canales: cambio en los precios que pagan por algunos bienes,
cambio en los precios que reciben por la mano de obra o algún otro fac-
tor que posean, cambio en la cantidad o calidad que consumen de un bien
público ambiental y cambio en el riesgo que enfrentan los individuos. En
estos apuntes veremos sólo las medidas y los métodos para los tres primeros.
Empezamos por los cambios en los precios. La subsección siguiente repasa
la teoría de la elección racional de los consumidores. El lector que ya haya
sido expuesto a la misma puede saltearsela.

4.2.1 Preferencias Individuales y Funciones de Demanda

Refiriéndonos solamente a aquellos bienes que se compran y venden en mer-
cados, podemos escribir el problema del consumidor de la siguiente forma:

Maximizar u(X) = u(x1, x2, ......, xn)

Sujeto a
n∑
i=1

pi ∗ xi = M i = 1, 2, ...n

donde xi son las cantidades consumidas de cada uno de los n bienes, pi
son sus precios, y M es el ingreso del individuo.
Como solución a este problema se obtienen las curvas de demanda ordi-

narias
xi = xi(P,M)

donde P = (p1, p2, ........., pn). Sustituyendo xi = xi(P,M) en la función
de utilidad, obtenemos la función de utilidad indirecta, la que nos da la
utilidad máxima (es decir, asumiendo elecciones óptimas de consumo) como
función del nivel de precios y el ingreso

u∗ = v(P,M)
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El dual del problema anterior es el de minimizar el gasto necesario para
alcanzar un nivel de utilidad determinado:

Minimizar e =
n∑
i=1

pi ∗ xi

Sujeto a u(X) = u0

donde u0 es cualquier nivel de utilidad dado. La solución a este problema
arroja las funciones de demanda compensadas (Hicks). Estas funciones nos
dan las cantidades demandadas para cada nivel de precios cuando el individuo
es compensado (su ingreso varía) de tal forma de mantener siempre su nivel
de utilidad u0:

xi = hi(P, u
0)

Sustituyendo estas funciones en la expresión de gasto total obtenemos la
función de gasto:

e = e(P, u0)

Las funciones de demanda compensadas también se pueden obtener de la
siguiente manera:

hi(P, u
0) = ∂e(P, u0)/∂pi

Si u0 = u∗ (el nivel máximo de utilidad que se alcanza en el óptimo del
problema de maximización), las soluciones de ambos problemas coincidirán;
el valor que tome xi = hi(P, u

0) en la solución al problema de minimización
del gasto será el mismo que tome xi = xi(P,M) en el problema de maxi-
mización de la utilidad sujeto a una restricción presupuestaria.

4.2.2 Mediciones monetarias de los cambios en el bi-
enestar individual como producto de cambios en
los precios

Existen básicamente tres medidas para medir los cambios en el bienestar
ocasionados por cambios en los precios: el Excedente del Consumidor (EC),
la Variación Compensatoria (VC), la Variación Equivalente (VE).



58CHAPTER 4 VALORACIÓNECONÓMICADE LACALIDADAMBIENTAL

El Excedente Marshalliano del Consumidor (EC)

Supongamos la situación hipotética de la Figura N◦1. Se supone que el
punto de equilibrio inicial del individuo es el punto A. Sea x2 el nivel de
ingresos disponible para la compra del resto de los bienes. El precio del bien
x1 baja de p′1 a p

′′
1. Como consecuencia, el nuevo punto de equilibrio del

individuo es el punto B. En el panel inferior de la Figura N◦1 se dibujan
ambas canastas óptimas A y B como puntos de la (inversa de la) función de
demanda ordinaria (marshalliana) x1(P,M), donde P es el vector relevante
de precios y M es el ingreso del individuo.
Una medida de la satisfacción que el consumidor obtiene por consumir una

determinada cantidad del bien x1 es la diferencia entre los que el individuo
paga por cada una de las unidades de x1 que consume, esto es su precio
p1, y lo máximo que está dispuesto a pagar por cada una de las unidades
que consume. Esta cantidad viene dada por la "altura" de la inversa de la
curva de demanda. Por ende, esta medida, a la que llamamos excedente del
consumidor, viene dada por

EC =

∞∫
p1

x1(P,M)dp1

El EC se mide entonces como el área entre la curva de demanda marshalliana
y el precio. Por consiguiente, cuando el precio de x1 baja de p′1 a p

′′
1 (como

en el ejemplo), el EC va a aumentar. El incremento en el EC (∆EC) vendrá
dado por la siguiente expresión:

∆EC =

p′′1∫
p′1

x1(P,M)dp1 = p′′1ABp
′
1,

el área debajo de la curva de demanda ordinaria entre ambos precios. Esta
es una medida del valor que esta caída en los precios tiene para el individuo.

Un problema del EC (o ∆EC) como medida del valor de la caída en
el precio de x1 es que el individuo no es indiferente a lo largo de la curva
de demanda ordinaria. Vemos claramente en la Figura que los puntos A y
B están sobre distintas curvas de indiferencia (u0 y u1). Por consiguiente
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no podemos interpretar el incremento en cada punto de esta curva como la
disposición a pagar (DAP) máxima del individuo por la caída en el precio del
bien x1. La DAP máxima será aquella que lo deje indiferente entre comprar
el bien x1 al precio p′′1 y comprarlo p

′
1. Indiferente quiere decir literalmente

en la misma curva de utilidad. Por lo tanto, la DAP por una disminución en
el precio de x1 será igual a la caída en el ingreso que lo coloque al individuo
de nuevo en la curva de indiferencia original. Esto es precisamente lo que
mide la Variación Compensatoria.

La Variación Compensatoria (VC)

El proceso se ilustra en la misma figura. Si el individuo es compensado
monetariamente (positiva o negativamente, como en este caso) de tal forma
que mantenga constante su nivel de utilidad inicial u0, su nuevo nuevo punto
de equilibrio será C. Este procedimiento da origen a h1(P, u0), la función
de demanda compensada de Hicks. En términos de la función de utilidad
indirecta v(P,M), la V C es tal que:

v(P ′,M) = v(P ′′,M − V C) = u0

Es decir que la VC es igual a la variación en el ingreso necesaria para que
el bienestar de un individuo se mantenga inalterado cuando varía el precio
de un bien que consume. La VC también puede ser definida en términos de
la función de gasto:

V C = e(P ′, u0)− e(P ′′, u0) > 0

V C = M − e(P ′′, u0)

Existe una tercera manera de expresar la VC. Recordando que

h1(P, u0) = ∂e(P, u0)/∂p1

podemos utilizar esta expresión para escribir VC como

V C =

p′′1∫
p′1

∂e(P, u0)

∂p1

dp1 =

p′′1∫
p′1

h1(P, u0)dp1
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O sea, es igual al área debajo de la curva de demanda compensada entre
los dos precios, p′′1ACp

′
1.

Por último, si utilizamos M = e(P ′′, u1), también podemos escribir VC

como la cantidad de dinero necesaria para elevar la utilidad con los nuevos
precios,

V C = e(P
′′
, u1)− e(P ′′, u0)

Esta cantidad aparece señalada en la gráfica superior de la figura anterior.

La Variación Equivalente (VE)

La VE, como lo dice su nombre, es definida como la variación de ingreso
necesaria para colocar al indivduo en el mismo nivel de utilidad que lo coloca
la variación en el precio de un bien que consume, si este no variara. En
términos de la función de utilidad indirecta, la V E es tal que

v(P ′,M + V E) = v(P ′′,M) = u1

Es decir que la VE es igual al incremento/descenso de su ingreso necesario
para producir un incremento/descenso del nivel de utilidad del individuo
equivalente al producido por el cambio de precios en cuestión. Nuevamente, si
el cambio en cuestión disminuye el nivel de utilidad del individuo, la VE será
negativa; una disminución de su ingreso. La VE se ilustra en la Figura No 2.
Como el nivel de utilidad de referencia es u1, el punto (p1, x1) correspondiente
al nivel de precios p′1 se situa ahora en otra curva de demanda hicksiana, la
h1(p, u1).

Nuevamente, al igual que con la VC, hay diferentes formas de expresar
esta medida. Utilizando la función de gasto,

V E = e(P ′, u1)− e(P ′′ , u1) > 0

O, alternativamente,

V E = e(P ′, u1)− e(P ′, u0) = e(P ′, u1)−M

En función de la gráfica inferior podemos definir VE por último como
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D

A
u1

u0

x1

x2

VE

p´´1p´1 p´1

C

AP´1

P´´1 C

X1(P, M)

h1(P, u1)

D

Figure 4.1: Variación Equivalente
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V E =

p′′1∫
p′1

∂e(P, u1)

∂p1

dp1 =

p′′1∫
p′1

h1(P, u1)dp1

Ambas medidas (VC y VE) pueden utilizarse para valorar cambios neg-
ativos en el bienestar individual. Es decir, cuando el precio sube.

4.2.3 Mediciones monetarias de los cambios en el bi-
enestar individual como producto de cambios en
la calidad ambiental

Como se puede apreciar en los gráficos, los individuos cambian los niveles de
consumo de todos los bienes cuando pasan de una canasta a la otra. Pero
existen situaciones en la cuales esto no será posible. Por ejemplo, aquellos
casos que involucren bienes públicos (aire). En estos casos la cantidad con-
sumida de aire será la misma con o sin el cambio. Lo que variará será la
calidad del aire. Para estos casos en que las cantidades de consumo entre
ambos equilibrios no varían tendremos que utilizar otras dos medidas, que
son las siguientes.

El Excedente Compensatorio (ECP) y el Excedente Equivalente
(EE)

Suponga que los individuos resuelven el mismo problema que antes pero ahora
x1 es un bien un bien público puro, como ser aire limpio. La cantidad de
aire que se respira es razonablemente siempre la misma y su precio es cero.
Suponga asimismo que una política determinada mejora la calidad del aire,
la que pasa de x′1a x

′′
1. El ECP y el EE se muestran el la Figura N

◦ 3, donde
Y es el gasto en el resto de los bienes (el ingreso del individuo).

El individuo se encuentra originalmente en el punto A, resporando aire
con una calidad x′1. La política en cuestión aumenta la calidad ambiental a un
nivel x′′2. El individuo pasa al puntoB. En este punto, está mejor. Está en una
curva de indiferencia más alta (u1 > u0). Para alcanzar el nivel de utilidad
u1 con la calidad ambiental x′1, el individuo deberia recibir una cantidad de
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x1

Y

M

u0

u1

x'1 x''1

A B

CM + EE

M  ECP

dinero adicional a su ingreso de $EE. Este es el excedente equivalente de
la política de mejora en la calidad del aire. El excedente compensatorio,
alternativamente, es la cantidad de dinero que el individuo debería pagar
para volver al nivel de utilidad u0 una vez que disfruta de la mejor calidad
ambiental. Este monto es $ECP.
Analíticamente, en términos de la función de gasto, las dos nuevas medi-

das se definen como:

ECP = e(P, x′1, u
0)− e(P, x′′1, u0)

= M − e(P, x′′1, u0)

EE = e(P, x′1, u
1)− e(P, x′′1, u1)

= e(P, x′1, u
1)−M

4.2.4 Comparaciones entre las diferentes medidas

Cuando no existe efecto - ingreso la curva de demanda ordinaria (Marshal-
liana) coincide con la curva de demanda compensada (Hicksiana). Como
consecuencia, tenemos una curva de demanda y una única área entre los
precios. Por lo que EC = VC = VE.
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Si observamos la Figura N◦ 3, podremos concluir que cuando la elasticidad-
ingreso es positiva, la VE es mayor que la VC cuando el precio cae, y la VC
será mayor que la VE cuando el precio sube (chequear las áreas a la izquierda
de las h1entre los precios en las gráficas y hacer lo mismo cuando se trate de
un incremento en p1).

B

D

A
u1

u0

x1

x2

EV

CV

p''1p´1

C

p’1

p''1

A

B

D

X1

P1

p'1

p´´1

x1(P, M)

h1(P, U1)

C

h1(P, U0)

Existe una simetría entre las medidas VC y VE. La VC correspondiente
a un descenso de p′1 a p

′′
1, será igual a la VE correespondiente a un aumento

de p′′1a p
′
1. En el ejercicio ?? se le pide que ilustre esto con la ayuda de una

gráfica.
La simetría entre la VC y la VE, cabe destacar, es estrictamente teórica.

En la práctica puede no darse. La explicación merece un detenimiento. En
primer lugar, debemos decir que en la práctica, las medidas utilizadas en los
trabajos de valoración económica de cambios en la calidad ambiental son:
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(a) la cantidad máxima de dinero que un individuo está disposición a pagar
(DAP) por una mejora, o para evitar un cambio negativo y (b) la cantidad
mínima de dinero que un individuo está dispuesto a aceptar como compen-
sación (DAC) por un cambio negativo, o para aceptar la no realización de un
cambio que incrementa su bienestar. La relación entre ambas y las diferentes
medidas del bienestar desarrolladas en párrafos anteriores se resume en el
siguiente cuadro:

DAP DAC

Aumento de Precio V E V C

Descenso de Precio V C V E

Aumento Calidad Ambiental (Bien Público) ECP EE

Descenso Calidad Ambiental (Bien Público) EE ECP

Fuente: Mitchell y Carson (1989)

A modo de ejemplo, la DAP vendrá dada por la VC cuando el precio en
cuestión disminuye y por la VE cuando el precio en cuestión aumenta (cuando
el precio aumenta el individuo está peor, por lo que la variación equivalente en
el nivel de ingresos que lo deja al individuo en el nivel de bienestar posterior
menor es una reducción (pago)). Inversamente, la disponibilidad a aceptar
compensación (DAC) vendrá dada por la VC cuando el precio aumenta y por
la VE cuando el precio disminuye.
Como se dijo, en la práctica la DAP y la DAC difieren. Se han en-

sayado varias explicaciones al respecto. Algunas de la cuales son: los com-
portamiento estratégicos de los entrevistados (ver Método de Valoración Con-
tingente); la restricción presupuestaria impone un límite a la DAP pero no a
la DAC; las personas valoran de diferente forma las ganancias que las pérdi-
das, etc.
El problema de la medición: La aplicación práctica de la medición

de los cambios en el bienestar ante cambios en los precios se enfrenta a
la dificultad de que las medidas correctas de estos cambios (VC y VE) se
desprenden de la función de demanda compensada, la cual no es observable.
Por otro lado, el EC se desprende de la función de demanda ordinaria, la
que sí es estimable; pero el EC no es una medida correcta del cambio en
el bienestar. En la práctica éste es la medida usada usualmente, hechas
las salvedades del caso. Más aún luego que Willig ("Consumers´s Surplus
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without apology", A.E.R., 1976) concluyera que las diferencias entre el EC y
la VC o VE la mayoría de las veces son pequeñas, y además, más pequeñas
que los errores cometidos al estimar funciones de demanda.
¿Cuál de las medidas elegir? Ventajas y Desventajas Relativas
Las observaciones planteadas en los párrafos anteriores, como ser: las

diferencias entre VC, VE y EC, ECP y EE, las diferencias entre DAP y
DAC, la dificultad en el cálculo, etc., plantean un problema para el analista
en la medida que la elección de la medida puede alterar el resultado de la
evaluación. El mismo se resolverá muchas veces a través de la asignación de
cuál de las dos situaciones (la inicial o final) es la que los individuos tienen
derecho a disfrutar. Es decir, de acuerdo a las definiciones de párrafos arriba
a esta altura el lector sabe que la VC y el ECP se obtienen tomando como
base el nivel de utilidad inicial y la VE y el EE se calculan tomando como
base el nivel de bienestar posterior. En tal sentido, la VC y el ECP se pueden
interpretar como las medidas del cambio en el bienestar a utilizar cuando los
afectados tienen derecho a la situación original (status quo). Por la misma
razón la VE y el EE serán la medidas a utilizar cuando se entienda que los
afectados tienen derecho a la situación que no están disfrutando hoy. (Y que
resultará del cambio o política propuesto).

4.2.5 Medidas para captar el valor de no-uso.

El valor de la calidad ambiental puede ser clasificado en valor de uso (V U)
y valor de no uso (V NU), los cuales conformarían el valor económico total
(V ET ) del recurso

V ET = V U + V NU

El V U es el valor que le otorgan los usuarios del recurso en cuestión.
Usuarios de un parque natural, por ejemplo, le otorgarán valor, ya que lo
utilizan para contemplar la naturaleza, hacer investigaciones científicas, ir de
camping, etc. En cuanto al valor de no uso, estaría conformado principal-
mente por: el valor de opción (V O) y el valor de existencia (V E)

V NO = V O + V E

ElValor de Opción: es aquel valor que le otorgan aquellas personas que
no usan el recurso en la actualidad pero que tienen pensado usarlo en el futuro
y por lo tanto le asignan un valor positivo a la existencia de dicho recurso.
Una familia puede no haber concurrido nunca al parque pero pensar que con
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probabilidad mayor que cero lo visitará en el futuro. Por consiguiente le
otorga un valor positivo a la existencia del parque. Es el valor por mantener
abierta la opción de visitarlo en el futuro.
Formalmente este VO se define en función de lo que se llama Precio de

Opción (PO) y Excedente Esperado del Consumidor (EEC). Para definir am-
bos conceptos empezamos por suponer que el individuo en cuestión enfrenta
la posibilidad de ocurrencia de un fenómeno ambiental negativo (tornado).
Llamamos A∗ al evento ocurrencia del fenómeno y A = 0 al evento no ocur-
rencia del fenómeno. La probabilidad del ocurrencia del fenómeno es π.
Suponemos que no hay oportunidad de tomar medidas para protegerse del
fenómeno. Llamamos D al valor monetario de las pérdidas (daño). D es tal
que

v(M,A∗) = v(M −D, 0)

es decir, la cantidad máxima de dinero que el individuo estará dispuesto
a pagar para no experimentar A∗. Por supuesto, A∗ no ocurre con certeza.
Por lo tanto, desde una perspectiva ex-post, el valor de llevar A a 0 es el
equivalente monetario del valor esperado de evitar un A∗: π × D. Este es
el EEC. En términos de nuestro ejemplo del parque, es la multiplicación del
cambio en el EC obtenido con la visita al parque por la probabilidad de
visitarlo.
Ahora, si tomamos como base de análisis la situación ex-ante, tendremos

una utilidad esperada

E(u) = π × u(X,A∗) + (1− π)× u(X, 0)

Esta expresión proporciona un manera alternativa de expresar el valor de
evitar A∗: la DAP ex-ante. La máxima cantidad de dinero que el individuo
pagaría para pasar de una situación ex-ante con riesgo de ocurrencia de A∗

a una situación en la A∗ no ocurre. Esto es lo que se llama PO. PO es la
solución a

π × v(M,A∗) + (1− π)× v(M, 0) = v(M − PO, 0)

En término de nuestro ejemplo original, PO es la cantida máxima que el
individuo estará dispuesto a pagar por asegurarse la posibilidad de disfrutar
el bien en el futuro. Generalmente el EEC y el PO no serán iguales. Ello es
porque miden dos formas distintas de cambios en el bienestar. EEC mide
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el equivalente monetario ex-post en v(•). PO mide el equivalente monetario
ex-ante en E(u).
El V O se mide como la diferencia entre el PO y el EEC. Es por esta

razón que algunos autores sostienen que el V O no es una fuente original de
valor sino la diferencia entre dos medidas alternativas de un mismo valor:
el de evitar el riesgo de sufrir una adversidad probable o el de mantener la
posibilidad de disfrutar un bien.
El Valor de Cuasi-opción: este valor no hace referencia a nigún tipo

de valor que los individuos otorgan al recurso natural en cuestión sino que
hace referencia al incremento en el bienestar social derivado de posponer una
decisión por parte de los responsables de una política cuando éstos no tienen
claro los costos y beneficios de las distintas alternativas a considerar.
El Valor de Existencia: Es el valor que le otorgan al recurso aquellas

personas que no lo usan ni tienen pensado usarlo en el futuro. El valor
obedece simplemente por saber que el recurso existe. Puede estar motivado
por: legado para generaciones futuras; benevolencia o simpatía hacia terceros,
conocidos o no, los cuales le otorgan valor al recurso; o la creencia del derecho
a la vida de otras especies.
La definición de cuales de los distintos tipos de valores serán tenidos en

cuenta define la extensión del número de personas consideradas afectadas por
la decisión entre manos. Un problema que nuevamente se resolverá ex-ante
con la definición de derechos de propiedad entre beneficiarios y perjudicados,
ya sea directa o indirectamente. Este no es un tema menor. Es fácil imaginar
un proyecto cuya conclusión acerca de la deseabilidad de llevarlo a cabo
cambie si se tienen en cuenta o no los valores de no-uso. ¿Cuántas personas en
todo el mundo se sintieron afectadas por el episodio de Exxon Valdez en 1989?
La definición de este límite definió sin dudas el monto de la compensación a
pagar por esta firma.

4.3 Los Diferentes Métodos

La valoración de los beneficios que brinda el consumo de los bienes y "servi-
cios" públicos ambientales se realiza a través de dos grandes tipos de métodos:
los indirectos y los directos. Los indirectos se basan en las opciones de con-
sumo de bienes privados (que se venden en un mercado) relacionados de algún
modo con la calidad ambiental. Por este motivo, los métodos indirectos se
llaman también métodos de preferencias reveladas: los individuos revelan
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sus preferencias por la calidad ambiental (su disposición a pagar por ella)
cuando varían sus niveles de consumo de bienes privados cuando varían los
niveles de calidad ambiental. Los métodos directos, por su parte, se basan en
la pregunta directa a los individuos acerca del valor que tiene para ellos un
determinado cambio en la calidad del medio ambiente. Por ende se conocen
también como métodos de preferencias declaradas. Ambos tipos se describen
a continuación.

4.3.1 Métodos Indirectos o de Preferencias Reveladas

Existen tres formas básicas a través de las cuales un bien ambiental, al que
llamaremos x, puede relacionarse con el consumo de un bien privado que se
vende en un mercado:
1. x puede ser un insumo en la producción del bien privado (ej.: calidad

del agua en la producción de un vegetal de consumo directo);
2. x puede ser un insumo en la "producción" de un bien por parte del

hogar (calidad del agua es un "insumo" en el bien "una tarde en la playa");
3. x entra directamente en la función de utilidad del individuo (ej.: la

calidad del aire que respira).

Calidad Ambiental como insumo en la producción

Suponemos que el bien privado en cuestión es q, tal que:

q = q(k, l, ..., x)

siendo q(.) la función de producción, k es el nivel de capital, l es el nivel
trabajo y x es la calidad ambiental. La función de costos viene dada por

C = C(pl, pk, q, x)

donde pl es el salario y pk es el precio del capital.
Una mejora en la calidad ambiental en este caso producirá un desplaza-

miento hacia la derecha de la función de costos marginales (la función de
oferta), tal cual se dibuja en la Figura No4.
El beneficio neto de este cambio (mejora) en la calidad ambiental vendrá

medido entonces por el área ABCE, la cual es el excedente total creado. Este
se reparte en nuevo EC (p′BCp′′) y nuevo EP (AFCE). El área p′p′′BF es
EP que pasa a ser EC.
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La estimación de esta medida no es fácil. Requiere tener información
exacta sobre la forma en que x afecta la producción de q, el impacto en
los costos, la función de demanda del bien q, y a su vez, la forma en que
reaccionarán los mercados de los otros factores.
Sin embargo, podemos suponer que el o los productores beneficiados son

los suficientemente pequeños como para que el precio del bien producido no
varíe. Cuando el precio del bien en el mercado no varía no existe variación del
EC. Todos los beneficios serán captados por la variación en el EP . Si además
x es un sustituto de otros insumos, el incremento en x se traducirá en una
disminución en los gastos en otros insumos. Por lo tanto, se puede calcular
el ahorro en los costos (costos evitados) como la medida del beneficio para
el o los productores.

El enfoque de la función de producción de los hogares

Este enfoque lo que mantiene es que los hogares consumen bienes que son el
producto de la combinación de otros bienes. Pensemos por ejemplo en una
salida en excursión a un parque natural, o reserva. Para lograr el disfrute
de pasar un día en este parque, una familia realiza una serie de gastos en
otros bienes: comida, bebida, combustible y amortización del automovil (en
el caso en que se viaje por este medio), etc. Todos estos insumos componen
el bien compuesto "excursión de un día al parque" que es el bien consumido
en última instancia por la familia. Algunos de estos insumos son bienes pri-
vados que tienen precios de mercado (combustibles, comidas, etc.), otros son
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bienes públicos (naturaleza) que carecen de ellos. Como en toda función de
producción, habrá insumos que son complementarios (carretera y automovil)
y otros que serán sustitutos (carretera con y sin peajes). El enfoque de los
costos evitados o gastos de prevención se basa en esta última relación.

Costos evitados y Gastos de prevención El ejemplo típico es la salud.
Esta puede ser entendida como el producto del consumo de una combinación
de bienes privados y públicos. Uno de estos es la calidad del agua. ¿Cómo
se podría medir el beneficio de una política destinada a alterar el nivel de
fluor en el agua que llega a los hogares por cañería? ¿O el beneficio de
la reducción de la contaminación ambiental en determinado barrio de una
ciudad? La idea es que, por ejemplo, como consecuencia de la contaminación
ambiental, los hogares concurren con mayor frecuencia al médico, consumen
más medicamentos como consecuencia de las afecciones respiratorias que la
contaminación les produce. Si suponemos que la calidad del aire y estas
medidas defensivas son sustitutos, podremos estimar la DAP de los hogares
por una mejora en los niveles de calidad del aire como la reducción en los
costos en medicamentos y visitas el médico.
Esta estimación presenta dos problemas. El primero se deriva del supuesto

de la sustituibilidad perfecta. Si las visitas al médico, los medicamentos, la
compra de equipos de aire acondicionado son (como suelen serlo) sustitu-
tos imperfectos de la salud, entonces estaremos subestimando el valor de la
disminución en la calidad ambiental. Por otro lado, las medidas defensivas
pueden provocar otro tipo de beneficios independientes de la salud. Por ejem-
plo, los equipos de aire acondicionado seguramente provean al hogar de cale-
facción en invierno y refrigeración en verano. Estos beneficios no son tenidos
en cuenta por el método de los costos evitados. Por este efecto, estaremos
sobre-estimando el valor de la disminución en la calidad ambiental.
En segundo lugar, como suele suceder, con el método de los costos evi-

tados no estamos teniendo en cuenta el efecto-renta. Por tanto, estaremos
subestimando el valor monetario de una mejora en la calidad ambiental (o
sobre-estimando el valor de una disminución en la calidad ambiental). Esto
se ve más fácilmente mediante el uso de una gráfica.

S es el nivel de salud, medido en forma inversa a lo acostumbrado: may-
ores niveles de salud se encuentran más hacia el eje de las ordenadas. C−M
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es el consumo del resto de los bienes exceptuando los servicios médicos (M).
S(M,A) es la función de producción de salud. La salud es función del gasto
en servicios médicos y el nivel de la calidad del aire (A). La forma de esta
función muestra que mayores gastos en servicios médicos (menores gastos
en el resto de los bienes (menor C −M)) incrementarán el nivel de salud
pero a tasas decrecientes hasta llegar a un determinado nivel en que el efecto
marginal de nuevas visitas al médico es cero. Las curvas I son curvas de in-
diferencia. En un principio el individuo se haya en el punto E0. Suponemos
que la calidad del aire mejora: pasa de A0 a A1. Como consecuencia, la fun-
ción de producción de salud se traslada hacia arriba. El nuevo equilibrio del
consumidor es E1. Medido por el método de los costos evitados, el beneficio
para este consumidor vendrá dado por M0 −M1, es decir, el incremento en
el consumo de los demás bienes que es posible por los ahorros en servicios
médicos. Sin embargo, el verdadero beneficio vendrá dado por M0 − M2,
el EE. Estas apreciaciones no hacen del método de los costes evitados un
método inutil. Simplemente se trata de una sub-estimación (en el caso de
una mejora) del cambio en el bienestar de los indiviudos. Sabiendo esto, y
dadas las restricciones de información imperantes en la realidad, el método
puede ser de mucha utilidad.
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El costo del viaje A diferencia del método anterior, que se basaba en la
sustitutibilidad entre un bien privado (medicina) y un bien público (calidad
del aire), el método del costo del viaje se basa en la relación de complemen-
tariedad entre un bien público y un bien privado. El ejemplo típico, y el
que aquí nos ocupa, será el del consumo de una playa o un parque natural.
La mayoría de los consumidores de un parque natural para llegar hasta él
deben utilizar otros bienes. Algunos de éstos son privados (el automóvil, la
gasolina), otros pueden ser públicos (carretera, etc.).

Complementariedad débil Supongamos que la función de demanda
de un bien privado x (visitas a un parque) viene dada por:

x = x(px, P, q, Y )

donde px es el precio del bien privado, P es el vector de precios del resto
de los bienes, q es el bien ambiental (el cual puede ser cualquiera de las
caracterísitcas naturales del parque) e Y es el nivel de ingresos de la persona.
Existe complementariedad débil entre x y q si la utilidad marginal que

proporciona el bien ambiental (suDAP ante una unidad adicional del mismo)
se hace cero cuando la cantidad demandada del bien privado se hace cero.
Cuando no se realiza niguna visita al parque, la DAP por una mejora en la
calidad ambiental del mismo será cero.
La propiedad recién definida se puede separar en dos:

1. Existe un precio de exclusión (p∗) por encima del cual el bien privado
x no es demandado:

x = x(p∗x, P, q, Y ) = 0

y

1. Evaluando la función de gasto en p∗, se cumple que

∂e(p∗x, P, q, u
0)

∂q
= 0

Cumplidas estas propiedas el método se puede ilustrar con la ayuda de
una gráfica.
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Figura 9

En la situación inicial el individuo se encuentra realizando x0 visitas al
parque. Se produce una mejora en calidad ambiental de alguno de los com-
ponentes ambientales de este parque: q pasa de q0 a q1. La curva de demanda
de visitas al parque de desplaza hacia la derecha, indicando que si el costo de
las visitas no varía el individuo incrementará su número de visitas al parque
de x0 a x1. La mejora en el bienestar del individuo en este caso viene dada
por el área AEBF .
Es de hacer notar que bajo la propiedad de complementariedad débil el

valor del recurso natural en cuestión es un valor de uso. Es claro que si la
mejora en la calidad ambiental le reporta algún beneficio al individuo cuando
este no lo visita, ese beneficio tomará la forma de un valor de no-uso y por
lo tanto no será captado por el área del gráfico.

El método costo del viaje El método del costo del viaje es un caso
particular de la relación de complementarieda débil, donde el bien privado
es, tal cual se viene poniendo de ejemplo, la visita a un parque natural o a
una playa. El método nació ante una consulta del Servicio de Parques de
EEUU a Harold Hotelling en 1947 sobre la posibilidad de estimar el valor
de los beneficios que los parques nacionales otorgaban al público (Hotellin,
1947). En la carta de respuesta, Hotelling sostenía que se había convencido
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que esto era posible y proponía un método. Hotelling que por más que no se
cobre entradas a estos lugares, o que el precio de las entradas sea muy bajo,
sus consumidores incurren en costos para disfrutarlos; en especial se tienen
que trasladar hasta ellos. Tomando este costo del viaje como su disposición
a pagar y el número de viajes como la cantidad consumida, se podía luego
aplicar la teoria económica convencional para calcular el excedente de los
consumidores. Esto requería estimar la demanda. Para estimar la funcion
de demanda, Hotelling proponía definir zonas concéntricas al parque, desde
donde el costo del viaje al parque sea constante, contar el número de vis-
itantes al parque de cada zona, o hacer una muestra representativa de los
visitantes. Asumiendo que el beneficio de visitar el parque es el mismo para
todos los visitantes, la diferencia de costos de viaje es un buen indicador de
excedente del consumidor de los vistantes que están más cerca del parque.
Contando entonces el número de vistantes desde cada zona en un año y cal-
culando el costo de viaje de cada zona,se puede dibujar algo parecido a una
curva de demanda por el parque. (Asumiendo que los que viven más cerca
lo visitan más seguido y tomando el costo del viaje de los visitantes más ale-
jados como la máxima disposición a pagar (Arrow y Lehmann, 2006)). Una
versión más moderna del método propuesto por Hotelling es la siguiente:
Demanda por zonas de origen
Los pasos a cumplir en este caso son:

1. Definir el área de influencia del parque, dividiéndola en círculos con-
céntricos, cada uno con costos de viaje homogéneos.

2. Cuantificar el número de visitas al parque desde cada zona en el último
año. Esto se puede hacer en el parque o en las zonas de origen. Las en-
cuestas deben identificar también características de los vistantes: nivel
de ingreso, etc. Estos datos se utilizan para la estimación de la función
de demanda. Aquí se pueden seguir dos caminos:

2.a. estimar una función de demanda agregada, en donde la variable de-
pendiente es la propensión media a visitar el parque por parte de la
población de esa zona:

Vh
Pobh

= f(Ch, Sh, Ak, eh)

donde Vh es el número de visitas desde la zona h, Pobh es la población
total de la zona h; Ch es el costo de llegar al parque desde la zona h; Sh es
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un conjunto de características socioeconómicas de la población de la zona h
(como nivel de renta, propiedad de vehículos, etc.); Ak es un vector de carac-
terísticas y servicios ofrecidos en el parque (presencia de servicios higiénicos,
calidad del agua de los ríos que atraviesan el parque, o la visibilidad, etc.)
en comparación con los servicios ofrecidos en otro parque o reserva k, con-
siderado sustituto del parque en cuestión (es la variable que capta la relación
de complementariedad entre el bien privado visitas y el bien público q que se
quiere analizar); y eh es un término de error.

2.b. estimar las demandas individuales. Esta opción es más completa pero
también más difícil. La idea es obtener un curva de demanda individual
del tipo

Vi = f(Ci,Mi, Yi, ei)

donde Vi es el número de visitas al parque por parte del individuo i, Ci
es el costo del viaje; Mi es un vector de controles tendientes a captar las
preferencias individuales (que puede incluir variables dummies que toman
valor 1 si la persona es socia de alguna sociedad amiga de la naturaleza, si la
persona es capaz de nombrar otro parque que considere sustituto del parque
objeto de análisis; si la visita al parque fue el único propósito del viaje; el
número de viajantes, la edad de la persona, etc. Por último, Yi es el nivel de
ingresos de la persona i y ei es un término de error.
3. Finalmente, con la función de demanda estimada (los parámetros

estimados) la función puede ser utilizada para hallar los correspondientes
beneficios que el parque otorga a sus usuarios. Si el objetivo es estimar el
beneficio del parque como un todo, podemos integrar dicha función para
estimar el beneficio por familia por visita al parque. Si el objetivo es la
estimación de la valoración del cambio en uno de los componentes ambientales
del parque, una forma de hacerlo es incluir en la función de demanda a estimar
coeficientes de interacción entre los costos del viaje y las características del
lugar. El otro método es incluir estas características como parámetros de
desplazamiento (ver gráfica anterior).
¿Qué incluir y que no incluir dentro del costo del viaje?
Existen ciertos costos que obviamente deben ser incluidos en el cálculo

del costos del viaje: gasto en combustible, amortización del vehículo, esta-
cionamiento, costos de pasajes, entrada al parque. La inclusión de otros
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costos como los de alimentación y/o alojamiento en los que puede ser nece-
sarios incurrir en el camino, debe ser bien estudiada, ya que dichas activi-
dades pueden añadir utilidad al viaje por si misma. En este caso se llaman
costos discrecionales y deben ser excluidos. A su vez, en el caso de ser no
discrecionales sólo deben contabilizarse los costos diferenciales: es decir el
incremento en los costos de alimentación, por ejemplo, ya que es claro que
en caso de no hacerse el viaje la necesidad de alimentarse persiste.

El método de los precios hedónicos Este método hace uso del mismo
marco de supuestos que usa el método anterior: existencia de complemen-
tariedad débil entre un bien privado que se comercializa en el mercado y un
bien público ambiental. La única diferencia radica que en este caso el bien
privado no se adquiere para disfrutar del bien ambiental, sino que éste es una
de las características del bien privado.

Un ejemplo: el precio hedónico de las viviendas Cuando una
persona adquiere o alquila una vivienda elige en función de caracterísitcas
propias de la vivienda (número de cuartos, etc.) como así también por car-
acterísticas del barrio (seguridad, cercanía de parques, etc.). La idea del
método es descomponer el valor de la vivienda en valores implícitos de cada
uno de sus atributos. Estos precios implícitos serán la DAP marginal por
cada uno de ellos. Es decir

Pv = fv(Ev, Bv, Av)

donde:
Pv es el precio de la vivienda;
Ev = E1n, ..., Svn es el vector de características estructurales de la vivienda:

metros cuadrados, número de habitaciones, etc.;
Bv = B1n, ..., Bvm es el vector de características del barrio: nivel de se-

guridad, proximidad de comercios, etc.;
Av = A1n, ..., Avq es el vector de características ambientales del entorno:

calidad del aire, nivel de ruido, proximidad de zonas verdes o playas, vistas,
etc.
En estas condiciones es fácil ver que ∂Pv

∂Avq
nos dará la DAP por una

unidad adicional de la característica ambiental q; su precio implícito. Esta
nos permitirá obtener una estimación del valor de una mejora del nivel de la
calidad del aire (por ejemplo) en el entorno.
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La especificación de la función de precio hedónico no es un tema triv-
ial. Sin embargo no se discute aquí. Una vez especificada la función, los
parámetros de la misma se estiman.
Es importante hacer notar que al utilizar precios de mercado no estamos

obteniendo valoraciones individuales de las características. Los precios de
las viviendas en el mercado son precios que se suponen de equilibrio. Por lo
tanto estaremos obteniendo curvas de demanda implícitas del bien ambiental
para el conjunto del mercado y no para un grupo de individuos en particular.
Este concepto se puede ver mejor con la ayuda de un gráfico (Azqueta, 1994,
pág. 136):

A

P

P (A)

P0

P1

A
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A0 A1

D
DPi DPjPA1

i

PA1

PA0

Figura 10

En el gráfico superior tenemos el precio (alquiler) de un vivienda de de-
terminadas características (P ) como función de un determinado atributo am-
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biental (A: dotación de espacios verdes en la zona). La curva en el gráfico
inferior (D) muestra la pendiente (∂P

∂A
) de esta curva de precio hedónico: su

precio implícito. Suponemos que la situación inicial está dada por el punto
A0 y mediante una política municipal se amplía el parque del barrio (por
ejemplo el Parque Rodo) hasta A1. La curva de precios hedónicos nos está
indicando que la valoración y su correspondiente curva de demanda implícita
de espacios verdes nos indicarían que la medida del cambio en el bienestar
vendría dada por el incremento del EC entre los niveles A0 y A1. Y ello es
cierto si estamos interesados en medir el efecto en el conjunto de mercado.
Pero veamos que pasa en el ajuste.
En la situación inicial, la familia o individuo i (unos pobres estudiantes)

se encuentra en equilibrio consumiendo dicha vivienda, uno de cuyos atribu-
tos es A0 y pagando por ella P0. Pero si el parque del entorno se amplía, su
alquiler sube de valor (a P1 ). Como lo indica la curva DPi, los pobres estu-
diantes están dispuestos a pagar únicamente P i

A1 por un parque de tamaño
A1.Sin embargo, como lo indica la curvaD, hay otros agentes el mercado (con
una curva de demanda implícita DPj) que están dispuestos a pagar PA1por
un parque de tamaño A1.Por lo que es de esperar que el apartamento cam-
biará de inquilinos. Por lo tanto, lo que estaremos estimando es la disposición
marginal a pagar del mercado por esta ampliación del mercado. No la DAP
de los propietarios originales, quienes abandonarán la vivienda. Quien real-
mente se ha beneficiado de la medida es el propietario del apartamento.
Un problema que se le presenta al investigador es qué supuesto hacer con

respecto al comportamiento de la oferta. Es claro que el corto plazo ésta es
inelástica y por lo tanto las mejoras se trasladan al precio o alquiler de la
vivienda. Pero en el largo plazo la oferta de viviendas también cambiará,
haciendo variar nuevamente el precio. Esto complica las cosas. El problema
se presenta cuando el investigador está trabajando con series de tiempo. Si
el investigador utiliza el método comentado y allí se planta estará midiendo
el cambio en un período de tiempo tal que permita el ajuste del mercado
inmobiliario, pero no en el largo plazo. En el largo plazo, se deberá estimar
también la función de oferta.

Otro ejemplo: salarios hedónicos Exactamente la misma idea da
origen a otra variante del método de los precios hedónicos que es el los
salarios hedónicos. De la misma forma que el precio de una vivienda se
puede descomponer en la suma (no lineal, por supuesto, como es de esperar)
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del precio implícito de sus distintos atributos, también lo puede ser el precio
del trabajo:

Wt = ft(Ht, Rt, St, At)

donde:
Wt es el salario en el empleo del tipo t;
Ht = Ht1, ..., Hth es el vector de características del capital humano del

trabajador que ocupa dicho puesto (educación, experincia, etc.)
Rt = Rt1, ..., Rtr: es el vector de variables que caracteriza el riesgo del

puesto (higiene, probabilidad de accidentes, etc.)
St = St1, ..., Sts: es el vector de variables que indican el grado de sindi-

calización del sector al que pertenece el puesto (nivel de afiliación, etc.)
At = At1, ..., Ata: es el vector de características ambientales del entorno

de trabajo (nivel de ruido, calidad del aire, etc.)
La derivada parcial de W con respecto a cada una de estas caracterís-

ticas estará indicando la disposición marginal a pagar implícita (a través
de la aceptación de ese nivel de salarios) por una unidad adicional de esa
característica.

4.3.2 Métodos Directos o de Preferencias Declaradas

El método de la valoración contingente (MVC)

Los métodos descritos anteriormente comparten la característica de ser méto-
dos de valoración indirectos. Aparte de existir casos particulares en que re-
sultará difícil la estimación de las respectivas funciones de precios hedónicas,
su principal defecto radica en la omisión de un tipo de beneficios: aquellos
derivados de los valores de no - uso, los cuales no son captados por estos
métodos ya que el individuo nunca realiza ningún tipo de consumo asociado
al bien público ambiental en cuestión.
El MVC es un método directo de encuesta a las personas involucradas

que permite captar cualquier tipo de beneficio que las personas perciban o
vayan a percibir, ya sea de uso como de no - uso. Su nombre obedece al
hecho de que se obtiene una respuesta acerca del valor de un recurso natural
para una persona a partir del planteamiento de una situación hipotética.
El método se trata básicamente de una encuesta en la que, primero, se

le brinda información al entrevistado sobre el recurso natural en cuestión;
segundo, se le brinda información sobre el cambio propuesto; tercero, se le
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pregunta por su disposición a pagar o a aceptar compensación; y cuarto, se
le pregunta sobre características socio económicas del entrevistado que sean
relevantes para el problema.
Las entrevistas puede ser personales, telefónicas, por correo o realizarse

mediante la realización de un experimento en un laboratorio. Cada uno de
estas alternativas tiene sus ventajas y desventajas.

Desventajas Las desventajas asociadas al uso de este método se relacio-
nan con las dificultades prácticas de la implementación de una encuesta:
necesidad de contar con recursos humanos, monetarios y de tiempo acorde
al trabajo y el cuidado a tener en la solución de los problemas metodológicos
(definición de la población objetivo, diseño del cuestionario, etc.). A modo
de ejemplo, se puede mencionar el hecho de que la encuesta puede ser lle-
vada a cabo mediante formularios con respuestas abiertas o cerradas. Existe
cierta coincidencia en cuanto a que las preguntas con respuestas abiertas
pueden producir una mayor varianza en las respuestas acerca de la DAP
por un mejor calidad ambiental (o de la DAC por una disminución) dada la
ignorancia que el entrevistado puede tener acerca del bien sobre el que se le
pregunta. Esto no sucedería con las preguntas de respuestas cerradas. Estas
últimas, no se tratan únicamente de un sí o no a tal cifra elegida por el entre-
vistador, sino que han ido tomando distintos formatos, donde al entrevistado
se le presentan varias cifras. A su vez, estos montos pueden ir subiendo o
bajando si el entrevistado contesta afirmativamente acerca de la disposicion
a aceptar ese monto, al estilo de subasta.
Otra desventaja o debilidad fundamental del método radica en su carácter

hipotético. Esto puede generar varios sesgos. En primer lugar, tenemos el
tema de la información que maneja el entrevistado y la información que se
brinda en la encuesta. El entrevistado puede no tener toda la información
necesaria para responder informadamente. Ello no es un problema en sí,
ya que no todos lo habitantes de un lugar tiene que dominar los impactos
ambientales de todas la medidas que se piensan tomar. El problema radica en
que si es este el caso, su repuesta dependerá en gran forma de la información
que se le brinde en la encuesta. Este es el sesgo de la información que se le
brinda al entrevistado.
Otro posible sesgo es el del sesgo del entrevistador. Éste se deriva del

hecho de enfrentar a una persona al responder sobre disposición a pagar o
recibir una compensación. Esta situación puede generar que el entrevistado
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piense que el entrevistador va a hacer juicios de valor sobre él (pensar que el
entrevistado es un tacaño, por ejemplo).
Otro tipo de sesgo es el llamado sesgo del punto de partida. Éste tiene

que ver con la cifra que el entrevistador elige como punto de partida de la
"subasta" en el cuestionario.
Otro sesgo es el llamado sesgo del medio o vehículo de pago. El nombre

obedece a que la DAP o la DAC dependen del vehículo de pago (impuesto
municipal, precio del agua, etc.). Mitchell y Carson (1989) sostienen que este
no es un sesgo en sí sino que es la revelación de una preferencia más. Sea
o no un sesgo legítimo, lo cierto es que el resultado obtenido dependerá del
vehículo propuesto.
Por último, otra fuente de sesgo lo constituye la posibilidad de que los

individuos asuman comportamientos estratégicos en sus respuestas. Según
Cameron Mitchell y Carson (1989), existen dos tipos de comportamiento
estratégico a esperar en el caso del MVC. El comportamiento denominado
“overpledging”(sobre-oferta) surge cuando los individuos no creen que real-
mente van a ser obligados a pagar la suma solicitada, pero creen que la
probabilidad de que el gobierno o agencia lleve a cabo el cambio aumenta
si sobrestiman la DAP por el mismo. El efecto de este comportamiento se
contrapone al efecto de la estrategia del "free rider”, quien tenderá a revelar
una DAP menor a la verdadera para dirminuir su participación en los costos
(comportamiento relevante si se piensa o se sabe que el gobierno o agencia
llevará adelante el cambio de todas formas y puede usar esta información
para financiarlo).
Todas estas desventajas radican en el hecho de que mientras los métodos

indirectos de medición se basan en el comportamiento observado de los indi-
viduos, el MVC descansa en última instancia en una situación hipotética y
por lo tanto en la disposición de los entrevistados a revelar sus preferencias.

4.4 Ejercicios

4.4.1 Equivalencia de las variaciones equivalentes y com-
pensatorias

Ilustre con la ayuda de un gráfico la equivalencia de las variaciones compen-
satoria y equivalente. (Dibuje un gráfico donde la VC por la caída de un
precio sea igual a la VE por el cambio inverso (subida de precios en la misma
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cantidad).

4.4.2 Compensaciones

Un individuo que consume solamente dos bienes (x e y), tiene la siguiente
función de utilidad

U(x, y) = x2/3y1/3

El individuo elige las cantidades de que consume de x e y en maximizando
su utilidad, sujeto a una restricción presupuestaria. El precio del bien x es
$2 y el del bien y $8.

1. Si el individuo tiene $U 1.500 para gastar en estos dos bienes, ¿cuánto
consumirá de cada uno de los bienes? ¿Cuál es el nivel de utilidad que
alcanza?

2. Si el precio del bien x aumenta a $8, ¿cuál es la nueva canasta que
maximiza la utilidad de este individuo? ¿Cuál es el nivel máximo de
utilidad que alcanza?

3. Suponga que queremos medir en términos monetarios la reducción en la
utilidad que el incremento en el precio de x le provocó al individuo. ¿Por
qué darle la cantidad de dinero necesario para que consuma la canasta
del punto (a) a los precios del punto (b) no es una medida correcta?
¿Cuál sería la medida correcta? Conteste estas preguntas haciendo los
cálculos correspondientes. Ilustre su respuesta con un gráfico.

4. Ahora suponga que y es “aire limpio”que el individuo respira y que x es
“el gasto en el resto de los bienes”. El nivel de ingresos del individuo es
el mismo del punto (a). El aire es gratis, por lo que el precio de x es $1
(el gasto en el resto de los bienes es igual al ingreso). Suponga que en un
principio el individuo vive en el campo, por lo que efectivamente respira
aire limpio. El individuo respira 1.500 decilitros por día (dl/día; lo que
respiran las personas de vuestra edad). ¿Cuál es el nivel máximo de
utilidad diario que alcanza (el ingreso del punto (a) es diario también)?

5. Ahora suponga que al lado de su campo se instala una planta proce-
sadora de piedra caliza. Como consecuencia, el aire que respira ya no es
siempre limpio. Para simplificar, suponga que el efecto de la planta es
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equivalente a respirar 1.200 dl/día de aire limpio. Su ingreso no varía.
Si el individuo no toma ninguna medida, ¿cuál es nivel de utilidad?

6. Lo contratan a usted para calcular la cantidad de dinero que la plata
debe darle al individuo para compensarlo. ¿Cuál es esa cantidad?

4.4.3 ¿Qué medida?

En un balneario de Uruguay se evalúa incrementar la actividad portuaria
(carga/descarga de rolos de madera). Lo contratan a usted para estimar el
costo (en términos de bienestar) que el incremento de esta actividad (medida
en barcos por semana que entran/salen del puerto) tendrá para los turistas
de este balneario. Explique qué medida de bienestar utilizaría y cómo (con
qué método) la estimaría.
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Chapter 5

Información asimétrica,
no-convexidades y eficiencia del
nivel de emisiones

En el Capitulo 3 suspusimos que el regulador conoce las curvas de daño
marginal y beneficio marginale de las emisiones. De esta forma, es fácil para
él encontrar el nivel de emisiones agregados eficiente E∗, que hace B́(E∗) ≡
D́(E∗). Sin embargo, no es cierto que el regulador tenga perfecta información
sobre la forma en que la contaminación afecta a los individuos, el valor de esta
afectación, y el incremento en los beneficios que obtienen los contaminadores
para cada nivel de emisiones. Esto puede deberse, entre otras cosas, a la
falta de información sobre la mejor tecnología de producción o abatimiento de
emisiones, al tipo de insumos necesarios o respecto a los precios de los insumos
necesarios. En definitiva, no es cierto que el regulador pueda dibujar con
certeza en un gráfico la curva de beneficios marginales agregados y la curva
de daños marginales agregados para encontrar el nivel eficiente de emisiones.
Algo similar ocurre con dos negociadores de Coase. Es dificil que la situación
común sea una en que ambos negociadores conocen la función de utilidad
del otro, o la función de beneficios y por ende sepan con certeza cuál es el
efecto de la actividad en cuestión sobre el bienestar del otro. En el caso del
regulador que sigue teniendo como objetivo de política fijar el nivel eficiente
de emisiones pero no tiene conocimiento cierto sobre los costos y beneficios
de las emisiones, seguramente cometa errores al fijar E, lo que se traduce
en una ganancia menor de la regulación (o una pérdida respecto al óptimo).
En el caso de los dos negociadores de Coase, se puede decir algo similar, o

87
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incluso se puede dar que una negociación potencialmente eficiente termine
no dándose. Estos dos casos son los que analizamos más formalmente es este
capítulo en las siguientes dos secciones. En la última sección de capítulo
vemos, de manera sencilla, cuáles serían las dificultades que funciones de
beneficios o costos tengan formas especiales tal que no haya un único nivel
de emisiones en el que el beneficio y el costo marginal de las mismas sean
iguales.

5.1 Efectos de la información asimétrica so-
bre el bienestar cuando el objetivo es el
nivel eficiente de emisiones

Como mencionamos en la introducción, en esta sección analizaremos el caso
de un regulador que quiere fijar el nivel eficiente de emisiones y quiere fijar
el nivel eficiente de emisiones. Más especificamente analizaremos cuál es el
efecto de sus posibles equivocaciones en el bienestar social y veremos cómo
estas equivocaciones dependen de si elije fijar estándares o impuestos a las
emisiones. Para ellos nos basaremos en el famoso artículo "Precios vs Can-
tidades" de M. Weitzamn (1974). Nosotros vimos en el Cap. 3 que bajo
certidumbre, fijar precios (impuesto) y cantidades (estándares) equivalente.
Weitzman (1974) mostró que esta equivalencia no se mantiene cuando hay
incertidumbre. Siguiendo a Xepapadeas (1997), suponemos que el regulador
sufre tanto de incertidumbre respecto a los beneficios de las empresas y re-
specto de los daños que sufren los individuos víctimas de la contaminación.
En este caso, podemos escribir
(a)Bi(ei) comoBi(ei,θ), θ ∈ R, con función de distribución F (θ), conocida

o no por el regulador, y
(b) D(E) como D (E, η) , η ∈ R ,con función de distribución G(η) cono-

cida o no por el regulador.
El bienestar social se escribe ahora∑

i

Bi(ei, θ)−D(E, η)

Escribiremos
e∗i = e∗(θ, η)
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para referirnos al nivel de emisiones de la fuente i que maximiza el bien-
estar total esperado, para todo i. Estos niveles de emisiones cumplirán con
las condiciones necesarias y suficientes (asumiendo concavidad)

B´
i [e
∗(θ, η), θ] = D´[E∗(θ, η), η]

Asumamos que el regulador utiliza un impuesto a las emisiones t o un es-
tándar e para intentar implementar estos niveles de emisiones. Si fija un
impuesto t, la firma resuelve:

max
ei

Bi(ei,θ)− t ∗ ei

Llamaremos eoi = eoi (θ, t) al nivel de emisiones que es la solución a este
problema. (El nivel óptimo para la firma). Notar que no depende de η.
Supongamos que cuando (θ, η) se realizan el impuesto óptimo es τ(θ, η).

La pérdida de fijar t que produce eoi = eoi (θ, t) en lugar de fijar τ(θ, η) que
produce e∗i = e∗(θ, η) es:

∆Wt =

[∑
I

Bi (e
o
i , θ)−D

(∑
i

eoi , η

)]
−
[∑

i

Bi(e
∗
i , θ)−D

(∑
i

e∗i , η

)]
Representemos esta pérdida de bienestar gráficamente para una sola firma

contaminante. El regulador calcula t en función de una estimación de (θ, η) =

(θ̂, η̂) tal que B´
i(e, θ̂) = D´(e, η̂).

Sin embargo, las verdaderas curvas marginales son D´(e, η) y B´(e, θ), que
hubiera requerido un τ(θ, η).La pérdida de bienestar ocasionada por este
error viene dada por ∆Wt (el área ABC en el gráfico). Supongamos ahora
que en lugar de fijar un impuesto, el regulador fija un estándar ei. La firma
maxei Bi(ei, θ) sujeto a e ≤ e. Como solución a este problema emite eoq =
eoq(e, θ). Si B

′(e, θ) < 0 para todo θ, entonces eoq = e.La pérdida de bienestar

ante la fijación de ei se puede escribir como

∆Wq=

[∑
I

Bi (ei, θ)−D
(∑

i

ei, η

)]
−
[∑

i

Bi(e
∗
i , θ)−D

(∑
i

e∗i , η

)]
< 0
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La pérdida de bienestar que sirge como consecuencia de fijar un estándar
errado en el caso que ilustra el gráfico biene dada por el área ∆Wq = EAD.
Como se puede ver, ∆Wq = EAD 6= ∆Wt = ABC. Las consecuencias en
términos de pérdida de bienestar de elegir un impuesto a las emisiones o
un estándar no son las mismas cuando se tiene información asimétrica y se
cometen errores. ¿Existe alguna condición ante la cuál es preferible fijar un
impuesto a un estándar, o viceversa? Si. Resulta que:

• Cuando, la incertidumbre es sólo respecto a los daños, (θ conocido, la
única incertidumbre es η),∆Wq y∆Wt no difieren. (Ver Figura abajo).
La razón por la cual ∆Wq y ∆Wt no difieren es que eoi = eoi (θ, t) no
depende de η. La incertidumbre del regulador respecto a los daños no
afecta la decisión de la firma. Esta reacciona con el nivel de emisiones
que el regulador sabe y espera. Por ende, la incertidumbre con respecto
a η no afecta la decisión del regulador respecto a que instrumento uti-
lizar. La pérdida de bienestar es igual con ambos instrumentos.
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Figure 5.1: Figura 5.2: Precios vs Cantidades con incertidumbre respecto a
los daños solamente.

• Cuando la incertidumbre es sólo respecto a los beneficios (más específi-
camente respecto a la "altura" pero no respecto a la pendiente), resulta
que se puede establecer (Weitzman (1974)) lo siguiente:

|pendiente D́|
>

<

=

|pendiente B́| => ∆Wt

>

<

=

∆Wq

La Figura 5.3 ilustra el caso de perdidas relativas de bienestar cuando la
incertidumbre es solamente respecto a los beneficios.

5.2 Información asimétrica en la negociación
coaseana (Mas Colell, et al., 1995)

Supongamos que el grado en que un agente es afectado por la externalidad
sólo es conocido por él. Suponga que, en el caso de las dos firmas, esto viene
determinado por el tipo de firma de que se trate. Sea θ ∈ R la variable
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que determina el tipo de la firma 1 y η ∈ R la que determina el tipo de la
firma 2. El valor de θ y η sólo es conocido por cada firma. Sin embargo, la
distribución de probabilidades ex-ante de θ y η son conocidas por ambos. θ
y η distribuyen independientemente.

5.2.1 La firma contaminadora tiene los derechos de
propiedad sobre el recurso

Empecemos por el caso en que es la firma 1 la que tiene los derechos de
propiedad sobre el recurso en cuestion. Supongamos que sólo es posible
emitir dos niveles: eo1 = h1(xo1) y e∗1 = h1(x∗1). Para una firma contaminante
de tipo θ aguas arriba, el beneficio de emitir eo1 en comparación con el de
emitir e∗1 es

BN1 (θ) = [p1f1(xo1, θ)− w1x
o
1]− [p1f1(x∗1, θ)− w1x

∗
1]

Mientras que para una firma 2 (víctima) de tipo η las ganancias de sufrir
e∗1 en comparación con e

o
1 son

BN2 (η) = p2f2(x∗2, h1(x∗1), η)− w2x
∗
2 − p2f2(xo2, h1(xo1), η)− w2x

o
2

Sean G(BN1) y H(BN2) las distribuciones de probabilidades de BN1 y
BN2 inducidas por las distribuciones de θ y η, respectivamente. Si la firma 1
tiene los derechos de propiedad querrá emitir eo1. Sin embargo, si BN1 < BN2,
lo óptimo es que emita e∗1. La firma 1 sabe que la probabilidad de que 2 quiera
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pagar T para evitar eo1 es igual a la probabilidad (BN2 ≥ T ) = 1 −H(T ).
Con probabilidad (1 −H(T )), BN2 ≥ T y la firma 2 va a estar dispuesta a
pagar una compensación. Con probabilidad H(T ), BN2 < T, y la firma 2
no va a estar dispuesta a pagar nada. Por ende, la firma 1 maximizará su
beneficio esperado en T :

max
T

(1−H(T ))× (T −BN1)

siendo (T − BN1) el beneficio neto de moverse de eo1 a e∗1.Dado que la
función objetivo es = 0 si T = BN1, la solución T ∗ cumplirá T ∗ > BN1. Dado
que BN2 > BN1 (sino no el caso no tiene sentido analizarlo) puede darse
que T ∗ > BN2 ≥ BN1. Entonces la firma 2 no puede pagar lo que la firma
1 le pide. Entonces e = eo1. Por información asimétrica no hay negociación y
el resultado es ineficiente.
Si la firma 2 tiene los derechos de propiedad se puede razonar analogica-

mente y llegar a que e1 = 0 < e∗1.Ver también Farrell (1987).

5.3 No-convexidades y Política Ambiental efi-
ciente

El problema de incertidumbre para el diseño de una politica ambiental efi-
ciente se ve agravado por la existencia de no convexidades. Hasta ahora
hemos supuesto que los conjuntos de producción y preferencias son convexos.
Esto implica que todos todos los problemas de maximización analizados eran
problemas cóncavos (con un único máximo). Se cumplían las condiciones
de segundo orden. Aún más, las soluciones de los problemas son funciones
continuas de los parámetros del problema. Sin embargo, esto puede no ser
así. Aún más, las propias externalidades negativas pueden provocar no-
convexidades en los conjuntos de producción sociales (Baumol and Bradford
(1972), Starret (1972), Baumol y Oates (1988, Ch8)). La implicancia de un
conjunto de posibilidades de producción social convexo es fundamentalmente
tener soluciones de esquina y/o máximos locales, que el regulador puede
tomar como máximos totales.
El impacto de las no-convexidades puede ser mitigado si adicionalmente a

la externalidad entre las firmas, existen externalidades a terceros y los daños
que éstas ocasionan crecen a tasa creciente. Llamamos a esta función D(x1)
y la suponemos convexa.
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La función de beneficios sociales netos expresados en términos del uso de
trabajo por parte de la firma 1 (x1) se escribe entonces como

B1(x1) +B2(x1)−D(x1)

donde B2 (x1) es maxx2 p2.f(x2, x1) − wx2. Suponemos que B′2 (x1) ≤ 0,
y que la firma 2 tiene la opción de cerrar cuando experimenta un nivel de
externalidad igual o mayor a x. En este caso, B′′2 (x1) nunca puede ser cóncava
para todo x1 ∈ [0,∞) . La razón es que si fuera así, en algún momento los
beneficios de 2 ser tornarían negativos. Pero si la firma 2 puede cerrar y ganar
cero nunca va a ganar menos que cero. Por eso, la función B2 (x1) tiene, a los
sumo, la forma del gráfico de abajo.

Ahora, con B′′2 (x1) > 0 puede darse que B1́́(x1) + B2́́(x1) > 0, para
algún x1 > x. En este caso, el conjunto de pares posibles (B1, B2) puede
no ser no-convexo, lo que daría lugar a la posibilidad la existencia de varios
máximos locales. Esto pondría una tarea increiblemente demandante sobre
los hombros de un regulador interesado en identificar el máximo global. Sin
embargo con suficiente convexidad de la función de daños podríamos tener
que B́́1(x1) + B́́2(x1) − D́́(x1) < 0 para x1 > x1, y el problema vuelve a ser
cóncavo.
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Todo esto se ilustra en el siguiente gráfico, dondeB(x1) = B1(x1)+B2(x1).
Si B2(x1) exhibe suficiente convexidad puede ser que B′′(x1) sea positiva y
B(x1) tenga la forma del gráfico. Con una D́(x1) creciente (D́́(x1) > 0) puede
haber muchos o ningún equilibrio.

(a) Equilibrio único y estable ⇒ e∗ = h1(x∗1) puede lograrse con estándar
o impuestos.
(b) A: equilibrio estable, B: equilibrio inestable
(c) No hay equilibio
(d) Hay equilibrio aunque B́́(x∗1) > 0, B́́−D́́ < 0 y el problema es cóncavo.
En el ejemplo anterior, externalidades negativas causaban la curvatura

errónea en B y D era "normal". Pero hay razones para que D́ también
presente segmentos "erroneos" (decrecientes). Por ejemplo si al aumentar la
contaminación las víctimas toman medidas para evitar la contaminación (no
se bañan en el río contaminado, se mudan del lugar), el daño puede caer para
estos niveles de contaminación. En este caso, la función de daños marginales
puede exhibir segmentos decrecientes, como la que figura en el gráfico de
abajo.
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Hay dos equilibrios estables, A y C. Si eu = h1(xu1) el regulador fijará un
t tal que se llegue a A o a C. Para definir cuál de los dos equilibrios estables
es el que maximiza el bienestar deberá comparar beneficios netos en ambos
puntos.
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Chapter 6

Control de Emisiones sin
eficiencia: minimizando los
Costos de Abatimiento

6.1 Introducción

Frente a los problemas vistos, un regulador ambiental puede optar por aban-
donar la idea de implementar el nivel eficiente de emisiones como objetivo de
política y en su lugar tener el objetivo de implementar un nivel E < Eu. La
forma en que se llega a E no tiene demasiada importancia para lo que sigue.
Puede ser por una combinación de factores, como la información que se tenga
de los efectos de E sobre la saluda y el ambiente y la voluntad política y con-
senso que haya para imponer una disminución de las emisiones. Cualquiera
sea la forma en que se haya llegado al objetivo de política E < Eu, el regu-
lador puede estar interesado en alcanzarlo de la manera menos costosa posi-
ble. "La manera menos costosa posible" suele llamarse "costo-efectividad".
Los costos de la reducción de emisiones son de dos tipos:
1. los costos de abatimiento de las empresas: los beneficios perdidos por

la reducción de emisiones, y
2. los costos de control para el regulador: simplificadamente, los costos

de inspeccionar a las fuentes + los costos de sancionar a los que descubre
violando la normativa.
Por ahora, para simplificar, y siguiendo la evolución de la literatura, va-

mos a ignorar los costos de control ya que seguimos suponiendo, como hasta

99
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ahora, que las fuentes de contaminación no pueden violar la normativa. Am-
bas cuestiones se incorporan en el siguiente capítulo. En este caso, el objetivo
de regulador es alcanzar E de la manera menos costosa para las empresas;
minimizando la suma de los costos de abatimiento.
Veremos a continuación qué características tiene que tener una asignación

de E entre las empresas que minimice los costos de abatimiento y cuáles in-
strumentos cumplen con estas caracteristicas (cuáles instrumentos minimian
los costos de abatimiento).

6.2 Estándares de Emisión Minimizadores de
los Costos de Abatimiento

Suponga que el regulador quiere alcanzar un nivel total de emisiones E de
la forma menos costosa posible. Supongamos que el contaminante cuyas
emisiones se quieren regular se mezcla uniformemente en el ambiente; i.e.: no
importa dónde esté localizada la fuente de emisión, el impacto sobre la calidad
ambiental objeto de regulación es el mismo. La cantidad de firmas a regular es
n y las emisiones de la firma i se denotan como ei. Los beneficios que le reporta
a las firmas emitir un determinado nivelo de este contaminante pueden ser
diferentes. Por ende diferenciamos las funciones de beneficios entre las n
firmas con un sub-índice i : Bi(ei). Asumiremos que B′i(ei) > 0 y B′′i (ei) < 0
para cada una de las n firmas. El problema para el regulador es encontrar una
asignación de emisiones entre las firmas reguladas que minimice los costos
agregados de abatimiento sujeto a que el nivel total de emisiones no supere
E. Esto es,

min
(e1,e2,...,en)

∑
i

Bi(ei)

sujeto a
∑
i

ei = E (6.1)

El Lagrangeano de este problema es

L =
∑
i

Bi(ei) + λ

(
E −

∑
i

ei

)
Restringiendonos a soluciones interiores (ei > 0 para todo i) y dado los

supuestos sobre Bi(ei), las siguiente condiciones de primer orden son nece-
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sarias y suficientes para identificar a una asignación de emisiones que min-
imice los costos:

(1)
∂L

∂ei
= B′i(ei)− λ = 0, para todo i = 1, ...n.

(2)
∂L

∂λ
= E −

∑
i

ei = 0

De estas condiciones de primer orden se desprenden un resultado fun-
damental de la economía y política ambiental: para alcanzar un determi-
nado nivel total de emisiones objetivo minimizando los costos agregados de
abatimiento las emisiones deben asignarse tal que se igualen los costos mar-
ginales de abatimiento de todas las firmas reguladas.
Demostración: B′i(ei) = λ, para todo i = 1, ...n, implica que B′i(ei) =

B′j(ej) para todo i 6= j. Q.E.D.
Antes de seguir, derivaremos una relación que será útil en lo que sigue.

Para una asignación óptima de emisiones tenemos que B′i(ei(E)) = λ(E) para
todo i = 1, ...n, y E =

∑
i ei. Como Bi(ei) es estrictamente concava, B′i(ei)

es monotónicamente decreciente y por lo tanto tiene una función inversa a la
que llamaremos fi que es también monotónicamente decreciente. Aplicando
fi a ambos lados de B′i(ei(E)) = λ(E) obtenemos

fi [B
′
i(ei(E))] = ei(E) = fi [λ(E)]

Sumando en n obtenemos
∑

i ei(E) =
∑

i fi [λ(E)] . Aplicando la restric-
ción E =

∑
i ei obtenemos ∑

i

fi [λ(E)] = E

6.3 Un Impuesto a las Emisiones

Supongamos que el regulador quiere alcanzar el nivel agregado de emisiones
E con un impuesto t por unidad de emisiones. El objetivo de una firma
cuando se enfrenta a un impuesto unitario a las emisiones es maximizar los
beneficios menos los pagos por impuesto: Bi(ei) − tei.Como esta función
objetivo es estrictamente concava en las emisiones, las condición de primer
ordenB′i(ei) = t es necesaria y suficiente para identificar un nivel de emisiones
que maximiza los costos de las empresa i, i = 1, ..., n. Como el impuesto
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es igual para todas las firmas tendremos que éste logra igualar los costos
marginales de todas las firmas. Por lo tanto el impuesto minimiza los costos
agregados de abatimiento. Sin embargo, aunque cualquier impuesto minimiza
los costos agregados de abatimiento, no cualquier impuesto logra que la suma
total de las emisiones de las n firmas sea igual a E. Para asegurarse de que
sea así, basándose en el punto anterior, el regulador debe fijar t = λ(E),
con lo que la condición de primer orden de la empresa i se transforma en
B′i(ei) = λ(E). Como acabamos de ver más arriba, aplicando fi, la inversa
de B′i(ei), a ambos lados de la igualdad y sumando para todas las firmas y
obtenemos

∑
i ei =

∑
i fi [λ(E)] = E. Por lo tanto, un impuesto por unidad

de emisiones t = λ(E), el valor de los costos marginales de abatimiento
agregados en E, para todas las firmas logrará alcanzar E minimizando los
costos agregados de abatimiento.

6.4 Permisos de Emisión Transables

Supongamos ahora que el regulador implementa un mercado de permisos
de emisión comercializables para alcanzar el mismo objetivo E. Sea l0i la
asignación inicial de permisos de la empresa i y sea li el número de permisos en
poder de la misma empresa luego del intercambio. La posesión de un permiso
le permite a la empresa a emitir una unidad de contaminación (por ejemplo,
una tonelada de SO2). Por lo que, asumiendo cumplimiento perfecto li = ei.
El regulador emite una cantidad total de permisos igual a E. Supongamos
que las firmas transan permisos en un mercado competitivo (no hay costos
de transacción y ninguna empresa tiene poder de mercado en el mercado de
permisos) tal que éste llega a un equilibro. Asumiendo ésto, tenemos∑

i

l0i =
∑
i

li =
∑
i

ei = E

Llamando pl al precio de equilibrio del mercado de permisos, la función
objetivo de una firma i que participa de un mercado de permisos comercial-
izables será minimizar Bi(ei) − pl(li − l0i ). Si restringimos nuestra atención
a las soluciones interiores (li > 0), la condición de primer orden de este
problema (B′i(li) = pl) será necesaria y suficiente para hallar el nivel de per-
misos que demandará una firma minimizadora de costos. Asumiendo que
li = ei las firmas demandarán permisos hasta que sus costos marginales de
abatimiento sean iguales al precio de los permisos. Como supusimos que el
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mercado es competitivo, cada firma i enfrenta el mismo pl y por lo tanto los
costos marginales de todas las firmas serán iguales entre sí e iguales al precio
en equilibrio. Por el supuesto de equilibrio de mercado (ecuación anterior)
sabemos que

∑
i li = E, el objetivo agregado de emisiones es alcanzado. Para

cualquier asignación arbitraria de permisos (l01, l
0
2, ..., l

0
n) que satisfaga l0i ≥ 0

y
∑

i l
0
i = E, un mercado competitivo de permisos logrará alcanzar E a un

costo mínimo. Aún más, la asignación inicial de permisos no importa en este
marco inicial que supusimos. Ésta puede ser usada para otros fines (equidad
o viabilidad política, por ejemplo).
¿Cuál será el nivel del precio de los permisos en equilibrio? La

condición de primer orden B′i(li) = pl define la función de demanda de per-
misos de la empresa i, li(pl).Por lo tanto B′i(li(p

l)) ≡ pl. Aplicando fi, la in-
versa de B′i(ei) a ambos lados de la igualdad: fi

[
B′i(li(p

l))
]

= li(p
l) = fi(p

l).
Y sumando en i obtenemos

∑
i li(p

l) =
∑

i fi(p
l). El supuesto de equilibrio

de mercado implica
∑

i fi(p
l) = E. Como B′i es monotónica, fi y

∑
i fi tam-

bién lo son. Por lo tanto, este resultado ya obtenido más arriba requiere
pl = λ(E). Podemos concluir entonces que para cualquier asignación arbi-
traria de permisos (l01, l

0
2, ..., l

0
n) que satisfaga l0i ≥ 0 y

∑
i l

0
i = E, un mercado

competitivo de permisos establecerá un pl = λ(E).

6.5 Impuestos vs. Permisos de Emisión Trans-
ables

El resultado es el mismo que con el impuesto a las emisiones. Pero hay difer-
encias. Con un impuesto el regulador requerirá información sobre los costos
de abatimiento de las firmas para fijar el t correcto. Con los permisos com-
ercializables no. Las firmas también es probable que prefieran los permisos
transferibles ya que son activos con valor.

6.6 Emisiones que no se mezclan uniforme-
mente en el ambiente

Hasta el momento hemos asumido que las emisiones se distribuyen uniforme-
mente en el ambiente, Esto es, la concetración del contaminante en cuestión
en un cierto sitio es independiente de la distribución de las fuentes en el
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espacio. El ejemplo más claro es de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Una tonelada de CO2 emitida en China tiene el mismo impacto que
una emitida en Uruguay. Cuando las emisiones se mezclan uniformemente,
lo que importa para la politica ambiental es la cantidad agregada de emi-
siones generadas, no donde se originan las mismas. En esta sección, vamos a
considerar el caso en que sí es importante el lugar desde donde se emiten las
emisiones para el control ambiental. Por ejemplo, supongamos que tenemos
dos firmas (1 y 2) que emiten un contaminante a un río que fluye hacia una
ciudad. El regulador no está directamente interesado en las emisiones de las
firmas sino en la concentración de este contaminante en el río a la altura de
la ciudad. Llamaremos α a esta concentración, tal que

α = h1e1 + h2e2

Los hi‘s se llaman coeficientes de transferencia (o de impacto). Por lo
general estarán inversamente relacionados con la distancia desde el punto
de emisión de la firma y la ciudad. Vamos a suponer que estos coeficientes
de impacto son constantes. En la realidad depeden, por ejemplo, de las
condiciones climáticas, por ejemplo. También pueden depender del nivel de
emisiones propio y agregado.

6.6.1 Estándares de emisión minimizadores de costos
de abatimiento

Supongamos que el regulador quiere elegir un par de estándares de emisión
(s1, s2) tal que

maxB1(s1) +B2(s2)

s.a.α ≥ h1s1 + h2s2

siendo α la concentración máxima permitida en la ciudad. El lagrangeano

de este problema es

L = B1(s1) +B2(s2) + λ [α− h1s1 + h2s2]

y las condiciones de primer orden para una solución interior son

B′i(si)− λhi = 0, i = 1, 2 (6.3)

α = h1s1 + h2s2
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La solución es s∗1 = s1(α, h1, h2), s∗2 = s2(α, h1, h2), λ∗ = λ(α, h1, h2)
Una primera cuestión muy importante a notar en el caso de que las emi-

siones no se mezclan uniformemente en el ambiente es que la regla para min-
imizar costos agregados de abatimiento ya no es que los costos marginales de
todas las empresas estén igualados entre sí, sino que ahora la regla es,

B′1(s1)

B′2(s2)
=
h1

h2

La asignación de emisiones (o el par de estándares de emisión) que mini-
miza los costos agregados requiere que el cociente entre los costos marginales
sea igual al cociente entre los coeficientes de transferencia. 1

6.6.2 Un Impuesto a las Emisiones

De las condiciones de primer orden del problema del regulador planteado más
arriba (Ecuación (6.3), vemos que el impuesto que logre ei = si(α, h1, h2) para
cada i no será único sino que en este caso será un par de impuestos (t1 y t2)
tal que

ti = −λ(α, h1, h2) ∗ hi, i = 1, 2

Si hi está inversamente relacionado con la distancia la firma más cerca
de la ciudad tiene que enfrentar un impuesto más alto. λ(α, h1, h2) es el
costo marginal agregado de abatimiento de incrementar objetivo de calidad
ambiental.

6.6.3 Un Sistema de Permisos Transferibles

Suponiendo que la firma cumple con la normativa y que el mercado de per-
misos es competitivo, cada firma i que participa de un programa de permisos
transferibles comprará permisos hasta que B′i(li) = pl, el precio de equilibrio
de los permisos. A su vez, de acuerdo a la ecuación (6.3) sabemos que para
que se minimicen los costos de abatimiento agregados se tiene que cumplir
que B′i(l

∗
i ) − λ∗hi = 0, i = 1, 2. Estas dos condiciones implican pli = λ∗hi,

es decir, que las firmas no pueden enfrentar el mismo precio por permiso.
El regulador puede lograr esto haciendo que los permisos no se comercien a

1Puede resultar ilustrativo encontrar las siguientes estáticas comparativas:
∂s∗1
∂h1
,
∂s∗2
∂h1
, ∂λ

∗

∂h1
; e interpretar los resultados en función de la distancia.
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razón de uno a uno, sino que las firmas comercien permisos a una razón de
h1/h2. Por este motivo, un sistema de permisos transferibles en el caso en
que las emisiones no se mezclan uniformemente se conoce también como un
sistema de compensación de emisiones.
Por ejemplo, si la firma 1 aporta 4/5 y la firma 2 aporta 1/5 de cada

mg/l de cromo que se acumula en un determinado punto de un río (h1 = 4/5
y h2 = 1/5), entonces el regulador querrá que cuando la firma 1 quiera
incrementar sus emisiones, le tenga que comprar 4 permisos de emisión por
cada unidad que planea incrementar a la firma 2. De la misma manera,
cuando sea la firma 2 la que quiere incrementar sus emisiones en una unidad,
el regulador le exigirá que la firma 1 le venda 1/4 de permiso por unidad de
emisión que incremente la firma 2.

6.6.4 Un Sistema de Permisos Ambientales (Montgomery,
1972)

Alternativamente, el regulador puede definir los permisos en términos de la
calidad ambiental en el punto de interés. En este caso, el sistema se llama
de Permisos Ambientales y fue formalizado por primera vez por Montgomery
(1972). En el caso de un sistema de permisos ambientales, un permiso am-
biental otorga el derecho a contaminar más que a emitir. Está definido en
términos de concentraciones ambientales; li ≥ eihi. La empresa elegirá el
nivel de emisiones que maximiza sus beneficios, emax

i = lmax
i /hi. Los resul-

tados más importantes de este modelo son: un equilibrio del mercado del
sistema de permisos ambientales existe y minimiza los costos agregados, in-
dependientemente de la asignación inicial.

6.7 Discusión impuestos vs. permisos

(1) Para fijar el impuesto correcto el regulador tiene que saber los beneficios
marginales de las empresas. Para implementar un sistema de permisos no.
(2) Con un impuesto a las emisiones se requiere ajustar el impuesto por

cada nueva firma contaminante. Con los permisos no.
(3) Con los permisos hay que ajustar la cantidad de contaminación permi-

tida a medida que avanza el progreso tecnológico y cambian las preferencias.
Con un impuesto no, si éste está indexado.
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(4) Los permisos son un activo para las empresas. Puede ser políticamente
más viable. Sobre todo si se entregan sin costo al principio.
(5) Diferentes impuestos de acuerdo a la localización de las empresas

pueden no ser legales.
(6) ”Doble dividendo”de los impuestos: al poner impuestos a las emi-

siones el regulador puede disminuir los impuestos sobre otros bienes, con lo
cuál internaliza externalidades y reduce distorsión de otros impuestos.

6.8 Ejercicios

6.8.1 Ejercicio 1

Para resolver este ejercicio primero definimos los costos de abatimiento de una
empresa como la pérdida de beneficios cuando reduce sus emisiones desde el
nivel que maximiza sus beneficios, eu, y un nivel menor, e. es decir, la función
de costos de abatimiento de una empresa, c(e) = B(eu)−B(e), e < eu.
Suponga ahora que el contaminante e es emitido por 8 empresas, 4 de las

cuales son son empresas de tipo H y 4 son de tipo L. Las empresas de tipo
H tienen los siguientes costos de abatimiento

cH(eH) = 162− 18eH +
e2
H

2

, donde eH es el nivel de emisiones (en toneladas) de una empresa de tipo H.
Por su parte, las restantes 4 empresas son de tipo L y tienen unos costos de
abatimiento

cL(eL) = 81− 18eL + e2
L

donde eL es el nivel de emisiones (en toneladas) de una empresa de tipo
L.
Suponga que la cantidad de emisiones agregadas objetivo del regulador

E es 28 toneladas (es decir, el regulador quiere que
∑8

i=1 ei = 28, (o menos,
pero las empresas no van a hacer menos, a no ser que 4eu1 + 4eu2 < 28).

1. ¿Cuál es el par de estandares sH y sL que minimizan los costos agre-
gados de ambas empresas de alcanza el objetivo E de emisiones?

2. ¿Cuál es el monto del impuesto que debería poner el regulador sobre
este contaminante para lograr el mismo resultado?
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3. Si el regulador pone a la venta 28 permisos de emisión transferibles,
cada uno de los cuáles le da al poseedor el derecho a emitir una tonelada
de este contaminante, ¿cuál será el precio de equilibrio de los permisos,
suponiendo que todas las empresas cumplen con la normativa (no puede
emitir más que la cantidad de permisos que compran)? ¿Cuánto emite
una empresa de tipo L y cuánto una empresa de tipo H?

4. Suponga que el regulador fija un límite de emisiones s = 3, 5 toneladas
para cada una de las 8 empresas (estándares uniformes) ¿Cuál es el
costo agregado adicional de este programa en relación al programa
basado en permisos transferibles?

6.8.2 Ejercicio 2 - Estándares, Impuestos y Permisos
Costo-Efectivos

Un regulador ambiental quiere controlar las emisiones de dos tipos de firmas,
1 y 2. Hay 10 firmas de tipo 1, y 20 firmas de tipo 2. Sea ei las emisiones de
una firma de tipo i. Las funciones de costos de abatimiento de las firmas de
tipo 1 y tipo 2 son:

B1(e1) = 200
√
e1 − 10e1 y B2(e2) = 200α

√
e2 − 10e2

donde los e0
i son las emisiones de las firmas de tipo i en ausencia de

regulación.

1. Suponga que α = 1/2. Dibuje las curvas marginales de abatimiento de
ambos tipos de firma.

2. Derive los estándares de emisiones que minimizan los costos agregados
de abatimiento en los que hay que incurrir para alcanzar un nivel de
emisiones agregados igual a 100 (E = 100).Suponga que el contami-
nante en cuestión se mezcla uniformemente en el medio ambiente.

3. ¿Cómo cambian estos estándares de emisión si α = 1/4? ¿Y si el número
de empresas de tipo 2 baja a la mitad? Explique intuitivamente cada
uno de estos resultados de estática comparativa.

4. ¿Cuál es el impuesto t que el regulador debe fijar para lograr E = 100?
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5. ¿Como cambia t si α = 1/4? ¿Y si el número de empresas de tipo 2
baja a la mitad? Explique intuitivamente cada uno de estos resultados
de estática comparativa.

6. Ahora suponga que E va a ser alcanzado mediante un sistema de per-
misos transferibles. Sea p el precio de los permisos y li el número de
permisos en poder de la empresa i. Derive la demanda de permisos de
cada tipo de firma.

7. Derive el precio de equilibrio de los permisos y muestre que es exacta-
mente igual al costo marginal (mínimo) agregado de alcanzar E.

6.8.3 Ejercicio 3

Un regulador se dispone a regular las emisiones de un determinado contam-
inante. Este contaminante es emitido por 8 firmas neutrales al riesgo. Hay
dos firmas de cuatro tipos diferentes. Los costos de abatimiento para cada
uno de los cuatro tipos de firma son:

B1(e1) = −6e2
1 + 177e1

B2(e2) = −4, 5e2
2 + 147e2

B3(e3) = −6e2
3 + 141e3

B4(e4) = −4, 5e2
4 + 120e4

En ausencia de regulación

¿Cuánto emite cada una de las empresas en ausencia de regulación? ¿Y en
total?

Estándares costo efectivos

El regulador quiere fijar el límite total de emisiones en E = 40. El cumplim-
iento es perfecto y sin costo (i.e: las empresas no pueden violar la normativa).
El primer instrumento que el regulador evalúa implementar es el de están-
dares (límite máximo a la emisiones). Llamamos si al estándar que enfrenta
firma de tipo i. El regulador firja: s1 = 7, s2 = 6, s3 = 4 y s4 = 3. De-
muestre que estos valores de los los estándares (niveles máximos de emisión)
para cada tipo de firma minimizan los costos agregados de abatimiento de
alcanzar E = 40.
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Permisos transferibles

Ahora suponga que el regulador pasa a evaluar un mercado de permisos
transferibles. Suponemos que este mercado es perfectamente competitivo.
La asignación inicial de permisos es de 4 permisos para las firmas de tipo 1
y 2 (l01 = l02 = 4) y de 6 permisos para las firmas de tipo 3 y 4 (l03 = l03 = 6).

1. ¿Cuál será el valor del precio de equilibrio del mercado de permisos?
Justifique su respuesta.

2. Calcule la cantidad de permisos que compra/vende cada empresa en el
equilibrio.

Costo de programas

¿Puede ordenar los 2 programas anteriores (estándares y permisos) en tér-
minos de sus costos de abatimiento agregados?

6.8.4 Ejercicio 4

Un regulador ambiental quiere controlar las emisiones de dos tipos de firmas,
1 y 2. Hay n1 = 4 firmas de tipo 1 y n2 = 4 firmas de tipo 2. Sea ei las
emisiones de una firma de tipo i. La función de costos de abatimiento de las
firmas de tipo 1 es:

c1(e1) = B1(eu1)− 50× e1 + e2
1

y la de las firmas de tipo 2 es

c2(e2) = B2(eu2)− 100× e2 + e2
2

donde los eui son las emisiones de las firmas de tipo i en ausencia de
regulación.

1. Dibuje −c′1(e1) y −c′2(e2)

2. ¿Cuánto emiten en total las 8 firmas en ausencia de regulación?

3. Calcule los estándares de emisiones que minimizan los costos agregados

de abatimiento si el objetivo de emisiones es
8∑
i=1

ei = E = 200. Suponga

que el contaminante en cuestión se mezcla uniformemente en el medio
ambiente.
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4. Calcule cómo cambian estos estándares de emisión si E = 250. ¿Y si
n1 = 5 (E = 200 y n2 = 4)? ¿Y si n2 = 5 (E = 200 y n1 = 4)? Explique
intuitivamente cada uno de estos resultados.

5. ¿Cuál es el impuesto t que el regulador debe fijar para lograr E = 200?
Demuestre que este impuesto va a resultar en un nivel de emisiones
agregado igual a E y que este objetivo se logra al menor costo agregado
(de abatimiento).

6. ¿Como cambia t con los 3 cambios del punto (c)?

7. Ahora suponga que E = 200 va a ser alcanzado mediante un sistema
de permisos transferibles. Sea p el precio de los permisos y li el número
de permisos en poder de la empresa de tipo i. Obtenga las funciones
de demanda de permisos de cada tipo de firma, li(p).

8. Calcule el precio de equilibrio de los permisos y muestre que es exacta-
mente igual al costo marginal (mínimo) agregado de alcanzar E = 200.

9. Demuestre que los tres progamas anteriores (E = 200) tienen el mismo
costo de abatimiento agregado y que este es menor al de un programa
de estándares uniformes (si = E/8 = 200/8 para todas las firmas).

10. ¿Cuál es el nivel de emisiones de las empresas de tipo 1 para E ≤ 100?
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Chapter 7

La Economía de la Fiscalización
y el Cumplimiento de los
Instrumentos de Política
Ambiental

Hasta el momento, hemos supuesto que las fuentes sujetas a un control de
sus emisiones no tienen la posibilidad de evadir este control; no cumplir con
la normativa. Ahora levantamos este supuesto.
Empezamos con el modelo más sencillo posible, el caso de una sola firma

que se enfrenta a un estándar. Luego vemos el comportamiento de una firma
que enfrenta un impuesto a la emisiones y luego cuando participa en un
mercado competitivo de permisos de emisión.

7.1 Fiscalización de Estándares de Emisión

7.1.1 Supuestos

Definimos una violación al estándar como e− s > 0.

Llamamos π a la probabilidad que enfrenta una firma de ser inspeccionado
por el regulador en el período de tiempo que estamos analizando. Suponemos,
por el momento que ésta probabilidad es constante. También suponemos
que el chequeo por parte del regulador es perfecto, brindádole la información
acerca del cumplimiento o no del estándar.

115
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En caso de que mediante la inspección el regulador detecte una violación
supodremos que éste le aplica una multa f(e−s). La multa tiene las siguientes
características: f(0) = 0; f ′(0) > 0 y f ′′(e− s) ≥ 0.
Suponemos también que s y π se comunican a todas las firmas.
Por último, suponemos que la firma en cuestión es neutral al riesgo. Esto

quiere decir que es indiferente entre dos loterías con el mismo premio esper-
ado, o entre recibir una cantidad de dinero con certeza y jugar a una lotería
que tiene esa cantidad de dinero como valor esperado de los premios.

7.1.2 El comportamiento de la firma

El problema de la firma

La firma elije e para minimizar beneficios netos (de la multa) esperados.
Los beneficios netos esperados con la suma de los beneficios B(e) y la multa
esperada. Para calcular la multa esperada, veamos que si la firma decide
violar, pueden pasar dos cosas. Que la inspeccionene, lo que sucede con
probabilidad π, en cuyo caso el regulador le pondrá una multa f(e−s), o que
no la inspecciones, en cuyo caso la firma no pagará ninguna multa. Por ende,
la multa esperada (el valor esperado de la multa) es π×f(e−s)+(1− π)×0 =
π × f(e− s). Por consiguiente, el problema de la firma será:

min
e
B(e)− π × f(e− s)

s.a. e ≥ s > 0

Conctrumos la función de Lagrange: L = B(e)+πf(e−s)+η(s−e). Como
hemos incorporado las restricciones como una desigualdad, necesitamos las
condiciones de Kuhn - Tucker para identificar las condiciones necesarias que
tiene que cumplir un nivel de emisiones para ser el que maximiza los beneficios
esperados. Estas son:

1)
∂L

∂e
= B′(e)− π × f ′(e− s)− η = 0

2)
∂L

∂η
= s− e ≤ 0; η ≥ 0; η(s− e) = 0

La primera condición la escribimos como una igualdad porque estamos
asumiendo que e es positivo.
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La firma cumple (e = s) si y sólo B′(s) ≤ π × f ′(0)

Si asumimos que la firma maximiza beneficios, nunca va a elegir e < s. Por
ende, la firma cumple significa e = s. Si e = s, por la condición 2) de arriba,
η ≥ 0. Por 1) B′(s)− πf ′(0) = η ≥ 0. Por lo tanto, una fima va a cumplir si
y sólo si:

B′(s) ≤ π × f ′(0)

Esto quiere decir que la firma cumple con el estándar si el beneficio (mar-
ginal) de violar el estándar, B′(s), es menor (o igual) al costo esperado mar-
ginal de violar el estándar, π× f ′(0). Si la condición B′(s) ≤ π× f ′(0) no se
cumple, la firma elegirá un nivel de emisiones e(s, π) > s, donde e(s, π) es la
solución a B′(e) = π × f ′ (e− s) .
Esto se ilustra en el siguiente gráfico. En la situación inicial, la firma,

con costos marginales de abatimiento B′(e) se enfrenta a un estándar s1 y
es inspeccionada con una probabilidad π0. Se puede apreciar que B′′(s1) ≤
π0 × f ′(0). Por ende, la firma va a cumplir con s1. Sin embargo, si a la
empresa la siguen monitoreando con la misma probabilidad pero la someten
a un estándar más estricto s0, la empresa no va a cumplir con s0, ya que
B′(s0) > π0 × f ′(0). En este caso la firma emite e0. La firma cumple con el

estándar s0 (e = s0) si la monitorean con una probabilidad π1, por ejemplo.

La violación e− s que elige la firma es decreciente en π y f ′

Se puede demostrar con este sencillo modelo que la violación e− s que elige
la firma es decreciente en π y f ′. Del problema de la elección óptima del nivel
de emisiones de la firma (arriba), sabemos que si a firma viola el estándar
(e− s > 0), va a emitir hasta que:

B′(e) = π × f ′ (e− s) (7.1)

De aquí podemos obtener,

∂e/∂π =
f ′

B′′ − πf ′′ < 0 (7.2)

El signo de (7.2) obedece a los supuestos sobre B′′ < 0 y sobre f (f ′ > 0)
y f ′′ ≥ 0).
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Figure 7.1: La decisión de cumplimiento de una firma enfrentada a un están-
dar de emisión

Es fácil ver que la violación es también decreciente en el valor de la multa
marginal. Supongamos que f = φ× (e− s), tal que f ′ = φ. En este caso la
ecuación (7.1) es

B′(e) = π × φ

De aquí se obtiene
∂e

∂φ
=

π

B′′
< 0

Cambios en s provocan cambios proporcionalmente menores en e

El otro parámetro que puede mover el regulador es el estándar. En la sigu-
iente ecuación de estática comparativa, que se deriva de (7.1), vemos que
un aumento en el estándar hace que la firma emita más. Pero el aumento
en la emisiones es proporcionalmente menor al aumento en s, por lo que la
violación cae. Similarmente, cuando el estándar disminuye (se hace más es-
tricto), las emisiones caen pero menos que proporcionalmente, por lo que la
firma aumenta su nivel de incumplimiento.

0 < ∂e/∂s =
πf ′′

B′′ − πf ′′ < 1 (7.3)
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7.1.3 Implicancias para estrategias de monitoreo

Una política de fiscalización costo - efectiva requerirá concentrar
esfuerzos en aquellas firmas que ganen más violando el estándar

Supongamos que tenemos más de una firma, indexadas con el subíndice i.
Supongamos también que las firmas pueden enfrentar estándares que pueden
ser diferentes entre sí. Llamemos si al estándar que enfrenta la firma i con
beneficios marginales B′i(.). La condición de cumplimiento para cada firma i
es B′i(si) ≤ π × f ′(0). Esta condición sugiere fijar la π para cada firma de
acuerdo a:

B′i(si)

f ′(0)
≤ πi

Como f ′(0) es igual para toda i, esta regla implica monitorear más fre-
cuentemente a firmas con B′i(s) mayor. Esto implica aquellas con mayores
beneficios marginales y/o con estándares más estrictos. Podemos concluir
entonces que un regulador que quiera obtener total cumplimiento del están-
dar o maximizar el cumplimiento de la norma sujeto a un presupuesto de
fiscalización acotado, tendrá que inspeccionar más frecuentemente a aquellas
firmas con beneficios marginales mayores en e = s, ya que estas son las que
tienen mayor incentivo a violar.
Esta recomendación de política, sin embargo, se enfrenta al hecho de que

para que el regulador pueda fijar la probabilidad de inspección de acuerdo a
la regla de arriba necesita saber los costos marginales de abatimiento de las
distintas empresas. Esta información frecuentemente se encuentra en poder
de las empresas y no de los reguladores. Por lo menos no con el mismo grado
de detalle.

7.1.4 Implicancias para fijar multas

A partir de Becker (1968), sabemos que si inspeccionar a las firmas es costoso
y poner multas no lo es, se puede lograr complimiento perfecto (o cualquier
nivel) aumentando f y disminuyendo π. El problema con esta recomendación
de política es que los jueces están por lo general menos dispuestos a poner
multas si son estas son muy elevadas (Andreoni (1991)). También puede
suceder que el violador puede no tenga capital suficiente para hacer frente a
multa muy elevadas. En estos casos, se podría recurrir a sanciones alterna-
tivas: encarcelar al dueño, cerrar temporalmente la empresa.
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¿Que tan altas fijar las multas? El modelo anterior lo sugiere clara-
mente: las multas deberían fijarse en función de la ganancia por no cumplir,
B′ı́(ei − si). Esta recomendación de política se enfrenta al mismo problema
de información que el de fijar π: se necesita conocer B′i. El problema de in-
formación no es cualitativamente distinto, y puede ser peor, si la multa se
fija en función de daños ambientales.

7.2 Fiscalización de permisos transferibles

7.2.1 Supuestos

Supongamos que en lugar de regular las emisiones de las empresas con un
estándar sobre las emisiones, el regulador utiliza un sistema de permisos
transferibles. Mantenemos el supuesto de neutralidad al riesgo de las firmas
y suponemos que el número de firmas está fijo. Suponemos también que el
mercado de permisos es competitivo, por lo existirá un sólo precio de permisos
o licencias p en el equilibrio del mercado. Por último, escribimos ahora la
función de multa como f(e− l).

7.2.2 Problema de la firma:

max
(e,l)>0

B(e)− p(l − lo)− πf(e− l)

s.a e− l ≥ 0

Escribimos la función de Lagrange: L = B(e)−p(l−lo)−πf(e−l)+η(e−l)

Las condiciones de Kuhn - Tucker (asumiendo e > 0 y l > 0) son:

1)
∂L

∂e
= B′(e)− πf ′(e− l) + η = 0

2)
∂L

∂l
= −p+ πf ′(e− l)− η = 0

3)
∂L

∂η
= l − e ≤ 0; η ≥ 0; η(l − e) = 0
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7.2.3 La elección de emisiones

Independiente si cumple o no, la firma elije e tal que

B′(e) = p

Demostración: De la condición de KT (2) obtenemos p = πf ′(e−l)−η.
Sustituyendo πf ′(e − l) − η por p en la condición de KT (1) y despejando,
obtenemos B′(e) = p.

Despegando e de esta ecuación obtenemos e = e(p), la elección de emi-
siones de una firma.
Podemos ver que el nivel de emisiones no depende directamente de los

parámetros de fiscalización. Esto no quiere decir que las emisiones no depen-
dan del esfuerzo de control del regulador. Lo hacen, pero indirectamente, a
través del precio de los permisos. Malik (1990) demuestra que cuanto más
fuerte es el esfuerzo de fiscalización del regulador, mayor el precio de equi-
librio de los permisos (lo vemos más adelante). Es fácil ver, a partir de la
ecuación anterior, que cuánto mayor p, menor e.
Demostración: Escribiendo la ecuación anterior como B′(e(p)) ≡ p y

derivando completamente con respecto a p, obtenemos B′′× ∂e
∂p

= 1, de donde

∂e

∂p
=

1

B′′
< 0

7.2.4 Condición de cumplimiento

A partir de las condiciones de KT, podemos concluir que una firma que actúa
en un mercado de permisos de contaminación cumple (e = l) si p ≤ π×f ′(0).

Demostración: Si e = l, por 3) η ≥ 0 y por 2) p− πf ′(0) = −η ≤ 0, de
donde

p ≤ π × f ′(0)

De nuevo, la firma decide si violar o no comparando beneficios marginales
con costos marginales. En el caso de un sistema de permisos trasnferibles, el
beneficio marginal de violar (no comprar un permiso y emitir una unidad de
e) es p, el precio del permiso que no compra. El costo marginal es esperado
y viene dado por la multa marginal esperada, π × f ′(0).
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7.2.5 La elección de la violación

Cuando la condición anterior no se cumple, la firma emite más que la cantidad
de permisos que posee (e− l > 0). En este caso, por la condicion de KT (3)
sabemos que η = 0. En este caso, podemos escribir la condición de KT (1)
como

B′(e) = πf ′(e− l)

Recordando que la firma elige su nivel de emisiones tal que B′ = p, podemos
escribir lo anterior como

p = π × f ′(e(p)− l)

lo que nos dice que, habiendo elegido el nivel de emisiones que hace que los
costos marginales de abatimiento sean iguales al precio de los permisos, la
firma demanda permisos hasta que la multa marginal esperada se hace igual
al precio de los permisos. Otra vez, la firma demanda permisos (por debajo
de la cantidad de emisiones que realiza) hasta el punto en que el beneficio
marginal de no comprar un permiso adicional, su p, es igual al costo marginal
esperado, que viene dado por la multa marginal esperada correspondiente a
ese nivel de violación.

7.2.6 La demanda de permisos de la firma

En base al análisis anterior, podemos concluir que la función de demanda de
permisos de la firma será una cosa si el sistema de permisos induce perfecto
cumplimiento y otra si no lo hace. Más específicamente, si la firma cumple,
la cantidad demandada de permisos será igual a la cantidad emitida del
contaminante: e(p) = l(p). Pero si la firma no cumple (e− l > 0) la función
de demanda de permisos surge de despejar l de la ecuación p = π×f ′(e(p)−l),
obteniendo l = l(p, π).
Vemos que la demanda de permisos depende de la probabilidad de ser

monitoreada. Es fácil de ver que cuanto mayor sea la probabilidad que en-
frenta una firma de ser inspeccionada, mayor será la demanda de permisos.
Partiendo de p ≡ πf ′(e(p)− l(p, π)) y diferenciando con respecto a π :

0 = f ′ + πf ′′ (−lπ)

lπ =
f ′

πf ′′
> 0
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Algo similar sucede si el regulador afecta el nivel de las multas marginales.
Este es el canal indirecto que mencionábamos antes. A mayor fiscalización,
mayor demanda de permisos, lo que empuja el precio de equilibrio del mer-
cado hacia arriba. Esto determina un aumento del nivel de emisiones.

7.2.7 Implicancias para estrategias de monitoreo

De la condición de cumplimiento, podemos concluir que un regulador puede
lograr cumplimiento perfecto de un sistema de permisos trasnferibles si in-
specciona a todas las empresas con una probabilidad π = p

f ′(0)
. Esto implica

que, si la función de multas es la misma para todas las empresas reguladas,
la probabilidad de monitoreo también debe ser uniforme. En otras palabras,
no hay necesidad de inspeccionar a unas empresas más frecuentemente que
a otras, ya que todas las empresas, en equilibrio, igualan sus beneficios mar-
ginales al precio de equilibrio del mercado de permisos, y, si éste es único, los
beneficios marginales de las empresas estarán igualados en equilibrio. Esto
implica que ninguna firma tiene más incentivo que otra a violar y por ende
el regulador no debe poner más esfuerzo de monitore en una que en otra.
Este resultado es bueno porque quiere decir que no hay información es-

pecífica de cada firma que el regulador pueda usar para incrementar la costo-
efectividad del esfuerzo de control. Esto es una diferencia con estándares
uniformes. Pero es una diferencia a favor de los permisos transferibles.

Todas las firmas violan igual

Un resultado de esta recomendación de política es que el nivel de violación
de todas las firmas será el mismo. Podemos observar de la condición de
cumplimiento, que la decisión de cumplir o violar no depende de los costos
de las empresas, sino de la relación entre p y πf ′(0). Por ende, la decisión
de violar no depende de las diferencias de costos entre las firmas (θ). Por
ende, si todas las empresas enfrentan el mismo precio y el mismo esquema de
control (π y f), todas las firmas elegiran el mismo nivel de violación. Para
demostrarlo, escribiremos a la función de beneficios como B(e, θ), donde θ es
un parámetro que traslada a B(e) y que distingue a cada firma.
Demostración: Cuando una firma no cumple: p−πf ′(e(p, θ)−l(p, θ, π)) ≡

0. Derivando con respecto a θ : −π × f ′′ × (eθ(p, θ) − lθ(p, θ, π)) = 0. Si
π > 0 =⇒ y f ′′ > 0 , entonces la igualdad anterior implica eθ − lθ = 0.
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En otras palabras, si los beneficios marginales de una firma bajaran, sus
emisiones bajarían, pero también la firma vendería todos los permisos que le
sobran, tal que e− l permanece incambiada.

7.2.8 Implicancias para la fijación de multas

La condición p ≤ πf ′(0) nos dice que el regulador debe atar las multas al
precio, la ganancia por incumplimiento (Stranlund y Chavez, 1999). Misma
sugerencia de atar multas a las ganancias por violar (Wasserman, 1992, Co-
hen, 1998).

Cuando atamos las multas al p simplificamos la estrategia de mon-
itoreo.

Si el regulador ajusta π para cumplir π ≥ p/f ′(0), cuando lo hace π va a
provocar un ajuste en p. Los efectos netos sobre los incentivos no están claros.
Además se tendría que volver a ajustar π.Sin embargo, podemos estabilizar
π, si atamos la multa al p. Por ejemplo, si f ′(e − l) = φp,con φ ≥ 1, la

condición π =
p

f ′(0)
=

p

φp
=

1

φ
. Implica que π no depende del precio, la

probabilidad es fija.

7.3 Fiscalización de Impuestos

Para analizar el caso en que la firma se enfrenta a un impuesto t a las emi-
siones y puede violarlo, vamos a agregar al modelo el auto-reporte de emi-
siones. En los casos anteriores, el regulador inspeccionaba a las firmas y a
través de la inspección comprobaba el nivel de emisiones e y, en el caso de
los permisos, la cantidad de los mismos. En el caso del impuesto, vamos
a suponer que la firma debe reportar el nivel de emisiones. Llamamos r a
este nivel. Es sobre este nivel que el regulador cobra el impuesto. En otras
palabras, si la firma no es inspeccionada, o es inspeccionada y el regulador
observa que e = r, la firma va a pagar t × r de impuestos. La firma, sin
embargo, puede reportar un nivel de emisiones r y elegir un nivel verdadero
de emisiones e ≥ r. Si la firma elige e > r, y es inspeccionada el regulado
le impone una multa. Como suponemos que el regulador entiende de incen-
tivos, vamos a suponer que esta multa tiene dos componentes: el monto de
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impuestos que la firma eludió con el sub-reporte de emisiones, t× (e− r), y
la multa en sí, f (e− r) .

7.3.1 El problema de la firma

Bajo estos supuestos y todos los que venimos manteniendo, el problema que
resuelve la firma es:

max
(e,r)�0

B(e)− t× r − π [t× (e− r) + f (e− r)]

sujeto a e ≥ r

La función lagrangeana es ahora:

B(e)− t× r − π [t× (e− r) + f (e− r)] + η (e− r)

Las condiciones de Kuhn-Tucker, asumiendo e > 0 y r > 0 son:

(1)
∂L

∂e
= B′(e)− π [t+ f ′] + η = 0

(2)
∂L

∂r
= −t+ π [t+ f ′]− η = 0

(3)
∂L

∂η
= r − e ≤ 0; η ≥ 0; (e− r)× η = 0

7.3.2 Resultados

Se puede ver fácilmente que algunos resultados obtenidos para el caso de
permisos transferibles se repiten:

1. La firma iguala B′(e) = t, independientemente si reporta todas sus
emisiones o no (Esto sale de (1) y (2)).

2. La condición de cumplimiento (e = r) es:

t ≤ π × [t+ f ′(0)]

(Esto sale de (3) y (2)).
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Figure 7.2: Sub-reporte de emisiones de una firma que se enfrenta a un
impuesto a las emisiones

Elección de sub-reportar

Cuando la condición anterior no se cumple, la firma sub-reporta emisiones.
¿Cuánto? Si e > r, η = 0. Por la segunda condición de KT, podemos
determinar que la firma sub-reporta hasta que

t = π [t+ f ′ (e(t)− r)]

La situación en la que la firma subreporta emisiones se ilustra en la Figura.
Enfrentada a un impuesto τ 0, la firma elige el nivel de emisiones e(τ 0), donde
B′(e) = τ 0. La multa marginal esperada es insuficiente para inducir perfecto
cumplimiento (la probabilidad de monitoreo no es lo suficientemente alta
como para inducir un reporte verdadero de emisiones). Por ende, la firma
reporta r(τ 0) < e(τ 0). Si el regulador incrementa el impuesto a τ 1. de manera
similar vemmos que las emisiones disminuyen a e(τ 1) y las emisiones repor-
tadas caen a r(τ 1). En el dibujo, el sub-reporte aumenta. Pero esto depende
de las pendientes de B′ y f ′.
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7.4 Ejercicios

7.4.1 Murphy and Stranlund (2007)

Un regulador se dispone a regular las emisiones de un determinado contami-
nante. Este contaminante es emitido por 8 firmas neutrales al riesgo. De las
8 firmas, 4 son de tipo 1 y 4 son de tipo 2. Todas las firmas tienen costos de
abatimiento de la forma

Bi(ei) = 18× ei −
θi
2
× e2

i

donde i = 1, 2 hace referencia al tipo de firma y θ1 = 1 y θ2 = 2. Llamamos
"firmas con costos marginales altos" a las firmas con θ1 = 1 y "firmas con
costos marginales bajos" a las firmas con θ2 = 2. El regulador quiere fijar
el límite total de emisiones en E = 28. El regulador evalúa implementar dos
tipos de instrumentos, permisos transferibles y estándares uniformes. Pero
sabe que además debe fiscalizar el cumplimiento de ambas regulaciones. Por
lo que también evalúa dos niveles "enforcement" para fiscalizar cumplimiento.
En el nivel "más estricto" de "enforcement", el regulador inspecciona las

firmas con una probabilidad de 0, 7 y en caso de no cumplimiento las multa
de acuerdo a la siguiente función de multas f = 20× (e−x)+ 1,43

2
× (e− x)2 ,

donde x es el estándar de emisiones s (en el caso de estándares) o el nivel
de permisos que la firma posee, l, en el caso de que el regulador implemente
un mercado de permisos transferibles como instrumento de control de las
emisiones.
En el nivel "menos estricto" de "enforcement", el regulador inspecciona

las firmas con una probabilidad de 0, 35 y en caso de no cumplimiento las
multa de acuerdo a la siguiente función de multas f = 2 × (e − x) + 2,9

2
×

(e− x)2 .

1. Estándares (casi) uniformes

El primer instrumento que el regulador evalúa implementar es el de
estándares uniformes. En éste, las firmas de tipo 1 puede emitir como
máximo 3 unidades y las firmas de tipo 2 puede emitir como máximo
4 unidades. Es decir, si llamamos si al estándar de la firma de tipo i,
entonces s1 = 3 y s2 = 4.

(a) ¿Cuánto emiten las firmas de tipo 1 y las firmas de tipo 2 cuando
el nivel de fiscalización es el "más estricto".
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(b) ¿Cuánto emiten las firmas de tipo 1 y las firmas de tipo 2 cuando
el nivel de fiscalización es el "menos estricto"?

2. Permisos transferibles

Ahora suponga que el regulador pasa a evaluar un mercado de permisos
transferibles. Suponemos que este mercado es perfectamente competi-
tivo (por más que sean 8 las firmas reguladas). La asignación inicial de
permisos es de 3 permisos para las firmas con costos marginales altos
(l01 = 3) y de 4 permisos para las 4 firmas con costos marginales bajos
(l02 = 4).

(a) Halle el precio de equilibrio del mercado de permisos asumiendo
cumplimiento perfecto, e = l. Llame a este precio p∗.

(b) ¿Logra perfecto cumplimiento el regulador cuando el nivel de fis-
calización es el "más estricto"?

(c) ¿Logra perfecto cumplimiento el regulador cuando el nivel de fis-
calización es el "menos estricto"?

(d) Halle las funciones de demanda de permisos para ambos tipos de
firmas cuando el nivel de fiscalización es el "menos estricto".

(e) ¿Cuál es el precio de equilibrio del mercado de permisos cuando
el nivel de fiscalización es el "menos estricto"?

(f) ¿Cuál es la cantidad de permisos que demanda cada tipo de firma
y cuál es la cantidad que emite.

3. Costo esperado de programas

Asuma que el costo de una inspección es µ pesos (en ambos programas
y para ambos tipos de firmas).

(a) ¿Cuál es el costo esperado de ambos programas (estándares y per-
misos transferibles) cuando el nivel de fiscalización es el "más es-
tricto"? (Para cada programa sume los costos de abatimiento de
las 8 firmas y el costo esperado de las inspecciones (en función de
µ)).

(b) ¿Cuál de los dos programas es más barato para la sociedad?

(c) Repita los puntos anteriores para el caso en que el nivel de fiscal-
ización es el "menos estricto".
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7.4.2 Caffera y Chávez (2011)

En el Ejercicio 3 del Capítulo anterior, asuma que el reguladorEl regulador
quiere fijar el límite total de emisiones en E = 40. La función de multa es
f = 100 × (e − x) + 66,667

2
× (e− x)2 , donde x es el estándar de emisiones

s o el nivel de permisos l que la firma posee, en el caso de que el regulador
implemente un mercado de permisos transferibles.
(1) Estándares costo-efectivos
(a) Calcule el valor de la probabilidad con la que el regulador debe in-

speccionar a cada tipo de firma si pretende inducir perfecto cumplimiento de
los estándares costo-efectivos (s1 = 7, s2 = 6, s3 = 4 y s4 = 3).
(b) Si el regulador desea diseñar el programa tal que las firmas de tipo

1 y 2 violen el estándar en 3 unidades, y las firmas de tipo 3 y 4 lo violen
en 2 unidades, pero de tal forma que las emisiones sean iguales a los están-
dares del punto (a), ¿qué estándares le fijará a cada tipo de firma y con qué
probabilidad la inspeccionará?
(2) Permisos transferibles
(c) Calcule el valor de la probabilidad con la que el regulador debe in-

speccionar a cada tipo de firma si pretende inducir perfecto cumplimiento.
(d) Calcule el valor de la probabilidad con la que el regulador debe in-

speccionar a cada tipo de firma, si el regulador desea diseñar el programa
tal que las firmas de tipo 1 y 2 violen la cantidad de permisos que poseen 3
unidades, y las firmas de tipo 3 y 4 lo violen en 2 unidades, pero de tal forma
que las emisiones sean iguales a las del punto (c).
(3) Costo esperado de programas
Asuma que el costo de una inspección es µ pesos y el costo de imponer

un peso de multa es β (en ambos programas y para todo tipo de firmas).
(e) ¿Puede ordenar los 4 programas anteriores (estándares y permisos,

con y sin cumplimiento perfecto) en términos de sus costos totales para la
sociedad?





Chapter 8

Instrumentos Económicos para
el Control de la Contaminación
en América Latina: experiencia
y lecciones

8.1 Introducción

La experiencia de América Latina con instrumentos económicos (IE) para el
control de las emisiones puntuales se resume a los siguientes programas:

• El Programa de Compensación de Emisiones de Partículas Totales en
Suspensión de Santiago de Chile

• Las Tasas Retributivas de Colombia (que gravan las descargas pun-
tuales de Demanda Bioquímica de Oxigeno y Sólidos Suspendidos To-
tales)

• El Canon Ambiental por Vertidos de Costa Rica (el cual grava las
descargas de Demanda Química de Oxigeno y Sólidos Suspendidos To-
tales), y

• Los impuestos a las emisiones de CO2 de Chile y Colombia1

1Este Capítulo se basa en Caffera (2017), el cual actualiza mi ensayo previo en Caffera
(2010).
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Como se puede ver, las experiencias no son muchas. Pero esto es "nor-
mal". Por lo general, los IE son más usados por países desarrollados que
sub-desarrollados. Esta es una cuestión interesante en si misma. Las razones
más importantes por las cuales los economistas ambientales han estado pro-
poniendo IE sobre otros de carácter más “prescriptivo” (Ellerman, 2007),
como los límites máximos a las emisiones o los estándares tecnológicos, son
las siguientes: (i) los IE son frecuentemente la manera más barata de lograr
objetivo de la política ambiental (en otras palabras, minimizan los costos
agregados de abatimiento de emisiones), (ii) los IE dejan en manos de las
fuentes la decisión sobre la manera (menos costosa) de reducir las emisiones,
y (iii) los IE son un incentivo constante a reducir las emisiones. Pero si los
IE permiten a una sociedad alcanzar una determinada calidad ambiental al
mínimo costo posible, ¿por qué entonces se han observado principalmente en
países desarrollados y mucho menos en países en desarrollo? Una literatura
bastante reciente apunta a los siguientes factores como posibles causas: la
economía política de la selección de instrumentos (las fuentes prefieren no
pagar por emitir; ver Keohane et al., 1998), la falta de capacidad institu-
cional (falta de recursos y normas; ver Eskeland and Jimenez, 1992; Russell
and Powell, 1996; O’Connor 1998), y cuestiones culturales (Bell, 2002; Bell
and Russell, 2002; Bell, 2003; Russell and Vaughan, 2004; Bell, 2005). Como
respuesta a la pregunta el comienzo del párrafo, Russell y Powell (1996) sug-
ieren que la elección de instrumentos económicos debe ser compatible con
la capacidad institucional del país, implicando una evolución desde aquellos
instrumentos más fácilmente fiscalizables y menos conectados a los objetivos
de calidad ambiental, hacia los que se basan en la medición de las emisiones,
apuntando a permisos transferibles en el largo plazo.

Estos programas desafiaron las recomendaciones de arriba intentando
adaptar IE directos a las condiciones económicas, sociales, culturales e insti-
tucionales de estos países (Huber et al., 1998, Serôa da Motta et al., 1999).
Es entonces de suma importancia conocer estas experiencias para poder sacar
conclusiones y recomendaciones de políticas ambientales sobre cuestiones a
repetir y aquellas a evitar a la hora de aplicar IE para el control de las
emisiones en América Latina.
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8.2 Tasas Retributivas a Efluentes Industri-
ales en Colombia

En 1993, la Ley 99, articulo 42, establece que "la contaminación causada den-
tro de los límites que permite la ley, sin perjuicio de las sanciones aplicables a
actividades que excedan dichos límites" estarán sujetas a tasas retributivas.
El diseño de las tasas se reguló en el Decreto N◦ 901 en 1997. En primer
lugar, el Decreto estableció que las tasas gravarían los kg/día de demanda
bioquímica de oxígeno (DBO) y Sólidos Totales en Suspensión (STS) vertidos
por las fuentes puntuales a cuerpos de agua. Para el cálculo de la tasa, el
Ministerio del Ambiente debía fijar una tasa mínima nacional, la cual debería
reflejar los costos de remoción de las sustancias nocivas en los efluentes. Los
valores iniciales de las tasas mínimas fueron fijados en US$ 37/ton de DBO
y de US$ 16/ton de SST, y en términos reales se han mantenido alrededor de
esos valores. Tal cual lo sugerido por Baumol y Oates (1988), el Decreto N◦

901 previó también un mecanismo de ajuste del valor de las tasas en función
de la disminución observada de los niveles de contaminación con respecto
a la meta. Para ello se definieron las tasas regionales. El valor de la tasa
retributiva para el contaminante j = DBO, STS en una determinada región
en el semestre t (TRj,t) se determinó que fuera igual a la tasa mínima na-
cional para el contaminante j en ese año (TMj) multiplicada por el factor
regional de ajuste de dicho contaminante para ese semestre en dicha región
FRj,t, esto es

TRj,t = TMj × FRj,t

El factor regional comenzaría con el valor 1 y se incrementaría 0,5 unidades
en cada semestre que no se alcance la meta de reducción de emisiones o
se defina una nueva meta (la meta se revisaría cada 5 años). El Decreto
estableció asimismo que la definición de la meta de reducción de emisiones
estaría a cargo de la autoridad ambiental competente de cada cuerpo de
agua o tramo del mismo. Para establecer la meta, la autoridad ambiental
competente debía utilizar un proceso participativo con las partes interesadas
mediante un proceso establecido en el mismo Decreto.
Este mecanismo de ajuste se transformó en la principal traba que tuvo la

implementación efectiva de las tasas. Las empresas públicas municipales de
aguas residuales no enviaron sus reportes de emisiones, no pagaron las tasas
ni tomaron medidas para disminuir sus emisiones (Blackman, 2009). Esto
provocó que las tasas crecieran, lo que generó un reclamo creciente del sector
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industrial privado, el que sostenía que estaba pagando por el incumplimiento
de las empresas municipales de aguas residuales. Como consecuencia, en el
año 2003, el presidente Uribe anuló el Decreto 901 y promulgó uno nuevo, el
Decreto 3100. Éste estableció metas diferenciadas de reducción de la contam-
inación para las empresas de aguas residuales y las compañías que emitieran
más de un quinto del total de las emisiones. Las autoridades ambientales
competentes (urbanas o regionales) podían asimismo establecer metas secto-
riales. Por último, el nuevo Decreto 3100 de 2003 cambió la forma en que
se ajustaban las tasas. En lugar de ser cada seis meses, el ajuste pasó a ser
anual. A su vez, el factor regional pasó de ser una cifra fija (0,5) a ser una
función de la diferencia entre la meta de reducción de emisiones y la reduc-
ción efectivamente realizada por todas las fuentes reguladas en la cuenca al
inicio de quinquenio, sin contar en el cálculo a las empresas de aguas resid-
uales. En cualquier caso, el factor regional tendría un límite superior de 5,5
y se aplicaría únicamente a aquellas fuentes en violación de sus metas indi-
viduales, sectoriales o globales, según corresponda. En cuanto al reporte de
emisiones, el nuevo decreto establece que las empresas tienen que presentar
reportes cada dos años y no anualmente como se hacía antes.
Las tasas volvieron a ser modificadas unos años más tarde por el artículo

211 de la Ley 1450 (“Plan Nacional de Desarrollo 2010 —2014”). Este mod-
ificó el artículo 42 de la Ley 99 de 1993 estableciendo, básicamente, que las
tasas retributivas se aplicarán incluso a la contaminación por encima de los
límites legales de descarga y que lo recaudado se destine a proyectos de inver-
sión en descontaminación y monitoreo de la calidad del recurso respectivo.
A su vez, en el posterior Decreto 2667 de 2012, el cálculo del factor regional
de ajuste se modificó nuevamente. Para determinar el monto de la tarifa a
aplicar, se comparan la carga y la meta individual o grupal. Para aquellas
fuentes que no cumplan con sus metas se le aplica el FR calculado para el
cuerpo de agua o tramo respectivo correspondiente al año de incumplimiento.
Para aquellas fuentes que se sitúan en una cuenca de emisiones donde la meta
global no se ha alcanzado pero que terminan el quinquenio cumpliendo su
meta individual o grupal, comenzarán el nuevo quinquenio enfrentando una
tasa mínima si cumplen con la nueva meta del primer año del nuevo quin-
quenio.
La única evidencia que conozco acerca del funcionamiento de las tasas

retributivas luego de estas reformas es un informe del año 2014 del Ministerio
de Ambiente de Colombia (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
de Colombia, 2014). El mismo es el resultado de información reportada
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por parte de las autoridades ambientales competentes para los años 2011,
2012 y 2013. El informe tiene varias carencias, lo que ilustra el estado de
aplicación de las tasas. En primer lugar, no todas las autoridades ambientales
competentes enviaron la información requerida por el Ministerio. El número
de autoridades competentes que lo hicieron varió entre 29 y 30, de un total
que a su vez varió entre 39 y 42. En el año 2013, el número de autoridades
que envían la información se mantiene en 29 pero el total crece a 42 (en el año
2013 se incorporan 4 nuevas autoridades ambientales). Un primer punto a
destacar es la gran cantidad de fuentes cubiertas por las tasas, como muestra
la Figura 2.

Figura 2: Número de fuentes cubiertas por las tasas retributivas
de Colombia. Años 2011 - 2013

Fuente: Ministerio de Ambiente de Colombia (2014)

La evolución del número de fuentes obedece en gran medida al envío o
no de los reportes por parte de las autoridades ambientales en cada año. De
todas maneras, el gráfico muestra un aumento considerable de las fuentes
cubiertas por las tasas en 2013, posiblemente como consecuencia de otra de
las modificaciones introducidas por el Decreto 2667 de 2012: la incorporación
de aquellas fuentes que realizan algún tipo de vertimiento sin el permiso
respectivo.
La evaluación de la efectividad de las tasas resulta fútil ya que solamente

1/3 de las autoridades reportaron información sobre la línea de base del
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estado de los cuerpos de agua, 47% reportaron tener objetivos de calidad de
los cuerpos de agua y 42% reportaron tener metas de reducción. Como dato
adicional, el informe menciona que se logró recaudar solamente el 34% de lo
facturado, en promedio, en esos años.
La evaluación de la implementación de las tasas retributivas que surge

de este informe es mixta. Por un lado el programa latinoamericano pionero
en gravar directamente las emisiones de fuentes puntuales con un impuesto
(tasa, en término legales) tal cual lo sugieren los libros de texto de economía
se mantiene operativo desde 1997 y crece en cobertura. Pero por otro lado
su implementación es muy parcial en la mayoría de los aspectos, lo que se
refleja en la generación de información como para analizarlo.

8.3 Canon Ambiental por Vertidos en Costa
Rica

A comienzo de los años 2000, Costa Rica implementó un canon ambiental
por vertidos muy parecido a las tasas retributivas de Colombia. El decreto
que establecía el canon se aprobó en 2003 y establecía el 1 de enero del 2005
como la fecha de inicio del programa. Sin embargo, el canon fue impugnado
por la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar, lo que detuvo su
implementación hasta que en 2006 la Suprema Corte de Justicia declaró el
canon como constitucional. Sin embargo, el lobby por parte de las empresas
no cesó y como consecuencia del mismo se aprobó un nuevo decreto en 2008
(Decreto Ejecutivo N◦ 34431). El mismo transformó sustancialmente el canon
original en uno en tres partes, definidas de acuerdo a si la concentración de
los contaminantes gravados por el canon (DQO y STS) en el efluente (Cvj)
es:

1. menor al nivel de concentración del contaminante en el punto de captación
(Caj),

2. Cvj > Caj, pero menor a la máxima concentración del contaminante
permitida por ley (estándar) (Csj), y

3. Cvj > Csj.

El canon se estableció en $0.22 por kg emitido para el caso de DQO y
en $0.19 por kg emitido de SST. El pago del canon estaba exonerado en el
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caso de los efluentes con concentraciones en el primer tramo. Las fuentes
con concentraciones en el segundo tramo debían pagar el 75% del canon.
Por último, las fuentes con concentraciones en el tercer tramo debían pagar
el 100% de canon por los kilogramos correspondientes al segundo tramo,
más 3,5 veces el canon por los kilos correspondientes a la concentración en
exceso del estándar. (Ver Figura siguiente). Las empresas deben reportar
sus vertidos una vez por año. En caso de que no reportarlos, el gobierno
puede inferirlos mediante reportes pasados, número de empleados, nivel de
producción, insumos y sector industrial o referencias bibliográficas.

Costa Rica finalmente implementó el Canon Ambiental por Vertidos en
octubre de 2008, luego de casi 6 años desde que se publicara el Decreto con
su primera versión. El canon se comenzó a cobrar a principios del 2009. Sin
embargo, tuvo importantes problemas de implementación. Entre ellos, el De-
partamento de Aguas del Ministerio del Ambiente, encargado del canon, no
contaba con los recursos necesarios para administrar el cobro del canon. Du-
rante sus primeros años, el cobro del canon estuvo concentrado en la cuenca
del Tárcoles, donde reside 60% de la industria y 65% de la población de
Costa Rica (Zeledón, J. M., 2009). Como en el caso de Colombia, los regu-
ladores de Costa Rica hallaron quizás el mayor problema de implementación
en la renuencia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados
a cumplir con el canon.
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Hasta donde sé, no existe literatura que analice el funcionamiento del
CAV de Costa Rica. De acuerdo a Peña Chacón (comunicación personal,
18/7/2016), la efectividad del canon ha sido cuestionada en múltiples oca-
siones. La Contraloría General de la República (2013) ha señalado que existe
insuficiente monitoreo sobre los vertidos puntuales. A pesar de lo anterior,
el canon ha logrado recaudar 909 millones de colones desde el inicio de su
implementación (US$ 1.655.000 aproximadamente). Sin embargo, éstos no
se han podido ejecutar debido a imprecisiones sobre el manejo de los fon-
dos, ente competente y procedimiento (Contraloría General de la República,
2014).

8.4 Programa de Compensación de Emisiones
de Santiago de Chile

En el año 1992 Chile se embarcó en la primera experiencia en países en
desarrollo de un sistema de permisos transferibles. El llamado Programa
de Compensación de Emisiones (PCE) de Santiago (Decreto Supremo N◦

4, marzo de 1992) fue incluso contemporáneo al “Sulfur Dioxide Allowance
Trading Program” (EPA-SO2) y el Regional Clean Air Incentives Markets
(RECLAIM) de EE.UU., los primeros ejemplos de este tipo de instrumentos
en el mundo. El PCE de Santiago comenzó a operar en 1993. Los permisos
del PCE de Santiago (llamados EDI, emisión diaria inicial) no se definieron
en términos de la cantidad de emisión sino en términos de la capacidad máx-
ima de emisión diaria de Partículas Totales en Suspensión (PTS). A su vez,
se determinó que cada EDI confiriera a su propietario el permiso de emitir
un kg. diario de PTS a perpetuidad. La razón detrás de estas elecciones
fue la mayor facilidad de monitorear las emisiones definidas de esta forma,
ya que no se contaba con la información ni los medios para medir las emi-
siones de manera continua. Más aún, las autoridades chilenas decidieron
asignar gratuitamente los EDI al inicio del programa (de acuerdo a las emi-
siones históricas) como incentivo al registro de fuentes no identificadas. Las
fuentes reguladas por el programa son las calderas industriales, las calderas
de calefacción residenciales y los generadores de vapor existentes en la Región
Metropolitana existentes a marzo de 1992 y con un flujo de emisión a plena
carga mayor a 1.000 m3/h. Otras fuentes de PTS, como las industrias, no
fueron incluidas en el programa por la dificultad de estimar su capacidad
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máxima de emisión diaria (Palacios y Chávez, 2005).
El nombre del programa obedeció al hecho que a partir de la puesta en

vigencia del mismo, toda nueva caldera o generador a vapor que se instalase
en la Región Metropolitana de Santiago debía comprar EDIs a las fuentes
existentes para poder operar. Las transacciones debían ser aprobadas por
el Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente (SESMA), luego de la cual
éste “consignaba”las emisiones diarias permitidas (EDPs) a la nueva fuente.
Las EDPs poseen las mismas características que las EDIs. Es simplemente
el nombre de los permisos para las calderas nuevas, ya que los permisos se
definieron por única vez para las calderas existentes al inicio del programa.
Al igual que en el caso de las tasas colombianas y el canon de Costa

Rica, las calderas y generadores del PCE de emisiones de Santiago están
sujetas a un límite máximo de concentración de emisiones, independiente de
la cantidad de EDIs y EDPs que posean.
Para fiscalizar los permisos, las fuentes le reportan al Sub Departamento

de Calidad de Aire sus emisiones (las emisiones reportadas se llaman emi-
siones diarias declaradas (EDD)), las cuales tienen que ser menor a sus EDIs
o EDPs. El SESMA controla la veracidad y calidad de los reportes mediante
auditorias.
Una característica del PCE que se evidenció rápidamente fue el exceso de

la asignación inicial de permisos. Esto era esperable en la medida que la can-
tidad de permisos asignados a cada caldera o generador de vapor se definió
en función de su capacidad máxima de emisión. Una respuesta ensayada
por los reguladores para solucionar esto fue el cambio en la la estimación
de la concentración promedio utilizada para determinar la cantidad de per-
misos perpetuos que le correspondía a cada fuente (Coria y Sterner, 2010).
Asimismo, se cambió la tasa de intercambio de derechos entre fuentes nuevas
y existentes: originalmente de 1 a 1, pasó a 1,2 en 1998 (una fuente vieja
debía renunciar a 1,2 kg/día de capacidad de emisión perpetua para que la
autoridad le consignara 1 kg/día a una fuente nueva). La tasa de cambio
volvió a ser aumentada a 1,5 a partir del 2000 (O’Ryan, 2002). Como conse-
cuencia de estas medidas, la cantidad de permisos en poder de las fuentes se
redujo 46% entre 1997 y 2007. Los permisos en exceso fueron confiscados.
Estas medidas no fueron efectivas para impulsar el mercado, sin embargo.

Sólo hubo 214 transacciones hasta 2007 (Coria & Sterner, 2010). Además
del exceso de permisos, otros factores que pueden haber determinado la baja
actividad del mercado son la incertidumbre regulatoria generada por estos
cambios, los altos costos de transacción provenientes de la demora en la
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aprobación de las transacciones (varios meses), el hecho que los permisos
fueran permanentes, así como el alcance limitado del PCE (4% de las emi-
siones de PTS de Santiago). El relativamente pequeño tamaño del mercado
puede haber reducido las transacciones al generar poder de mercado (Mon-
tero et. al, 2002; O’Ryan, 2002).
Otra característica del desempeño del PCE de Santiago fue la presencia

de incumplimientos. Un factor fundamental en este sentido puede haber sido
que las multas fueron definidas como montos fijos de dinero, entre US$ 4,50
a US$90.000, en lugar de definirse en función del tamaño de la violación o
el precio de los permisos (Palacios, M y C. Chávez. 2002). Por lo tanto, si
un permiso costaba US$ 3.160 en 2007, con una multa máxima imponible
de US$ 90.000, cualquier violación mayor a 90.000 /3.160 = 28,5 Kg/día era
rentable.

8.5 Lecciones

La lección más importante que se desprende del estudio de las experiencias
de AL con instrumentos económicos para el control de la contaminación es la
importancia de que los países cuenten con instituciones y recursos que per-
mitan implementar efectivamente estos instrumentos. La lección se sustenta
en la observación de que intentar acomodar el diseño de los mismos a las
instituciones y recursos con los que se cuenta puede provocar que los IE no
sean ni un incentivo suficiente para reducir emisiones (por su bajo monto,
en el caso de un impuesto, o por el no funcionamiento del mercado, en el
caso de permisos transables) y/o no sean costo-efectivos (porque diferentes
fuentes terminan enfrentando diferentes impuestos y/o porque las emisiones
no las determina endógenamente el instrumento), la razón de ser de estos
instrumentos. La experiencia también reafirma la recomendación de asegu-
rar que la recaudación obtenida con el IE se destine al menos en parte a
financiar tecnología de reducción de emisiones y el monitoreo y fiscalización
del programa, como forma de que este gane apoyo de las partes involucradas.
Por último, aunque obvio, la experiencia también ilustra que los reguladores
deben tener voluntad política para que el IE se implemente efectivamente.y
no sea simbólico.
A finales de los años ´90, Huber et al. (1998) y Serôa da Motta, et al.

(1999) recomendaban que la implementación de IE fuera compatible con las
instituciones del país donde se implementan, que fuera gradual (empezando
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con proyectos pilotos o programas experimentales antes de pasar a los niveles
regionales o nacionales) y flexible (que permitiera revisiones de la legislación,
a bajo costo). También recomendaban que la implementación de IE asegurara
la participación de las partes involucradas, y que generara ingresos fiscales
mediante un enfoque que priorizara la recuperación de los costos del programa
más que la corrección de precios.
La experiencia reciente también reafirma la recomendación de incluir a

las partes involucradas en el diseño, la fijación de las metas y otros aspectos
claves de la implementación del IE, ya que esto le da apoyo al IE. Algo similar
ocurre con asegurar que la recaudación obtenida con el IE se destine al menos
en parte a financiar tecnología de reducción de emisiones y el monitoreo y
fiscalización del programa.
Las lecciones anteriores son importantes porque la experiencia enseña que

los problemas de implementación o de desempeño del programa pueden llevar
a que el apoyo político vaya menguando.
Por último, aun teniendo en cuenta estas recomendaciones, los sectores o

empresas afectadas van a hacer lobby para que no se introduzca el IE. Por lo
tanto, resulta obvio que además, de las cuestiones anteriores, los reguladores
deben tener voluntad política para efectivamente lograr que se implemente
el IE.

8.6 Impuestos a las emisiones de CO2 en Chile,
México y Colombia

Los ejemplos más recientes de IE para el control de las emisiones en América
Latina son los impuestos a las emisiones de CO2 en México (2013), Chile
(2014) y Colombia (2017).
En el caso chileno, al inicio del segundo gobierno de Bachelet, en setiembre

de 2014, el congreso aprueba una reforma tributaria (Ley 20.780), la que en
su artículo 8 establece “un impuesto . . . que gravará las emisiones al aire
de material particulado (MP), óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre
(SO2) y dióxido de carbono (CO2), producidas por establecimientos cuyas
fuentes fijas, conformadas por calderas o turbinas, individualmente o en su
conjunto sumen, una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios
térmicos), ...”. El monto del impuesto al CO2 se fijó en $5 USD/ton y
comenzó a aplicarse en el año 2018 (Ministerio de Medio Ambiente de Chile,
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2016).
Por su parte, en el año 2013 México aprueba una reforma fiscal que in-

troduce un impuesto a las emisiones de CO2. A diferencia de Chile, México
no grava las emisiones de fuentes fijas de CO2 con un impuesto directo sino
las de las fuentes móviles con un impuesto indirecto a los combustibles. Este
impuesto se impone al momento de la enajenación o importación del com-
bustible, en base a su contenido de CO2. El valor del impuesto se fijó en
el entorno de los US$ 5 por tonelada de CO2. Este es el mismo valor del
impuesto al CO2 implementado en Colombia a partir de 2017 (Colombia
prevee la posibilidad de eludir el pago del impuesto con el financiamiento de
proyectos de compensación de emisiones, como puede ser el finaciamiento de
proyectos de reforestación).
El funcionamiento de estos instrumentos es muy reciente, como para sacar

conclusiones. Pero cabe notar que US$ 5/ton está lejos de significar una in-
ternacionalización de los daños marginales de la emisión de una tonelada de
CO2 de acuerdo a las estimaciones disponibles en la literatura. También
está lejos de significar un incentivo suficiente para promover el uso de fuentes
de energía alternativas. En este sentido, estas iniciativas actuales parecen
repetir experiencias con IE en los 90, cuando los IE implementados termi-
naron siendo mecanismos tímidos de recaudación más que instrumentos para
controlar la contaminación costo-efectivamente (Huber et al., 1998; Serôa da
Motta et al., 1999; CEPAL, 2000; Acquatella, 2001 y 2005).

8.7 Perspectivas

La experiencia de América Latina con IE para el control de las emisiones
puede no permitir ser demasiado optimista respecto a su aplicación futura.
Sin embargo, con todos sus problemas, los reguladores latinoamericanos
siguen echando mano a los mismos, como lo demuestran los impuestos al
CO2 recientemente creados en México, Colombia y Chile. El hecho de que
sean impuestos a un gas de efecto invernadero resulta una cuestión a aten-
der. El cambio climático quizás sea un generador importante de IE en el
futuro muy cercano. Aún con sus restricciones de capacidades, los países
latinoamericanos deberán tomar medidas de adaptación al cambio climático
y decidir de qué forma lograr las reducciones de emisiones de gases de efecto
invernadero a las que se comprometieron al firmar el Acuerdo de París. Un
aspecto importante en este Acuerdo es la posibilidad que abre su artículo



8.8 REFERENCIAS 143

6.2, el cual sienta las bases para que los mercados de permisos de emisión
de gases de efecto invernadero de distintas regiones, países y otras jurisdic-
ciones, o incluso otros instrumentos como los impuestos, se vinculen entre
sí (Bodansky, et al., 2015). Esto abre oportunidades y desafíos a los países
de América Latina. Del lado de las oportunidades, los países desarrollados
deberían tener un incentivo para buscar vincular sus mercados de permisos
de emisión de GEI con mercados similares u otros instrumentos en países en
desarrollo, ya que esto seguramente disminuya los costos de cumplimiento
de las fuentes en los países desarrollados. El vínculo, a su vez, puede ser
unidireccional (un país acepta que los permisos o créditos de otro país se
comercien en su mercado, pero no viceversa) o bi-direccional (ambos países
reconocen los permisos del otro) (Wagner, 2014). Un ejemplo famoso de
vínculo bidireccional es el de los mercados de California y Quebec.
Los desafíos a los que el vínculo enfrenta a los países de América Latina

tienen que ver con la necesidad que éste les impone en cuanto a reformar
las instituciones para ser socios creíbles para tal vínculo. Una de las razones
por las que el Mecanismo de Desarrollo Limpio falló en parte fue porque era
imposible monitorear la captura de emisiones de forma confiable y sostenida
en el tiempo en los países en desarrollo, receptores de los proyectos de "de-
sarrollo limpio" (así se llamaron). Un aspecto fundamental de los IE es que
el regulador tiene que tener la capacidad de fiscalizar su cumplimiento, para
lo cual debe implementar un sistema de monitoreo continuo de emisiones, así
como de castigo a los incumplidores. Acabamos de ver que estas cuestiones
han sido un factor determinante del relativamente pobre desempeño de los
IE implementados en AL hasta ahora. Los países de AL deberán trabajar en
la superación de ésta y las demás restricciones vistas para lograr hacerse de
los beneficios del vínculo de programas de control de emisiones de GEI que
prevé el Acuerdo de París.
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